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c. DIC'LOGA. GL1/ID/ILUPE S/.LCEDO ACUINO. 
Jt:fE DE. LA UN!UA!> DI: AllMINI~Trw::ION 
E.SC::OLAR :r. ~./, r.::r::~-··.·::t,':'L ·,!·;-1.'~jA"". 

P R E S E N T ~ • 

t:n rela:::i:•on al oficio de t~cha veolnt}.. 

cinco de maye de mi 1 novecientos n·Jventa y tres, suec1~t to pcr -

la LIC:. ='t• "NGl::Ll-:/\ .:i!..'ft.~..:l\:"G Y .JTt-:C'~::'.2 1 Jefe de le: Uiv1Edon de 

Ciencias J~r!cttc~s ~~ ~~ta Inst1tuci6n F~l•catlva, med1~nte el -

~ual SE me 1 nfcrma -;¡uc ht> sido Cesl9n;:>dc ml•?rribro d•l jUl"·:1do que 

examinc?:rA E"n su recepc16n profesion~l ei c. I t11~. \LbE 1'TO r..oMlN

GUEZ ORTIZ, c':>n númrro ~'? cuC'nte 7904756-4, y en t.,l virtud cm.!. 
tn voto respecto cirl trAbejo óe Teslr; jntitul:ido •·11Nl\l "!SIS OOG

t-4,.t,T!-:C ~r. l.t. ''.':f'~ '!; ..... Fll'."ION t'>FL CtWRr(. ... 't. o~ LIT(:, r:tl ~ !. '.)fRECllO 

rO!:iI'!'lV~ MEXICANO''• 

Fn vL;l:u de lo ~nterlor y C'ri cu111pli--

mlento a lo seM~la~o por el articulo 28 del Reglamento de ex&m~ 

nea ~rofralonelPs, por este conducto hago de su conoc1~1rnto -

que una vez renl&zedo ln rPvisi6n a dicho trabaj0 de tenlo y -

del m1~mo se deop~ende GUe e~ un estudio serlo, bien dC\Cumentado 
y en gE:ncr~l reCme loa requ1$1tos para en trl!ibnjo de eatv naturE,l 

leza, en con.::ecucncin otorqo mi VOTO APROBATORIO. 

Sin otro en part1cclar r~lt~r~ a Usted 

las s:?<Jui.·idfldes di!!' mi cons1derec16n dl:5t1ngulda. 

f. T [t.¡ 'i" fl f• ,-:·~ T ·-· 

c.c.p. C. LIC. ,...:/\.· A~:GF.LlC/I. JlMl::NEZ ·y Jl~ENl:..Z, Jefe tfo 16 r'iv1:;i6n de 
<.;~~_nelü_~- ~-'!r1dices, Lt!!::i -/\t:!1'(LAN. 



C. BIOLOGA. GUADALUPE SALCEDO AQUINO. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA ENEP-ACATLAN-UNAM. 
P·R ES ENTE • 

En relación al oficio de fecha 
veinticinco de mayo de mi 1 novecientos noventa y tres, 
suscrito por la LIC. MA. ANGELICA JIMENEZ y JIMENEZ, Jefe 
de la División de Ciencias Jurldicas de ésta Institución 
Educativa, mediante el cual se me Informa que he sido 
designado miembro del Jurado que examinará en su recepción 
profesional al c. LUIS ALBERTO DOMINGUEZ ORTIZ, con número 
de cuenta 7904756-4, y en tal virtud eml to voto respecto 
del trabajo de tesis intitulado "ANALISIS DOGMATICO DE 
LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO, EN EL DERECHO POSJ
TI VD MEX 1 CANO" • 

En vista de lo anterior y en 
cumpl !miento a lo señalado por el articulo 28 del Regla
mento de exámenes profesionales, por este conducto tiago 
de su conocimento que una vez revisada la tesis de la 
misma se desprende que e 1 Pasante de Derecl10 arriba men
cionado hace un estudio ser lo, razonado y con una blbl io
grafla aceptable; por lo que al reunirse los reoulsltos 
que al efecto señala el Reglamento de la materia, otorgo 
mi VOTO APROBATORIO. 

Sin otro en particular reitero 
a Usted las seguridades de mi consideración dlstlngulda. 

A T E N T A M E N T E . 

éi±%~~REZ ----c.c.p. c. LIC. MA. ANGELICA JIMENEZ y JJMENEZ, Jefe de 
la División de Ciencias Jur!dicas. ENEP-ACATLAN. 



.é. DIOUiGA. GUADALUPE SALCCDO A~UINO. 
JEFE DE: LA UNIDAD D'- ADHINISTRACION 
ESCOLAR DE LA ENEP-ACATLAN-UNAMo 
PRESENTE. 

En rP.lec16n el oficio de fecha veinti
cinco de mayo de mil novec!Pnto~ novente y tre~, ~uscrlto por -
la LIC. MA, ANGELIC:A JIMENE:?. Y JIMENEZ, Jefe d" ln Dlvis16n dP 

Ciencia~ Juridlcaa d~ ~sta In~tltuc16n Educet!vs, medl3nte el -

cual ae me informa que he sido dcoignedo ml~mbro del jurado que 
examinar& en su recepc16n profesional al c. LUIS ALBERTO OOMIN
GUEZ ORTIZ, con nómero de cuenta 7904756-4, y en tal virtud em! 

to voto renpacto del trabajo de Teois intitulodo i 1ANALIS!S OOG

MATICO DE LA C0~1PROBACION DEL CUERPO O! L DELI'IU, ~N EL Df.RrCHO 

POSITIVO MEXICANO". 

En vista de lo anterior y en cumplt- .. 

miento a lo seOalado por el articulo 28 del Roglamonto de e>c~n'IJ! 

nea Profesionales, por esto conducto hago de su conocimiento -
que una vaz realizada la revis16n a dicho trabajo de Teaiu y -

del mismo ae desprende que ca un estudio serio• bien documenta
do y en general re~ne los requleltos pnr~ un trabajo do ent& ".!. 
tur.ileza, en consec:ucnc1a otor90 mi VCTO APROBA'IOHIO. 

Sin otro en portlculac reitero a Usted 
las seguridades de mi cons1derac16n dlstln9ulde. 

#,:',~ 
C. LIC. LAZARO TENOHIO GODINEZo 

c.c.p. c. LIC. MA. ANGE.l.I':A JTMEtlf.Z Y JfMENEZ, .. lefe de la Pivis16n de 
Cient1as Jur!dicas. ENF;P-ACATLAN. 



c. 8101..0GJI. GUADALUFE SALCEDO AQUINO. 
JEl"E or u. UNIDA~ DE ArMINISTR,CTQN 
ESCOU.R DE LA ENEP-ACATU.'!.UNAM, 

PRESENTE, 

En relaci6n al oficio de fecha velnt1-

c1nco de mayo de mil novecientoo noventa y tres. auscrito por -
1m LIC. MA· ANGrLICA JIMENE7 Y JIMENEZ, Jefe de le Divis16n de 

C1enc1a3 Jur!dic~s de énta lnotltuc16n Educativa, mediento el -
cu&l se me informa que he sido designado miombro del jurado que 
exemlnor¡ en su rec·~pc16n profesional al c. LUIS ALBERTO OOMIN

"GtiEZ ORTIZ, con nGmero de cuenta 7904 756-4 1 y en t•l ~lrtud em1 
to voto rer.pecto del t:rabnjo de Tesis 1nt1tUlt"ldo "ANALISI.S OOG

MATICO DE 1.A COMFROBACION Df'L CUERPO DEL D~LITO, EN EL DERECHO 

POSITIVO Mr.XlCANO", 

E:n vista de lo anterior y e:n cumpll-

mlP.nto a lo senelado por el Grtlculo 28 del Reglamento de ex&m~ 
n•a Profesionales, por •ate conducto hA9º de au conocimiento -
que una vez re8li2ada la rev1&i6n e dicho trebejo de testa y -

del mlomo se desprende que ea un estudio aerlo 1 blen documenta
do y en general reúne los requlsitoe pftra un trabajo d~ cata n~ 
turnle:a. en cons•cuencie otorgo mi VOTO APROBATORIO. 

Sin otro en pertlculftr r~itero e Usted 
lee ee9urldades de mi cons1derac16n distinguida. 

ATENTAMENTE. 

c.c.p. C. LIC. MA. ANGELICA JIMENEZ Y JlMENC7., Jet~ ~e la O!Vis16n cie 
C1encl•• Jur1d1cea, ENF.P-~CATLAN. 



C. BIOLOGA. GUADALUfE SALCEDO AQUINO. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA ENEP-ACATLAN-UNAM. 
P R E S E N T E • 

En relac16n ol oficio d& feche veinci~ 
co de mayo de mil novecientos noventa y tres, suscrito por le -
;..re. MA. ANGEL!CA JIMEr:r.z '{ JIMENE:Z, Jofe de la ;)1V1&1on de -

Clonclas Jur!dicss de 6~ta Inatituc16n Sducativa mediante el -
cual ae ~e informa que he sido designado miembro del jurado que 
exemlnar6 en su r.ecepc16n profesional el c. LUIS ALBERTO DOHIN• 
GUEZ ORTIZ, con número de Cuenta 7904756-4 1 y en tal virtud ~ 
emito voto respecto del trabajo de Tesis intitulado "ANALISIS -

DOGl'IATICO DE·LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL DSLITO, EN EL DERE
CHO POSITIVO MEXICANO". 

En vista de lo anterior y en cumpll--
miento a lo senal8dO por el artículo 78 del Reglamento de ex&m~ 
nea Profes1onales 1 por este conducto hago de su conocimiento -
que una vez realizadu la revisl6n a dicho trabajo de Tesla y -

del mismo se desprando que e& un eatudio Dorio, bien document~ 
do y en general reGno los requ131tos pera un tr•bajo de estn n~ 
turale~a, en consecuencia otorgo mt VOTO APROeATORIO. 

Slli otro en particular rei toro a Us
ted, lea seguridades de mi cona1doroc16n dlstin9ulda. 

A T E li /. T A H. E N T E • 

·(t""<!"',. .. r 
C. Lié.ti1A. TEFESA RODRIGUoZ ALONSO. 

c.c.p. c. LIC. MA. ANGELICA JIME:NEZ y JIMENEZ, Jefe de la Dlvia16n de 
Ciencias Jurldlcao. 
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INTRODUCCI CJ-1 

Es sin lugar a duda.e, que la COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO, es 

uno de loa conceptos jur!dicos do principal relevancia, dentro de li' so-

cuela proc:edimantal penal, ca por eso que el objetivo primordial del pre

sente eotudio se ~respecto a su comprcnsi6n, unificaci6n y sistwna

tizaci6n prSctica con los medios de prueba vigente!> en el Derecho Positi

vo Mexicano. 

La actividad del Ministerio Público (Autoridad Administrativa), du

rante la etapa do Averiguaci6n Previa, tiene como principal objetivo ene~ 

minar sus actuaciones hacia la comprobación del cuerpo do! delito y do lo. 

presunta responsabilidad, as! mismo, se entiendo que pilra entrar al estu

dio do la mencionada prcsunci6n do responsabilidad ca requisito indizpcn

sable la comprobación do la co.tporcicb.d delictiva¡ ya que en ausencia do 

uno de ellos, ol representante social se encuentra imposibilitado para 

ejercitar la acci6n penal, fncultad que le confiere el artículo 21 do la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por tal motivo, una vez ejercitada la acción pefüll por parte do la 

autoridad a.dminintrativ.:t, el Órgano jurisdiccional, dentro del término de 

72 horas, que menciona el artículo 19 de Nuestra C'lrta Magna, previo des

ahogo do la declaración prcparatorL:l del presunto responsable, debc::á ª"!!. 
lizar todas las prucbai:; aportadas por el órgano de la acusación, para de

terminar si son aptas y suficientes para tener por comprobado legalmente_ 

el cuerpo del delito y la pret.-unción de responoabilicla.<l, ya que no siendo 

así, no estará en condiciones de decretar el auto de !orma.l prisi6n o do 

sujeción a proceso sin restricci6n de la libertad, por lo ta.nto, procede

r& a dictar la libertad, por falta do clc.mcntoc para procesar, con las r~ 

servas de la ley. La importancia jurídica del cuerpo del delito es de tal 

magnitud, que si durante el desarrollo del proceso aparecen por prueba -

plena indubitable, deovanecidas las que sirvieron para comprobarla, se v.!:!. 

r.!Í obligado a decretar la liburtad por desvanecimiento de datos, de acue,:: 



do a lo establecido por el artS:culo 547 del Código de Procedimientos Pen.!_ 

les para el Distrito Federal en su fracción I. 

De este modo, nuevamente cobra relevancia la figura jur!dica dol -

cuerpo del delito en el perS:odo de juicio, cuando el Representante Social 

formula sus conclusionest y si éstas son acusatorias, las tiene que domo.! 

trar con las pruebas e indicio'il agregados a la causa la cxistoncin jur!d! 

ca del cuerpo del delito que acusa y la correspondiente responsabilidad -

personal, esta última actividad la realiza el órgano jurisdiccional al -

dictar GU resoluci6n definitiva, pues on el primor punto de sus conside-

randos estudia y valora los elementos de prueba e indicios agregados al -

expediente, ya que considera si son aptos y suficientes para la comproba

ción dol cuerpo del delito, o en caso contrario declarar de pleno derecho 

la libert.ad del acusado, sin necesidad do cntrt.tr .:il estudio de la respon

sabilidad penal. 

Para poder cumplimentar el objetivo planteado, es necesario hacer -

menci6n en la diferenciación que exista entre los diversos conceptos do -

tipo, tipicidad y cuerpo del delito. Por lo que, es procedente en el cap.!_ 

tulo primero hacer un estudio que nos lleve a precisar un concepto técni

co jurídico de lo que os el tipo pcnal1 cuestionamicnto que so estudiará'._ 

en un segundo y tercer cap!.tulo, para obtener otros conceptos de tipici-

dad y cuerpo del delito ro~pcctivamcnto. Una vez realizado, ne manejará -

con precisión y clarid.:i.d la problemática de lo que concierne a la compro

bación del cuerpo del delito, a través de los variados medios de prueba -

que se encuentran contenidos en el sistema. probatorio mexicano, congeniá~ 

doso los aspectos naturalmente teóricos con aquellos que en la práctica -

so han obtenido. 

Ea necesario hacer menci6n que el presente trabajo tiene como esen

cia el análisis de una figura procesal como lo es el cuerpo del delito, -

por lo que haciendo una breve referencia hacia la dogmatica, para efecto_ 

de que no so preste a confusión, Entendiendo que la DOGMATICA JURIDICA. --



/ 

Es la ciencia que estudia la definici6n de los conceptos juridicos y su 

sistematización. Es entendida como la misma ciencia del Derecho consid~ 

rada como estricta y exclusivamente como L6gica Jurídica 1 dejando claro 

que es un sistema del Derecho Positivo, y que as!. mismo, como una deri

vación do la palabra Dogma, tomada del wtín dogma y ésta del griego, -

parecer, decisión, siendo \U'la proposici6n que se acepta como verdad fu!!. 

damental e irrefutable; fundamentos o puntos capitales de todo sistema., 

cicn~ia o roligi6n, dichos fundamentos que se atribuyen a lo que se di:_ 

ce la calidad del principio innegable o lo que es el DCX:iMJ\TISMO, que cr; 

una actitud intelectual que ccnuisto en afirmar las ideai:; sin admitir -

discución, partiendo por lo general. de supuestos apriori y no de hechos 

empíricos o experimentales; considcraili>. también como la raz6n humana c~ 

paz del conocimiento de la verdad y afirma principios quo cstim.l como -

evidentes y ciertos: dejando bien claro quo es el camino a seguir sin -

admitir ningún cambio, lo anterior para que no so confunda con el an51!, 

sis dogmático de las conductas delictivas. 



CAPITULO PRIMERO 

1.- EL TI PO PENAL 

l. CONCEPTO 

2. NATURALEZA JURIDICA 

3. ELEMENTOS 

4. CLASIFICACION 

s. CRITERIO CONSTITUCIONAL 

6. CRITERIO JURISPRUDENCIAL 



CAPITULO PRIMERO 

TIPO PENAL 

l. CXDICEPTO.- A travEs del tiempo se ha elaborado una amplia diversidad 

de conceptos que atañen al tipo penal y para efectos del presente análi

sis y con la finalidad de ubicarnos en el tema a estudiar, se ha elegido 

algunos conceptos, de los cuales dada su trascendencia no deben ser aje

nos al conocimiento. 

En primer término el TIPO PENAL era considerado como "El conjunto_ 

de carácteres integrantes del delito, tanto objetivos como subjetivos¡ -

ésto os, incluyendo el dolo o la culpa". (1) 

Con posterioridad, Beling modifica el concepto y considera al tipo 

como 11 una mera descripción, separando do él los aspectos antijuridicidad 

y culpabilidad1 los cuales estima corresponden a la valorilción de la ac

ción y no a la que no es propiamente al concepto del tipo". (2) 

El que trata de darle mayor importancia al tipo penal es Max Erno.=. 

to Maycr, mismo que afirma que Gste es indiciario de la C\ntij\1ridicJdad, 

es decir, que toda conducta 5C ha adccua<lo a un tipo es presuncion.1lmcn

te antijuridicidad. (3) 

Lo mismo a 1 concepto evoluciona con Edmundo Mczger, quien expresa_ 

''el que actúa típicamente actGa también antijurtdicamcntc, en tan to no -

exista una causa de exclusión del injuato". (4) 

l. CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 
Editorial Porrúa, 18º Ed. Méx. 1983. Pág. 166. 

2. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. OcrC!cho Pen.:i.l Mexicano, Editorial PorrGa 
GQ Ed, Méx. 1904, Pág. 266. 

3, PORTE PETIT CANOAUDAP, CELESTINO. Apuntamiento de l.'.1 PartC! General do 
Derecho Penal, Tomo I, Editorial Porrúa, 9° Ed. Méx. 1984. Pág. 426. 

4. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO, Ob. Cit. Pág. 427. 



Francisco Blasco, invierte el papel guardado entre el tipo y lo i!!. 

justo en la estructura del delito, asegurando que el tipo no es indicia.:. 

rio de la •:mtijuridicidad, si no que al contrario, el Estado, para·prot!, 

ger los valores de la Sociedad, crea las normas tipificando las conduc-

tas que considera antijur!dicas. ( 5) • 

Los estudios de la materia se han referico al concepto de Tipo- en 

los siguientes términos: 

Mario o. Folchi, en su obra 11La importancia de la tipicidad en De

recho Penal", dice que el Tipo penal os 11 
••• La abstracción concreta de 

lo injusto recogido y descrito en la Ley Penal". (6). 

Fernando Castellanos Tena, considera que "ol tipo penal os la ere!_ 

ci6n legislativa, la descripción que el Estado hace de una conducta en -

los preceptos penales". (7) 

Ignacio Villalobos, en su libro 11oorecho Penal Mexicano", afirma -

que el tipo 11 
••• es la abstracción esencial, objetiva, de un acto quo, -

si se ha cometido en condiciones ordinarias, la ley considera delictuoso". 

(B) 

Para Jiménez do Asúa, el tipo penal co "la abstracci6n concreta, -

que se ha trazado el legislador, descartando los detalles innecesarios -

para la definición del hecho, que so ha catalogado en la Ley como delito." 

(9) 

5. PORTE Ph"TIT CANOAUDAP, CELESTINO. Ob. Cit. P.'ig. '127, 
6. o. FOLCHI, MARIO. La .importancia de la Tipicidad en Derecho Penal, 

Editorial Roque de Palma, Editor, Buenos Aires,,. 19GO. Pág. 22. 
7. CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Ob. Cit. Ptig, 165. 
8. VILLALOBOS, IGNACIO. Derecho Penal Mexicano, Editorial Porríia 4° Ed, 

México 1983, Pág. 266. 
9. JIMENEZ DE ASUA, LUIS. Tratado de Derecho Penal, Tomo III, Editorial 

Lazada, 3º Ed. Buenos Aires, 1965, Pc'ig. 747. 



~n cuanto º·a. Pav6n vasconcelos, nos dice 11que la descripci6n concr.!. 

ta hecha por la ley ~e una conducta a la que en ocasiones se suma su re

sulta_do, repuntada como delictiva al conectarse en ella una sanción pe-

nal". (10) 

Como una caracter!stíca an&loqa en los mencionados conceptos, so -

estima como la descripción hecha en la ley de una conducta que se consi

dera delictuosa. Asi mismo, so entiende que el tipo penal, es la dcscriE, 

ci6n leqislativa do una conducta, que so considera lesiva de los intere

ses tutelados por el Estado, en un tiempo y espacio determinndos. 

2. NATURALEZA JURIDICA.- Diversas han sido las escuelas jurfdicc:is, que -

desde sus particulares puntos de vista, han contemplado el delito. Una -

de ellas, la Escuela clfinica, quien tiene como principal exponente a 

Francisco Carr.ara, quien concibo al delito como un ente jurídico, porque 

su esencia es la infracción a una ley promulgada por el Estado, y que do 

esta manera la difercnciil do la ley moral y de la ley divina; ya que la 

ley emanada por el Estado es para proteger, lu acgur idad de loa ciudad,-i

nos y con esto le brind..1 obligatoriedad. Haciendo mención que la referi

da infracción a la ley es el renultado do una conduct<1, es decir, un h~ 

cer o dejar de hacer realizado por ol hombre, ya que par<1 que uo tenga -

por consumado el delito no es suficiente que se piense o se desee, sino_ 

que es necesario que se o>cterioricc, considerando que la conducta tiene 

quo ser realizada por el ho:nLrc, ya quo es ol únicu quú funge corno agcnt(! 

activo, para la consunución de la conducta. y dicha conducta debo ser im

putable y políticamente dañosa, ya quo so cmticmdo quc el hombre está a~ 

jeto a las Leyes criminales por su n.:ituraloMi moral, siendo la imputabi

lidad moral, el principio indispensable para la imputabilidad política.-

(11). 

10. PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. Ob. Cit. Pág. 265. 
11. CASTELLl\NOS TENA, FERNANDO. Ob. Cit. Pág. 125. 
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Severas crS:ticas se suscitaron respecto al concepto socionaturali,! 

ta que fornu.laron los representantes de la escuela Positivista con moti

vo del delito. Para efectos eminentemente jurtdicos, los precursores del 

materialismo, estimaron que el concepto de delito deberfa de encontrarse 

a trav.Ss del mlitodo inductivo en la persona del delincuente, consideran

do que la conducta humana delictiva se encontrabü dctcrminadc.i. fat.'llmento 

por factores de car§ctcr Físico-Bio16gico, Pstquico y Social, entendién

dose en otras palabra:; que el delito era el producto de la enfermedad -

del hombre, por lo que se negaba rotundamente la existencia del libre a.!_ 

bedr!o. Considerando que ol delincuente era el responsable ante la so-

ciedad, la cual deberfa de dofendr.rsc do la n')rcaión, imponiendo una pe

na de acuerdo a la peligrosidad dol autor, oin correspondencia a la gra

vedad objetiva de la infrncci6n. 

De la triología Positivista Lombroso, Fcrri, y Garófalo, os impor

tante señalar que el último entendía el delito, en su aspecto natural c~ 

mo "La violación de los sontimiontos altruistas fundamentales do benevo

lencia o piedad y de probidad o justicia en la medida media que so cn--

cuontran en la sociedad civil, por modio de acciones nocivas para la co-

lectividad". (12) 

En la actu¡¡lidad ol delito se ha conceptuado desdo un punto d.<) vi.=, 

ta eminentemente jurídico en la que no so afectan los olcmcntos do tipo_ 

causa-explicativo, cuyo an:ílisis so considera reservado a las ciencias -

fenomenológicas de !ndole criminalístico. Por lo que se han derivado <los 

criterios fundamentalmente jur!dicos: Uno formal y el otro sustancial. 

En el criterio formal se entiende al delito como una conducta, que 

se encuentra sancionada en la Ley penal ya que ser!n ésta su caracterís

tica esencial, por lo que no se concibo al delito sin que exista una pe

na para la conducta tipificada. 

12. PORTE PETIT CANDAUOAP, CELESTINO. Ob. Cit. Pá'g. 24G~ 
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Eri nuestro c6diqo- Penar vigente para el Distrito Federal en materia 

de· fuero comCin y para· toda la Repriblica en mater.ia· federal, en el artícu

lo ?~ nos define ~-1 delito como: 11 ~1 acto u omisión que sancionan las le

yes _penales". 

Por lo que respecta al criterio sustancial, es el quo hace referen

cia, al contenido del delito, es decir, a los elementos que lo constitu-

yen. Dentro de esta corriente se establecen dos criterios a saber como -

son: El totalizados o unitario y el a.nnl!tico o atomizador. 

Analizando cada uno encontramos que el totalizador o el Wlitario ve 

el delito corno un bloque unitario, mismo que no puede dividirse ni aún -

por cuestiones de estudio, ya que debo ser analizado en su totalidad para 

comprender en realidad su esencia, la cual no se da en cada uno de sus -

elementos, ni en la suma de todos si no en toda su estructura que form..'l -

una unidad. 

Y por lo que respecta al analítico o atomizados, no niega la unid.,d 

del delito, pero toma en considcraci6n que par.:i encontrar su verdadero -

significada debe ncr ncccnario cad..i. uno de lon elementos que lo componen, 

ain importar en qué momento se de cada uno o alguno primonli.1.lrncnte, sino 

que al consumarse la conducta delictiva, se deben de dar todos los el eme!!. 

tos que lo componen, los misITQs que deben ser analizados individualmente~ 

y que formen un todo como una unidad. 

J. ELBHEHTOS.- Los elementos como, p.:irtc suotancial del delito, pueden sor 

de !ndole objetivo, subjetivo, o normativo, por lo que es prccioo considc_ 

rar las características intrínsecas referente a cada uno de ellos, para p~ 

der hacer su diferenciación. 

ELEMENTOS OBJETIVOS.- Son los que por su naturaleza material pueden_ 

apreciarse a través de los sentidos y cuya función se describe un hecho 6 
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conducta. En relación a ésta última, en ocasiones el tipo penal establece 

determinadas condiciones o circunstancias en cuya ausencia no es posible_ 

configurar la tipicidad, como ejemplo algunas de ellas son: 

Referencias por tiempo. - En éstas se hace menci6n a las condiciones del -

tiempo, para que se de el tipo, por ejemplo, para que se perfeccione el -

delito de Aborto, previsto por el artículo 329 del Código Penal, es ncc.!!.

sario que la nruertc del producto de la -=:oncepción ocurra en cualquier mo

mento de la gestación; así como el infanticidio, del delito anotado en ol 

artículo 325 del mismo Código, es necesario que la muerte causada al niño 

ocurra en el término de 72 horas después del naci..rnicnto. 

Referencias por Espacio.- De la misma manera algunos tipos penales citan_ 

a la condición del lugar para cfectoo de que se de el delito, tal es el -

caso del adulterio, tipificado en el artículo 273 del Código Penal, al h!!_ 

cer mención que el delito se consuffiil en el domicilio cunyugal exclusiva-

mente, no en cualquier domicilio o con escándalo, que co lc1 otra alterna

tiva para la consumación del ilícito, en el precepto 202 del Código Penal 

el delito corrupci6n de meno:rcs, en un.:i do sus modalidades establece qua_ 

dicho ilícito, lo comete aquél que emplee a un menor de dieciocho años do 

edad en cantinas, tabernas y centros de vicio. 

Referencias a los medios de comisión. - Aun1..iuc la mayoría de lo~ il!ci-

tos, no se establecen los medios que deban de cmplc.•rsc para la comisión_ 

del ilS:cito, en algunos preceptos penales, sí se exigen, por ejC'inplo en -

el delito de Fraude, tipifica.do en el artículo 386 del Código Penal, man,! 

fiesta que el delito de Fraude, lo comete el que cngaila.do a uno o aprove

chándose del error en que éste se halla, se haga ilícitamente de alguna -

cosa o alcance un lucro indebido. Así como en el delito de Viol~1clón est~ 

blecido en el artículo 265 del Código Penal, mcncion.:i que el que por me-

dio de la vlalcnci.1 física o moral tenga cópula con una pcrson.:i sea cual 

fuere su sexo. 
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Rafe.rente al objeto material.- Con frecuencia el tipo penal hace espacial 

mención al objeto sobre el que recae la conducta, por lo que podemos ha-

blar del delito de robo, tipificado en el art!.culo 367 del Código Pen.:il 

en el Distrito Federal, en donde precisa que tiene que haber un apodera-

miento de cosa ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento do la pers~ 

na que puede disponer de ella 1 y en el numeral 160 del Código Penal, don

de se preveo el delito de armas prohibidas, en el que se contienen aquc-

llas conductas que se dirigen a portar, fabricar, importar o copiar sin -

un fin lícito instrumentos que sólo pueden sor utilizados para agrotlir y 

adem.5.s que no sean para aplicación en actividades labor.:tblt:w o recrcuti--

vas. 

Calidades referidas al sujeto activo.- En algunos tipos pcnale:J so esta

blecen determinadas calidades en el sujeto activo, indicando que para -

que se de el delito no tiene que ser otra persona a la que scilala el -

tipo penal, como ejemplo el delito de incesto tipificado en el art!culo_ 

272 del Código Penal, en el cual hace referencia a los ascendientes que_ 

tengan relaciones sexuales con sus descendientes; y en el artículo 223 -

del mismo Código Penal dice que comete el delito <lo PcCUl<tdo todo servi

dor Público, que para usos propios o ajenos distriliga de su objeto dinc

do, Vdlores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado, al º!. 

ganismo desccntral izado o a un particulur, si por raz6n de su cargo lou 

hub.icrc recibido. 

calidades referidas al sujeto pasivo.- Y en otras ocanioncs, la Ley pc-

nal exige determinada calidad en el sujeto pasivo como se encuentra en -

el precepto 323 del Código Penal, en ol cual so entiende al Parricidio -

como ol homicidio del padre, la madre o cualquier otro ascurn1icntc con-

Sanguíneo en la línea rcct.'!, sean lcg:í.timos o naturales, sabiendo el de

lincuente ese parentesco1 y en el artículo 201 del código Penal, que el 

delito de corrupción de menores en el que se citan ciertas conductas que 

facilitan o procuran la corrupci6n de un menor de dieciocho años de edad 

o en el delito de homicidio tipificado en el artículo 302 del Código Pe-
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nal dice que comete el delito de homicidio el que priva de l.i vida a otro, 

entendiGndose que el sujeto pasivo es todo hombre vivo, porque hay homici

dio aún cuando el muerto careciere de c.:i.pacidad vital, aún cuando fuere un 

hombre próximo a morir, cualquiera que sea su sexo o su edad, o cualquier_ 

raza a la que pertenezca, aún cuando fuere un ser monstruoso cualquiera -

que sea su condición jurídica, tod.:i vida humana sin excepción alguna, pue

de ser sujeto pasivo del Homicidio, ya que la ley penal protege la vid.1 do 

todo sor hum.:ino siendo sus elementos 1'l extinción do la vid.J. humana y la -

voluntad homicida. (13). 

ELEMENTOS SUBJETIVOS.- Son aquellos que están descritos en el ti

po penal y que hacen referencia al motivo o fin que persigue la conducta -

realizada por el agente activo o quo hnco alusi6n al Estado Psíquico o iln! 

mico del mismo. Tal como lo describe M.1riano Jiménez Huerta al decir: "Co

mo quiera que el tipo tiene como fin dclimit..1r y describir conductas anti

jur!dicas, el lcqi!ilador al confeccion.cir los tipos pcmalcs hace algunas -

veces también por razones técnic.:i.s una ospocial referencia a una doterrnin~ 

da finalidad, dirección o sentido que el autor ha de imprimir a una conduE_ 

ta o a un específico modo de ser o de estar del coeficiente p:Jico16gico do 

dicha conduct~'l, bien perfilado en !3U~ c;ir,1ctcrco:; h.1!1ta intcgr.J.r un cstndo_ 

de conciencia, paru de esta manera dcjilr incqu!voca constancia de que la -

conducta que tipifica es solamente aquella que cst.'Í precedida. por dicha f.!_ 

nalidad o estildo y cvit.1r el equívoco que pudicra su!"gir de interpretar e:=: 

mo típico cualquier acto exturno. Así por ejemplo, no cualquier tocamiento, 

palpaci6n o manoseo constituye la ejecución del acto erótico-sexual a que 

hace referencia el artículo 260 del C6digo Penal, !lino s6lo aquellon que -

están precedidos por una intención lesiva. llaccr uso de un documento falco 

es una conducta antijurídica, sin embargo, dicha conduct.c:'\ antijurídica no 

adquiere relevancia típica conforme a lo dispuesto en el artfculo 246 fraE_ 

ci6n VII del Código Penal sino cuando el sujeto activo hiciera uso u sa

biendas del documento". (14). 

13.- CUELLO CALON, EUGENIO, Derecho Penal, Tomo II. Editorial Bosch, 14° -
e<l. 1975, Barcelona, P..íg. 475. 

14 .- JIMENEZ HUERTA,MARIANO. Derecho Penal Mexicann, Tomo I, Editorial Po
rrúa, 3° cd. México 1980, Pág. 89. 
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ELEMEN':OOS NORMATIVOS. - Son aquellos que requieren de una valoración 

jurídica o cultura1 por parte del aplicador de la ley. 

cuando la valoraci6n contiene conceptos dentro de las normas de Dor~ 

cho, estamos en presencia de una valoración jurídica y cuando la valorn

ci6n requiere do conceptos extrajudiciales, se les denomina elementos nor

ma.ti vos de valoración cultural. Ccimo lo señala Luis Jiml!ncz de Asúa, al -

citar .de Mezgcr que: "no solo cngloh<l esa rúbrica los elementos de mera Í!!_ 

dale norrrativa en que el Juez ha do desentrañar el ve1dadcro sentido jud:

dico (como la ajeneidad de la cosa en el hurto, en el robo) o una vnlora-

ción cultural (como la honestidad exigida en la mujer en ciertas formas do 

delitos sexuales}". (15). 

Y corno ejemplo, dentro del c6digo Penal para el OiGLrito Fcdcr.i.l, PE. 

demos citar que en el delito de robo, previsto por el Arttculo 367 cstabl~ 

ce que el objeto tn..'ltcria del mismo debo ser un bien mueble. En el delito -

de despojo, previstos en la fracción I del Artículo 395 del CCdigo Pcnal,

dice que la conducta debe tener como objetivo, la ocupación de un bien in

mueble o que se haga uso de un derecho real. En cuanto a los elemento!> de 

valoración cultural, se tomó como ejemplo del delito de E~tupro, pr.cvist.o 

por el Artículo 262 del Código Penal, en donde deja bien claro que el suj~ 

to. pasivo sea casta y honesta. 

4.- CLASIPICACION.- Se encuentran infinidad de clasificaciones al tipo pe

nal, por los estudiosos del Derecho, por lo que hacemo!'\ mención sólo a al

gunos más sobresalientes. 

Para Fernando Castellanos Tena, en su libro "Lineamientos Elcmenta-

les de Derecho Penal", clasifica los tipos penales en: 

15.- JIMENEZ DE ASUA., LUIS. La Ley y el Delito, Editorial Hermee, 2° Ed. 
Buenos Aires, 1954. Pág. 278. 
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A) NORMALES Y ANORMALES. si las palabras empleadas se refieren a s,! 

tuaciones puramente objetivas, se estar& en presencia do un ti

po normal, vgr .. el homicidio. Si se hace necesario establecer -

una valoración, ya sea cultural o jurídica, el tipo ser& anormal, 

vgr. el estupro. 

B) PUNDAMENTALES O BASICOS. Los tipos básicos integran la espina -

dorsal del sistema de la parte especial dol Código, según Jimó-

nez de l\sGa, el tipo es básico cuando tiene plena indepcndenc ia, 

vgr. el robo. 

C) &SPECIALES. Son los formados por el tipo fundamental y otros re

quisitos, cuya nueva existencia excluya la aplicación del básico 

y obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial (agravados_ 

o privilegiados) , vgr. el inf<lnticidio. 

·O} cx::MPLEKENTADOS. Estos tipos se integran con el fundamental y una 

circunstancia o peculiaridad distinta, presuponen la existencia_ 

del básico (agravados o privilegiados) vgr. el homicidio califi

cado. 

E) AUTONOHOS E INDEPENDIENTES. Son los que tienen vida propia, sin 

depender de otro tipo, vgr. el robo simple. 

F) SUBORDINADOS. Dependen de otro tipo. Por su carácter circunstan

ciado respecto al tipo bánico, adquiere vida en razón de éste, -

el cual no sólo complementan, sino se subordinan, vgr. el homic.,!. 

dio en riña.. 

G) DE FORHULACION CASUIS'l'ICA. Son aquellos en los cuales ol lcgisl~ 

dar no descL·ibe una modalidad única, sino varias formas de ejcc~ 

tar el delito o ilícito, y se clasifican en: Alternativamente --
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Formados. - Se preve er:i dos o más hip5tesis comisivas y el tipo 

se colma con cualquiera de ellas, vgr. el adulterio1 y Acumula

tivamente Formados, se requiere el concurso de todas las hipÓt.!. 

sis, vgr. la vagancia y la malvlvencia. 

H) DB FORMULACION AMPLIA. Se describe una hip5tesis única en donde 

caben todos los modos de ejecución, vgr. el robo. 

I) DB DANo Y DB PELIGRO. Si el tipo tutela los bienes frente a su 

destrucción, el tipo se clasifica como de daño, vgr. el homici

dio, de peligro cuando la tutela penal protege el bien contra -

la posibilidad de ser dañado, vgr. el disparo de arma do !ucgo. 

(16). 

A citn de Francisco Pavón Vasconcelos, Mezgor distingue entre; 

A) Delitos de simple actividad y resultado; 

B) Delitos de lcsicSn y de peligro concreto o abstracto; 

C) Delitos básicos o fundamentales y cualificados y privilegiados; 

O) Tipos compuestos, en los que se incluye: 

a) Delitos de varios actos; 

b) Delitos compuestos en sentido cstr icto1 

e) Delitos permanentes: 

d) Delitos mixtos, acumulativa y alternativamente formados1 

E) Tipos necesitados de complemento, los cuales subdividen en: 

a) Tipos en que el complemento se halla contenido en la misma 

ley; 

b) Tipos en que el complemento se halla contenido en otra lcyi 

pero cm<lnada de la misma inst..'\ncia lcgislativ.::a, y 

16. CASTELLANOS TENA, FERNANDO. Ob. Cit. PlÍg. 168. 



e) Tipos en que el c~lemento .so hall.a - contenidó eri ~.tra · iey, 
pero emanada por otra instancia legislativa. (17) 

- - -

16 

A cita- de ~elestino Porte P!J~it_ CandaÚ.dap·, _-J-~ri-e~_.d~ -~~~a ciae:Í.fi-

ca los.tipos en: 

A) Tipos fundamentales y especi~~esz Tipos fun:&imentai:es-¡, ~a_lifiC:.!. 
dos y privil_eqiados. ,., 

B) Tipos independientes y subordinadost TiPos b&Bi~'~s y comploment!_ 

rios. 

C) Clasificación entendiendo el acto: 

a) Tipos de formulación libre, casuística, altcrnati""Os o acumu-

lativos; 

b) Otras clasificaciones en orden al resultadoi 

e) Los delitos condicionales Cquo no son especie de los tipos) 1 

d} Delitos de resultado corto. 

O) Clasificación entendiendo a los elementos subjetivos del injusto: 

a) Por los elemcntot: subjetivos referentes al nutor; 

b) Por los elementos subjetivos fuera del agente, (16) 

S. CRITERIO COOSTITUC.IONAL. Es evidente que a través del tiempo y del cap!: 

cio se han suscitado toda clase de abusos y crueldades por parte do aquc-

llos que de una forma u otra detentan el poder. Sin excepción, la imparti

ci6n do la justicia penal ha compartido la c.xhorbitante arbitrariedad de -

aquellos que se encargan de aplicarla, y como ejemplo de ésto lo encontra

mos en la etapa de la "venganza divina", en donde se aprecia que la conceE 

17. Ob. Cit. Pág. 277 
18. Ob. Cit. Pág. 446 
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ción delictiva encuentra su or!gen en la conciencia de las autoridades e~ 

nocedoras de los hechos que en el momento do su ejecuci6n los estima o no 

lesivos de las deirlades¡ as! lo entiende Jiménez Huerta al decir que "En_ 

los Estados del antiguo Oriente eran morccedcros de penas los hechos que_ 

estimaban ofensivos de la divinidad encarnada en los soberanos o emparad~ 

res. Falta en todos ellos una especificaci6n de los hechos que originaban 

las penas y era potestad de las autoridades pol!ticas y sacerdotales imp~ 

nerlaa a cualquier hecho que se considaraso como una desobediencia a los_ 

principios teocráticos y mayestáticos que informaban y prcsidS:an al auto

ritarismo imperante". (19) 

En otras ocasiones, hacilindo mención a la "venganza pGblica", laa -

autoridades apl!cadoras de las penas, sean jueces o tribunales, posefan -

facultades omn1'..madas, al grado de incriminar hechos no previstos como do

lictuosos en las leyes. 

En la fracci6n XXI del Artículo 73 de la Constitución Pol!tica de -

los Estados Unidos Mexicanos, se faculta al Congreso de la Unión para de

finir los delitos y filltas contra la Federación y fijar los casti905 que_ 

por ellos deban imponerse. Ya con eso fundamento, se tcm!an las faculta-

des necesarias y en el .:iño de 1931, se promulgú el cóJigo Pcn.:il par,1 el -

Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en m..,:: 

teria de Fuero Federal, creándose así do manera cspccíf le~"\ las conductas_ 

delictivas como Smbito de aplicación en toda la Rcpúblicu, por lo que se 

refiere a los delitos del FUero Federal y en el Distrito Federal para los 

delitos que atañen al fuero común; sin que sea obst.'Ículo de ello el que -

en otros cuerpos legales se contengan diversas figuras delictivas. Las 12_ 

9islaturas locales, de acuerdo al pacto Federal, tienen reservada la csti 

mación de las conductas ilícitas para su órbita territorial. 

19. Ob. Cit. Pág. 10 
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Para Mariano JimGnez Huerta, "Las figuras típicas, nacen, se modif! 

can y extinguen por voluntad de la ley emanada en creaci6n, modificación_ 

o extinci6n de dichas figuras, sin que ~sto implique negar las estrictas_ 

funciones interpretativas que son atributos a la autoriclad judicial. Pero 

su formaci6n, modificación y extinci6n correspondo exclusivamente a los -

Órganos legislativos, a quienes constitucionalmente competo la función º..:!. 
pec!fica de creación de la ley; es decir, según lo establecido por el ar

tículo 50 de la Constituci6n Política al " •.. congreso General, que se di

vidirá en dos ~maras, una de Diputados y una de senadores", quien previa 

elaboraci6n y aprobaci6n del proyecto en la form.:a establecida en los ar

t!culos 7.1 y 72, los rcmitirti al Ejecutivo para que en cumplimiento de lo 

estatuido en el inciso a) del Art:S:culo Último antea citado, lo pul.iliquo -

inmediatamente, después de la pror.mlgación a que hace referencia la frac

ción I del Artículo 89. Pul.ilicada la Ley o Decreto en cuya virtud so crea 

una fiqura t:S:pica, ésta adquiere vida plena a partir del momento señalado 

para que entre en vigor". {20) 

De esta manera se entiende, quo la importancia constitucional del -

tipo penal se vierte, en que de manera única y exclusiva las conductao d~ 

lictivas encuentran su géncsia en el proceso lcgislntivo, dcscchtm<lo el_ 

ant.:tfio vestigio de creación delictiva por parto de las autoridades aplic:::_ 

doras de la Ley, 

6. CRITERIO JURISPRUDENCIAL. Ahora corresponde sci\alar las tesis y juris

prudencias más sobresalientes sobre el tema de tipo pcn,ll, que han sido -

emitidas por nuestro máximo Tribunal do Alzada Constitucional: 

ATIPICIDAD Y J\USENCIJ\ CE TIPO.- Dentro de l.:t teor!a del delito, una 

cuestión es la ausencia de tipicidad o atipicidad (aspecto negativo del -

delito) y otra diversa la falta de tipo (inexistencia del presupuesto ge-

20~ Ob~ Cit. Pág. 45 
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neral del delito) , ya que la primera supone una conducta que no llega a 

ser típica por falta de alguno o de algunos de los elementos descripti

vos del tipo, ya con referencias a calidades de los sujetos, de refercE_ 

cia ternporal o especiales, de elementos subjetivos, etc. mientra& la S!, 

gunda presupone la ausencia total da descripción del hecho en la ley. 

AMPARO DIRECTO: 4794/953/2".- Guillermo Jim~ncz Munguia. Resuelto 

el 21 de Abril de 1959, por unanimidad de 5 votos. Ponente ol Sr. Mtro. 

Luis Chico Goernc. Srio. Lic. Francisco H. Pavón Vasconcolos. la. Sala~ 

Informe 1959. 

DELITOS. l\UTONOHIA DE LOS TIPOS. Desdo un punto do vista doctrin~ 

rio en relación con la autonomía de los tipos, éstos se han clasificado 

en: blisicos, especiales y complementarios. Los básicos se estimas tales 

en razón ''de su !ndolo fundamental" y por tener plena independencia: -

Los especiales "suponen el mantenimiento de los caracteres del tipo bá

sico, pero añadiéndole alguna otra peculiaridad, cuy.-i nueva cxistcncin_ 

excluye la aplicaci6n del tipo básico y obliga .:! subsumir los hf?choG h<.:!_ 

jo el tipo especial, de tal milncra que éste elimina el básico", por Gl

timo, los tipos complementarios "presuponen la aplicación del tipo b,'ls.!_ 

co al cual se incorporiln". Como ejemplo~;, para üprcci,1r el alcance de -

la clasificación anterior, podcmo5 t.cila.l.ir, dentro Jo nuc~tr'1 lcginl<t-

ción Federal, el homicidio como un tipo bá1Jico: el ho:nicidio calificm.lo 

como un tipo complementario y el infanticidio como un tipo especial. El 

peculado es un delito de tipificaci6n especial, en razón de que el tipo 

contiene una referencia al "sujeto activo" de tal mancr<1 que sólo pue-

den cometer ese delito aquellos que reúnan las condiciones o "rcfcrcn-

cias típicas el sujeto"; lo mismo sucede en los llamados dclito!l de 108 

funi:ionarios, los cuales sólo pueden cometer las personas que t icncn - -

tal "calidad". 
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AMPARO DIRECTO. 6551/1955. Rafael Vasconcelos Vázqucz, Septiembre 

19 de-1958. Unanimidad de 4 votos .. Ponente: Mtro. Rodolfo Ch&vcz s. la. 

Sala.- Sexta Epoca. VolÚJnen XV, Segunda Parte, Páq. 68. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA TIPI C !DAD 

l. CON:EPTO. - El Estado para su propia conservaci6n manifiesta un mar

cado interés en procurar la estabilidad socütl, por lo que se provee de 

aquellos recursos jurídicos que qaranticen su finalidad; de esta forma, 

protege mediante un Derecho Penal un m1'.nimo do bienes personales, mate

riales o jurídicos indi~pcnsablcs en su aspecto rccíProco entre los in

tegrantes de la comunidad, para el mantenimiento y prcservD.ción de las 

relaciones sociales. Es cJsÍ como en ol poder r~cgislativo, uc crean con

ceptos abstractos de índole descriptiva, cuyo objeto es tutelar jurídi

camente los bienes que prevalecen en la sociedad, sin embargo, los ti-

pos penales so erigen sin vidu propia, la cual cobr<.ln al momento do que 

el mundo empírico el hombre despliega un<t conducta que Ge ajusta a la -

descripción contenida en la ley penal. En este sentido debe sustentarse 

la relación escrita entre los diversos conceptos de tipo penal y tipic.!, 

dad, entendiéndose Gc;ta última como la adecuación de una conducta huma

na a la descripción delictiva contenida en la Ley. 

Con justa ra::ón los estudiosos de la. materia penal, proporcionan -

conceptos que realzan las caractor!sticils esenciales u la tipicid.ld me!!_ 

clonando a continuación algunos nús sobresalientes: 

- Dice Fernando Castellanos Tona: "L<1 Tipicidad es el cncu.:i.dramia!!_ 

to de una conducta con la descripción hecha en la I.ey, ¡,, coincidencia_ 

del comportamiento con el descrito por el Legislador, en surru la acuña

ción o adecuución de un hecho a la hipótesis lcgisl<1tiva", {21} 

- En su texto "Mclnual de Derecho Penal Mexicano", Francisco Pavón_ 

Vasconcclos, afirma que la tipicidad es: " ... la adecuación rlc una con-

21. Ob. Cit. Pág. 166 
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ducta o dol·,hecho a la hip6tesis legislativa. 11 (22) 

- Mario o •. Folchi entiende a la Tipicidad como 11 
••• la función ex

haustiva· y ·limitada que concretiza la adecuaci6n objetiva de una condu.=_ 

~-punP>lD ai tipo penal". (23) 

- Y para Cclcstinc Porte Pctit Candaudap "La tipicidad consistir&_ 

en la adecuaci6n o conformidad a lo previsto por el tipo". (24). 

2. NATURALEZA JURIDICA.- La génesis jurídica al concepto do tipo penal.!. 

mencionada en el apartado 2 de este capítulo que antecede, resulta an5 .. 

loga a la del concepto do tipicidad; toda vez, que este elemento del -

il!cito penal encuentra tarnbH5n su raíz jurídica en el concepto sustan

cial atomizador del delito. 

3. EL JUICIO DE TIPICIDAD.- El principio de dlvisi6n de poderes consa

grado en el Artículo 49 de nuestra Carta Magna, encuentra aplicaci6n -

concreta en el párrafo primero, parte primera del artículo 21 Constitu

cional, en donde se contiene el derecho subjetivo del hombre {garant!o._ 

de seguridad jurídica), consistente en determinar que la imposición de_ 

las penan corre::;pondc de mariera exclusiva ,, l<t ;:iutoricl'ld judicicil. El 

dogma Juris-dictio en nutcria penal debe sur cnt.cndiU.o con C!.;Lt: iclo r.!_ 

gor, pues "para los efectos del artículo Const..itucional, f;C entiendo -

por autoridades judiciales aquellos que son desdí.! un punto de vista fo!_ 

mal, es decir, constitucional o legal. En otras palabras, un órgano del 

Estado tiene el carácter de Judicial, cuando integra o form.1 parte, --

bien del poder Judicial Federal, de acuerdo con la Ley suprema y la Ley 

Orgánica respectiva, o bien del Poder Judicial du las <lifcrcntcs entid~ 

des federativas, de conformidad con las distintas leyes orgánicas co---

22. Ob. Cit. Pág. 283 
23. Ob. Cit. Pd9. 22 
24. Ob. Cit. Pág. 471 
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rrespondientes. Por ende, no obstante una autoridád formalmente adminis

trativa desempeña una funci6n jurisdiccional (como suceda verbi9racia, -

con_ la Junta de Conciliación y Arbitraje) 1 está impedido. para imponer P.! 

na alguna, por no tener el carácter 'Judicial•, en los términos exprescl.

doa, con antelaci6n. (25). 

De esta manera se advierte que la Autoridad Judicial, es la única -

facultada para imponer las penas que se encuantrcl.n determinadas en las -

diferentes codificaciones, vgr., las señaladas descriptivamcnto on ol ª!. 

t!culo 24 del C6digo Penal, pero dicho acto do autoridad debe ser una -

consecuencia do la función jurisdiccional, es decir, la aplicaci6n de -

las penas se erigen como resultado de que el 6rgano resuelva ol conflic

to que ante él se lleva a cabo. Por consiguiente, es menester ostablcccr 

en quli momento y bajo qué condiciones es aceptable i~-,, aplicación do una 

pena. 

Entendemos por pena: La consecuencia 1Ó9 ica-jur !dica que se encuen

tra contenida en la ley y que resulta aplicable al autor del delito. Dol 

anterior concepto es imperante subrayar que previo a la irnponición do la 

pena os imprescindible vcrlíica.r la existencia jud:dica del ilícito pc-

nal. Es dentro de la procedimental penal, cspec!i icarnente hablando en ol 

período do juicio, cuando el juzgador (autoridad judicial} razona y val~ 

ra jurídicamente las prucb~-,,s e indicios agregados en el proceso, a efec

to do verificar la existencia del delito; para ello, debe constar que la 

conducta irnput¡ida al acusado satiEface los extremos previstos en el tipo 

penal (Juicio de Tipicidad}; procediendo a dotcn.1inar si el acto u omi-

si6n se ejecutó conforme a algun<1 de lau formas que comprcndu ol olemen

to de culpabilidad, (dolo, culpn o preterintención}; así mimno, debe ra

zonar fWldamcnt.:llmcntc si el autor de la conducta goza de la capacidad -

f'ísica y jur!dica, para responder de ella ante el Estado y la Sociedad¡-

25, BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Las Garant!as Individuales. Editorial Po
rrúa, 14º Ed. México. 1981. Pág. 630. 
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siendo indispensable que el comportamiento de la gente, no se encuentre 

justificado, por alguna de las causas de exculpaci6n de responsabilidad 

penal 1 que se encuentren establecidas en la ley. ComproMndose la tota

lidad de los elementos positivos del delito, es procedente conforme a -

derecho imponer las penas en los términos descritos en las propias le-

yes. 

Sin embargo, el decretar la existencia jurídica del delito, e im~ 

ner a su autor la correspondiente pena, por ser actos propios de autor! 

dad se encuentran regulados por el principio genérico de la legalidad.

En concreto, el párrafo tercero dal artículo 14 del máximo cuerpo legal 

contiene el principio universal que es "nulla pocna, nullum dclictum s.!, 

ne lege", por medio del cual se cntablcco la exacta aplicación do la -

ley panal. El referido articulo menciona "en los juiciou del orden cri

minal queda prohibido imponer por simple analogfo y aún por mayor!a de 

raz6n, pena alguna que no estl! decretada. por una ley exactamente aplic~ 

ble al delito de que se trate". 

Para efectos de entender la esencia de la garantía constitucional, 

es necesario concebir la significación jurídica de sus elementos intrf!!. 

secos. 

De igual forma al referirnos al delito, no¡:; remitimos al artículo 

7° del Código Penal para el Distrito Federal en materia común y para -

toda ia República en materia Federal, el cual ~e limita al establecer_ 

como "el acto u omisión que sancion<in las leyes pcnalcu". Del concepto 

formal del delito so deduce que una conducta ca considerada delictiva -

cuando la legislaci6n la describe como tal y le atribuye una pcnn; la -

doqmát lea "exige por lo tanto un ajustamiento, por parte del Juez que -

conoce de un proceso, a la estricta tipicidad y sanciones establecidas_ 

por la Ley". {26). 

26. V. CASTRO, JUVENTINO. El Ministerio Público en México, Editorial P~ 
rrúa. México 1980. P&q. 229. 
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La_palabra 11axactamente 11 se debo de entender, como una invitación a 

lo expreso y fijado en una disposición legal, entre la conducta descrita 

en el tipo y la consecuente pena especificada para el caso1 do tal mano

ra--que- -el juzgador está imposibilitado para imponer una pena, sino está _ 

_ de_~~ida en la ley, como resultado de la acción u omisi6n de una conduc

ta, es decir, de un hecho dolicti vo. 

Y por otro lado, queda prohibido la aplicaci6n de sanciones por si!!!_ 

ple analogía aún por mayorS:a de rnzón, por lo si9uiente1 

La analogía consiste en la semejanza de un hecho con otro en cual-

quier aspecto esencial. En derecho Penal, una pena señalada para un del.!_ 

to en particular no puede hacerse extensiva a otro semejante, esté o no_ 

tipificado como tal, porque de hacerlo, la sunción aplicada no tcndrí.J. -

una existencia legal previa. 

Y la mayoría de raz6n consiste en la aplicüción dol rnciocinio para 

resolver una determinada situación, empleando los sistemas inductivo o -

deductivo. En la materia no puedo aplicarse una oanci6n a un hecho, que 

aein siendo m..'Ís grave, peligroso o antisocial que el tipificado, no se C,!l 

cuentre previsto en l.J. ley como Uc!llto. 

4. CRITERIO JURISPRUDENCIA!., - En t'.?stc lnciso har<!mos mención de la te-

sis y jurisprudencias más sobresalientes emitidas por nuestro trúximo Tr!, 

bunal de Alzada Constitucional, sobre el tema de tipicidad, 

"Para que una conducta hum.:ma sea punible conformo .J.l Derecho Posi

tivo, es preciso que la actividad desplegada por el sujeto activo, se -

subsuma en un tipo leg.J.l, ésto es, que la acción sc.J. típica, antijurídi

ca y culpable, y que no concurra en la total consumación exterior del a~ 

to injusto, una causa de justificaciOn o excluyente de culpabilidad. 

Puede una conducta humana ser típica, porque la manifestación de voluntad 
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o la modificación del mundo exterior, es decir, la producci6n del resul

tado lesivo enmarquen dentro de la definici6n de un tipo penal, como pu~ 

de ocurrir, por ejemplo, trat&ndoso do homicidio o fraude, pero si He d_! 

muestra que el occiso fue privado de la vida por el sujeto activo, cuan

do éste era objeto de una agresión injusta, real, grave, desaparece la -

antijurisdicidad del acto incriminado y consecuentemente al concurrir la 

causa justificadora de la acci6n, resulta no culpable, o oi, tratándose_ 

de el segundo de los delitos, no se satisfacen los presupuestos de tipi

cidad al no inteqrarsc sus elementos constitutivos". 

Sumario Judicial de la Federaci6n, CXVII, Pág. 731. 

"La 'lipicidad consiste on que el comportamiento del acusado so en

cuentra adecuado al tipo que describo la ley penal 11
• 

SemaÍ\ario Judicial de la Federación XXXIII., Pág. 103, ·6a. lipoca1 

LXIX, P&9.= 103, 6a. tipoca, LXIX, Pág. 93, 6a f;poca, Segunda·-parte. 
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CAPITULO.TERCERO 

EL CUERPO DEL DELITO 

l. CORCBPTO. - Es cierto, que el concepto jurídico del cuerpo del delito 

ha sido entendido desde diferentes y particulares perspectivas, sin que al 

efecto se haya depurado una tendencia que lo unifiquo. Así mü.1mo se entien

de que con el transcurso del tiepo, se han suscit..ldo divcrScls nociones de -

corporeidad delictiva 1 algunos tratadistas la han entendido c:omo el efecto_ 

material que los delitos da hecho permanente dejan después de su pcrpetra-

ción, vgr. el cadáver en el homicidio. Criterio que a nuestro entender no -

es del todo feliz, si tenemos en cuenta por una. parte que deja fuera de su_ 

&mbito aquellos delitos cuyo resultndo es meramente formal (de hecho trunn_!. 

torio}, es decir, el cúmulo de delitos que no doj<m ve~tigio de su pcrpctr~ 

ción, como es el caso de las injurias, y por otr.i., que confunde la esencia_ 

del delito llevada a cabo a la vida grcc;cJria con la transformnción de la -

realidad que algunos delitos producen al consurnarr;c. 

Otros la han contemplado como cualquier huella o vestigio de naturrtl~ 

za real que se conserve, como rcJiqui,1 de 1,1 .1cci6n mutcrial pctpt.:Lrada, -

vgr. un puñal, una llave fal:;a, etc., en otr<:is palabra!;, la conciben como -

el instrumento con que se comcti6 el delito. EsL1 postura rcm1lta equívoca_ 

si tomamos en cuenta que trat5ndose de delitos en los cu.llcs no se cncucn-

tren los instrumentos que se emplearon para su cominión, no sería posible -

integrar el cuerpo del delito. 

Ambas dispo~icioncs pueden ser <liscrep.1<.L:t.s en común, puc!i confunden -

el concepto jurídico sustancial del cuerpo del delito, con los medios lega

les empleados p.:ua mi comprobación, por lo que, con motivo de i:;u esencial -

diferenciación Mariano Jimlincz Huerta, expresa que~ " •.. dicho!> preceptos -

hacen concreta referencia a la comprobación del cuerpo del delito, 6sto es 

a los medios de acreditar lo que en el sistema de la ley se entiende por --
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cuerpo del delito y esta irrefragable realidad evidencia que con conceptos 

totalmente diversos, al concepto sustancial y abstracto del corpus delicti 

y el de los mocUos arbitrarios por las leyes del pracedimientc para obte-

ner su c~robaci6n". (27). 

Una tercer postura la expone como el !licito mismo, el hecho objeti

vo tanto permanente como transitorio, descrito en cada delito, o soa, la -

acción punible abstracta y objetivamente descrita con unidad do sentido en 

cada infracción, prescindiendo del autor, vgr. un incendio, un homicidio. 

Acordes con la teoría material del cuerpo del delito, los estudiosos 

de la materia se han referido a Gste en los términos siguientes1 

- Mario o. Folchi, haciende mención a Pietro Ellcro considera al cuo!. 

po del delito, 11 
••• como la acción punible o hecho subjetivo". (20) 

- Julio Acero en su obra ºProcedimiento Penal" dico que "· •• el cuer

po del delito, es el conjunto do elementos materiales que forman parte do -

toda infracción". (29) 

Y para Carlos Franco Sodi el cuerpo del delito está con!'ititu!do 

por los elementos materiales contenidos en ln definici6n legal." (30). 

27. JIMENEZ HUERTA, MARIANO. Derecho Penal Mexicano. Torno I, Editorial Po
rrua, 3a. Ed. México 1900, P~g. 36. 

29. o. FO.:.cffl, MARIO. La importancia de la Tipicidad en Derecho Penal, Ed.!:, 
torial Roque de Palma, Editor Buenos Aires 1960. 

29. ACERO, JULIO. Procedimiento Penal. Editorial Cajica, 7a. Ed. México --
1976, Pág. 93 

JO. FRANCO SODI, CARLOS. código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal y Territorios Federales Comentado, Ediciones Botas, México ---
1946. PiÍg. 56. 
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- Carlos M. Oronoz Santana, en su I,ibro ''Manual de Derecho Procesal 

Penal 11
, apunta " ••• que el cuerpo del delito no es otra cosa que la obje

tiVizaci6n de la conducta descrita en la norma 11 • {31) 

- Sergio Garc!a Ram!rez, considera que " ••• el cuerpo del delito 

existe cuando se hallan debidamente integrados los clcn.'entos subjetivos y 

nortMtivos, en los términos del tipo correspondiente". {32) 

- Guillermo Col!n Sánchez, refiriendo a Mozger, dice " ••• el cuerpo 

del delito es el conjunto de elementos típicos del injusto~ objetivos, -

subjetivos y normativos". (33). 

- A cita de Mariano Jiménez Huerta, Rivera Silva defino ol cuerpo -

del del.ita como 1
• ••• el cambio sufrido en el mundo exterior en la forma -

prevista por la ley 11
• (34) 

- Sergio García Ramírez hace menci6n que, 1\,dato do !barra lo define 

como 11 
••• Conjunto de presupuesto y elementos dol delito que est.'ln demos

trados existencialmente y qua nos permiten, por una parte, definir cxact!!. 

mente el delito dado, y por otra, establecer su nota cUutintiva respecto_ 

a los otros delitos". (35) 

A simple lectura de algunas definiciones transcritas, se percibe en 

su contenido una remarcada limitación del significado y nlcanco del cuer

po. del delito, rcscrv<'Índosc su esfera a lo estrictamente objetivo, mate

rial, lo cual es censurable en todo casa, puesto que en vuriada ocasión -

31. ORONOZ SANTA.NA, CARLOS M. Ma!lual de Derecho Proces~l Penal, Cáx:Ucna1. 
Editor y Distribuidor. 2a. Ed. Méx. 1983, P.'.iq. 114. 

32. GJ\.RCIJ\ RAMIREZ, SERGIO. Derecho Procesal Pcn<ll. Edi ter ial l'orrúa, 4a. 
Ed. México 1983. Pág. 398. 

33. COLIN SANCHEZ, GUILLEIDIO. Derecho Mexicano de Procedimientos Penaloi:;. 
Editorial Porrúa, 5.J.. Ed. Hih. 1979. P.:Íg. 278. 

34. JIMENEZ HUERTA, MARIANO, Ob. Cit. Pág. 30 
35. GARCIA MHIREZ, SEHGIO. Ob. Cit. Pág. 399. 
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el tipo se encuentra inmerso de elementos de !ndole subjetiva, mismos que 

deben ser eStimados para cohformax:lo leqalmente, as! tenemos, a manera de 

ejemplo, que en el delito de atentados al pudor, previsto en el Artículo_ 

260 de la Codificaci6n sustantiva penal, no es suficiente para su tipifi

caci6n que se demuestre la materialidad de cualquier tocamiento o palpa-

ci6n, sino que se requiere en su esencia que se efectúe con el ánimo de -

dañar por parte del agente activo. 

A partir de ese razonamiento surge en Alemania, con Wenzcl y Mau -

rach la doctrina de la acción finalista, misma que comenta, que matiz..i.., -

el extremo de implicación de dolo en el tipo penal, al concebir el despl~ 

za.miento de intenci6n, del contorno de la culpabilidad a la Teoría do la 

C"onducta. Severan criticas han recibido lo dicho en palabras de Mariano -

Jim6nez Huerta, al vertir que "Wenzol sintetiza gráficamente en la si---

guicnto frase el fundamento filosófico de su doctrina: ºLa finalidad os -

evidente; la causalidad es ciega". Sin admitir que el anterior apotegma -

filoe6fico pueda ser trasladado y aplicado al Derecho Pcnc:ll, ya qua en Ó.:!_ 

te la finalidad vidente tiene que ser también causal y no existe una cau

salidad ciega el caso fortuito queda a extramuros <lcl Derecho PCn<ll, pues 

la causalidad relevante en el Derecho punitivo proviene de un ser humano_ 

que puede prevenir en determinada escala l<is posibilidades y probabilida

des de su conducta, la idea-eje de la doctrina finaliota consistente en -

convertir el dolo en elemento configurador de la acción típica, divide t.~ 

talmente al sistema penal mediante un corte vertical y oblig.:- a formar --

con las separadas parles do::; si.stcnus diverso::; -nnn para delitos culpo-

sos y otro para delitos dolosos- sin fusión posible en ul todo, éGto es,-

en su singular genérico concepto del delito. Y aún sin examinar las múlt_!. 

ples cuestiones de gran magnitud pcno.U.stica que en forma muy intensa re

volucionan las construcciones tradicionales, y simple.mento enfocando y -

contemplando el problema desde ol estricto ángulo de la= descripciones t.!, 
picas contenidas en la p<lrtc ospccíal del código Penal viqcntc, no resul

ta posible conforme al mismo admitir la división conccptu<ll del Derecho -
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PUnitivo que la doctrina final!stica implica,pues el artículo 7° expresa 

que "Delito os el acto u omisi6n que sancionan las leyes Penales" y el -

artículo 8 ° aclara que dichos actos u omisiones "PUeden ser: I. - Inten-

cionales, :CI.- No intencionales o de imprudencia", las realizaciones do

losas y culposas, constitutivas de los actos u omisiones que sancionan -

las leyes penales no están separadas en figuras t!picas diversas, sino -

unificados en los mismos tipos de delitos, asi acontece, por ejemplo en 

el homicillo (art. 302), valederos bilateralmente para las realizaciones 

intencionales y no intencionales, lo que descarta la posibilidad de que 

dichos tipos de dcli-co estén regidos s6lo por la CKistencin de elcmcntoi:: 

subjetivos consistentes en una finalidad específica, como ser!a, vgr. en 

el homicilio la intenci6n final de matar, Conclu!mos, por tanto, que no 

existen más elementos típicos subjetivos C}\11! acp1ellos quo expresamente -

están establecidos en las figuras del delito o tácitamente :!.ncitos en 

ellas por ser consustanciales a su naturaleza o noción". (36) 

As!. mismo, otros conceptos jurídicos sustanciales del cuerpo del -

delito tienen base eminentemente objetivas, sin embargo destacan intrín

secos en algunos tipos, aquellos elementos do raíz subjetiva en cuya au

sencia no sería factible su legal integraci6n, tal como se ha estableci

do en las definiciones antes señaladas, 

Es por eso que el concepto do Corpus Dclicti, es de vital importa!!_ 

cia en el. sistema penal mexicano, pues sobre él descansa nccosariamonto_ 

el proceso y los criterios que lo rigen: empero, resultartn erróneo negar 

la trascendencia que tienen al derecho pcnnl sustantivo, por sor ol eje_ 

en el que gravita todo ol sbtcm.:i., dejando sentir su impronta en la d02. 

mática del delito, y en esa fonnn específica en nl estudio de la tipici

dad como certeramente subrayan los profesores Gonzálcz Bustamantc y Frn~ 

ce Sodi, cuando afirman que para madurar el concepto del cuerpo del del,! 

to es muy útil el estudio de la teoría de la 'l'ipicid,1d. 

36. JIMENEZ HUERTA, MARIANO. Ob. Cit.. Pág. 39, 
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"Establecer un concepto con vigencia universal sobre lo que debe e!!. 

tenderse por cuerpo del delito, es problemu que aún no ha sido resuelto .. 

por la discrepancia doctrinal exiatento que ha originado diversos crite-

rios entre los que destacan tres: El primero que considera que el cuerpo_ 

del dolito debe identificarse con el hecho objetivo o sea acción puniblo_ 

que en forma abstracta se encuentra descrita en la norma penal; una segu!!. 

da opinión la hace consistir en el efecto material que los delitos de re

sultado dejan después de su perpetración y en tercer criterio que lo asi

mila a cualquier huella o vestigio do naturaleza real que so obtenga corno 

reliquia de la acción material perpetrada". (37} 

A nuestro entender, el cuerpo del delito es la realización exterio

rizada en la vida misma, de los -:?lc.m1:1ntoa que integran l<l dcscripci6n de 

la conducta o hecho dclictuoso, conforme lo determina la norma penal. 

2. HA'l'URM..&7.A JURIDICI\. - Haciendo una breve referencia .i. los presupuestos 

del delito, el Maestro Francisco Pavón vaoconcolos, en su Libro "Manual -

de DfJrocho Pen-'\l Mexicano", comenta oobrc los presupueotos d~l delito, en 

las teorías de MANZlNI, MASSAIU, MARISCH y RICCIO do la obra "Tratado do 

Derecho Penal Italia.no", de la siguiente forma: 

"MANZINI, empieza por d.J.r un concepto de p?1e:JUpuerto.'1 del del1'.toJ -

precisando se trata de elementos, po!':litivos o negativos de car.'lctcr jurí

dico, anteriores al hecho y de lo::; cuales c.lepc:1dc lu cxiutcncia del títu

lo delictivo de que se trate. Distingue los presupuestos del dedito de -

los presupuestos del hecho, estimando éstos como los elementos jurídicos_ 

o materiales, anteriores a la ejecución del hecho, cuya existencia se re

quiere para que el mismo, prcviato por la norma, integre un delito de ma

nera que su auscncL1 quit<J. car.'ictcr punible .Jl hecho. Esto::; Últimos pre!l~ 

puestos (del hecho) pueden ser jurídicos o matcri<1lc!;, de acuerde a su ni!. 

turalc:.:a". (38) 

37. ORONOZ SANTANA, CARLOS H. Ob. Cit. Pág. 93 
38. Ob. Cit. Pág. 177 
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Por lo que respecta a MASSARI, dice " ••• precisa la distinción entro 

presupuestos generales y particulares según funcionen en todos los delitos 

o en cada uno de ellos. Señala como presupuestos generales: a) el precepto 

penal sancionadoJ b) la existencia de una sanci6n, pues sin ellos todo de

lito sería inexistente. Por su parte MMUSCH, recoge la idea básica de MA

SSARI., distingue los presupuestos constitutivos de los presupuestos dol d~ 

lito, pero limita la proyección de éstos al hecho. "El delito no ha de ser 

considerado sólo como ente jurídico, es decir, como activirlad o producto -

do actividad que el derecho subordina a la propia dinciplina, como ente, -

como cuerpo substancial atomiza.ble, sino que debe considerarse también, e~ 

mo fenómeno entre los fen6monos, y as!, se estudian las condiciones subje

tivas y objetivas cuya preexistencia es necesaria para la verificación del 

fenómeno. Presupuestos del delito son los datos de hecho, cxistcntl)s antes 

del delito, que contribuyen a dar al hecho nignificación y relcvancin". P~ 

ra os te autor, siendo ol delito un hecho surgido del hombre, no puodc tc-

ner realidad sin la prccxi.stoncia, tanto de un sujeto imputable como de un 

bien succptiblc do lesión y de una norma penal. /\simi!3mo, la existencia -

del bien supone un titular de ól, de donde en igual mento presupuesto ~d!:, 

recho subjetivo del sujeto pasivo del delito". (39) 

En cUanto a la posici6n de RICCIO, "el autor empieza por aclarar quC' 

la acci6n referida a un delito, se transform.:i en Jwcho, por ser éste de ~ 

yor amplitud que aquella, y como no puede concchir~;e l.J. exl~tcncb. de un -

delito sin la dcfinici6n legisla ti Vil, debe do ello deducirse quo el cow..:úE 

to de hecho no puede prescindir de lil figura; de esta mancr<I por !;Upuosto_ 

se entiende 'el conjunto de los lcmcntos matcriu lcs del dcli to', corno zc _ 

encuentran descritos en la figur<1, con cxclusi6n do la nntijuridicidJ.d y -

de la culpabilidad que contitituycn elementos del delito pero no del hecho. 

Una vez prccisadoB t.rtlcs conceptos nrriba a la noción dol presupuesto, el 

cual debe señalar algo nntcrior al hecho y al delito, pues 'el presupuesto 

de un fenómeno no sólo preexiste a ósto, sino que hace posible su rcaliza

ci6n; es como el elemento preexistente a la composición química, partiendo 

39. Ob. Cit. Pág. 178 
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s!ntesis, define los presupuestos del hecho y del delito como 'Los ant,!_ 

cedentes necesarios al hecho y al delito, que hacen posible la rcalizn

ción de 'stos: se hallan fuera del nexo causal entre agente y acci6n, y 

-de las relaciones entro ellos surge el delito', concepto que es similar 

a esto otro: 'presupuento son los elementos primeros fundamentales, la 

materia prima, con que so desarrollará el delito, en concurso con los -

demás elementos y requisitos'. Partiendo del concepto do hecho, como -

conjunto de los elementos materiales que integran una figura legal, es

tablece como antecedentes necesarios (presupuestos) parn la realización 

del mismo los siguientes: a) ol sujeto activo; b) el sujeto pasivo: c)

ol bien lesionablc1 y d) la norm:i dcscriptiv<l con!Jider.:td..1. en nf misma y 

no considerada como condici6n de ilicitud". (40). 

Por cuanto hace a Porte Poti t "adopta una postura dual 11.coptando -

tanto la existencia. de presupuestos del delito como de la conduct:i o del 

hecho. Los primeros 'son aquellos antecedentes jurídicos, provioa a la -

realizaci6n de la conducta o del hecho descrito en el tipo y de cuya --·· 

existencia depende el título del dolito respectivo'. A su vez, los pres~ 

puestos del delito pueden sor: generales o cspcciales 1 según tengan ca-

rácter común a todos los clt.::litos, o se~n propios de car..a delito. Hacicm

do referencia a MASSARI y a PETHOCELLI señala como pre~pucstos d•.ü clel.!:_ 

to general: a) La norma penal, comprendidos el precepto y la s.:inción; -

b) El sujeto: activo y pasivo; e) La imputa.bilid.:ld, y d) El bien tutela

do. Son requisitos del presupuesto dol delito especial: a) Un elemento_ 

jur!dico; b) Preexistente o previo a la ronliwcián de 1,:,. conducta o el_ 

hecho y e) Necesario p.:lra la existencia del título de1.. delito. La ausen

cia de algún presupuesto del delito genoraZ <ica.rrea la inexistencia do -

éste, mientras dicha ausencia tratándose de un presupucnto del delito e!!. 
peciaZ, sólo se traduce en una variaci6n del tipo delictivo. En aso or

den de ideas, la conducta o el hecho no regulado en una norma penal --

(ausencia del presupuesto general) no integra delito alguno, lo que cabe 

40.- Ob. Cit. Pág. 179. 



37 

afirmar igUalmente con relación al resto de los presupuestos generales. si 

en el parricidio no concurre la relación de parentesco (presupuesto espc-

cial) el hecho de privar de la vida a un semejante sigue siendo delito (h,2. 

micidio) , pero la inexistencia del presupuesto produce la variación del t! 
po. 'Los presupuestos de la conducta o del hecho, son los antecedentes pr~ 

vios, jurídicos o materiales, necesarios para la existencia de la conducta 

o hecho constitutivos del delito'. Estos presupuestos pueden ser, iguulmc,!; 

te, genemlea o eepeaialon. De esta definición despréndase que talco pres~ 

puestos son do natur¡llcza jw~ídiaa o material. Los presupuculou juP!diaos, 

son las normas de derecho y otros actos de naturaleza jur:ídica de los que 

la norma incriminadora presupone la preexistencia para la integración del 

delito, mientras los preoupueslos materialea son las condiciones rcalos -

preexistentes en las cuales debe iniciarse y cumplirse la ejecución del h~ 

cho. La ausencia de un presupuesto do la conducta o del hecho, implica la 

'imposibilidad de la realización de la conducta o del hecho dr.scritos en -

el tipo'. Son requisitos de estos presupuestos, según el mismo autor: a) -

Un elemento jurídico material; b) Previo a la realización ele la conductn. o 

del hecho¡ y c) Necesario para la existencia de la conducta o del hecho -

descrito, por el tipo". (41). 

En anotaciones que anteceden se ha delimitado que los conceptos que 

incumben al tipo y a la tipicidad, encuentran su or!gcn jurídico en la es

tructura sustancial analítica del delito. El tipo penal se constituye como 

una figura que oc encuentra inmersa en las leyes pen.'llcs, describiendo co!! 

ducta.s que son lesivas de los bienes, sean materiales o morales, tutelados 

por el estado, cuya protccci6n es indispensable, para conservar la estabi

lidad social; en tanto que la tipicidad se concibe como un proceso Lóqico

Jurídico por mcd:l.o del cuill se procura adccu.:ición de una conducta al tipo_ 

penal, contenido en la norma. Sin embargo, ambas expresiones se prcncntan_ 

fuera de un proceso práctico, pues su trascendencia jur!dic.J. cobra vida -

al momento en que se da en la realidad una mutación, trátese de Índole ~

terial o formal, que :a transformación so traduzca en la violación de los 

41. Ob. Cit. Pág. 180-191 
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bienes garantizados por el Estado, y en este momento surge l~ ilnperiosa 

necesidad de integrar y comprobar la existencia f!sica de. la· conducta o 

hecho qUe se encuentre comprendido en el tipo ponal, o dicho en otras -

palabras, se pretende integrar o probar mediante un elocuente y cabal -

raciocinio el cuerpo del delito. 

El estudio de la teoría del delito, pe.emite afinMr que el tipo -

penal es la concretización de la antijuridicidad, ésto es el Estado, -

por modio de los órganos del poder, determina la suma de conductas con

trarias a los valores preponderantcmcnto dados en la sociedad, en un l~ 

gar y tiempo determinado; pero, se requiere que esas conductas queden -

plasmadas en hipótesis concretas, contenidas en los cuerpos lcgislati-

vos, manifestándose con ellos lu antijuridicidad a travtb del tipo le-

gal. En este orden de idc,1s, y no sin funda.das razones, se puede aseve

rar que el cuerpo del delito en la matcrializaci6n del tipo penal, en -

decir, se habla del corpus delicti cuando so haya vertido en la reali-

dad del total de los elementos que integran la descripción de la condu,S_ 

ta o hecho contenida en el tipo cspccífico1 sin embargo, esta adccua--

ción de la realicfad al tipo debe ser encausada de manera técnica, con-

cordantc con la lógica le<p.l y humana, caccnific."indosc con ello el ele

mento de tipicidad. 

Ahora, cuando en el seno de las relaciones sociales se pone en P.!:, 

ligro o se daña un bien jur!dicamcntc tutel.ndo, es de preponderante in

ter~s para el Estado reprimir la conducta antijurídica que le dio orí-

gen, haciéndolo, entre otra!l cosas, con fines de ejemplificación ten--

dicnte a prevenir en lo sucesivo la comisión dc1ictiva. 

ASÍ mismo expresa Oronoz Santana a ci.ta <le Edmundo Mezqcr que: -

"mientras que los elementos típicos objetivos de que ahora se ha trata

do se refieren a aque1las partes integrantes de tipo penal fijadas por 

el legislador dcacriptivamente como determinados estados y procesos ---
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corporales an!micos y, en consecuencia, han de ser comprobados caso por 

caso por el Juez cognitivamente, en los elementos tS'.picos se trata de -

presupuestos del injusto que sólo pueden ser determinados mediante una 

especial valoración de la situ<ición del hecho". (42) 

El Código de Procedimientos Penales vigente en el Distrito Fedc-

ral, en su 1\rtículo 94 que dice a la letra: ºCuando el delito deja ves

tigios o pruebas materiales de su perpetración, el Ministerio Público o 

el Agente de la Policía .Judicial lo hará const.:ir en el acta que levante, 

recogiéndolas si fuera posible", Para complotar lo anteriormente csta-

blecido, en el Artículo 122 del mismo ordenamiento nos indica que 11 01 -

cuerpo del delito que no tenga señalada prueba cspccinl, se justificarli 

por la comprobación de los elementos materiales de la infracción". 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos penales en su ar 

t!culo 168 establece "El funcionario de Policía JudicL:i.l y el Tribunal_ 

en su caso deberán procurar ante todo qua se compruebo el cuerpo del d~ 

lito como base del procedimiento penal. El cuerpo del delito se tcndr5_ 

por comprobado cuando se acredite la exl!:;tencia de loa elementos quo i_!!. 

tegran la descripción de la conducta o hecho dclictuoso, según lo detc!. 

mina la ley penal. se atenderá para ello, en su caso, il las regla!> esp.!:. 

ciales que para dicho efecto previene esto Código". 

Y el artículo 180 del mi.smo ordenamionto so11alado dice: "Para la 

comprobación del cuerpo del delito, los funcionarios de la Policía Jud_!. 

cial y los Tribunalc5, gozarán de la acción m5.s amplia para emplear los 

medios do investigación que estimen conducentes según su criterio, aun

que no sean los que menciona la ley, 1.icmpre que estos medios no estén_ 

reproba.dos por ella". 

J. CCMPROBAClC»ii.- De acuerdo al diccionario do la Lengua Española, se -

entiendo por comprobar, vcrif icar, conformar una cosa por medio del ---

42. Ob. Cit. Pág. 96. 
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cotejo o de la demostración; luego entonces, aplicando al concepto del 

cuerpo del delito, resulta tanto com::> verificar o demostrar la existe!!. 

cia emp!rica del il!cito penal. En estos t6rminos, nuestra leqislaci6n 

Local Federal de Procedimientos Penales remite a dos sistemas do com-

probaci6n del cuerpo del delito: uno de naturaleza general y otro esp!_ 

c!fico o concreto, ocupándonos en un primer plano del criterio in gen!:. 

re, para luego estudiar los medios especiales. 

Antes de las reformas del 22 do diciembre de 1983, publicados en 

el "Diario Oficial" de fecha 4 de enero da 1984, en vigor a los 90 --

d!as de su publicación, el artículo 122 del Código do Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal contenía la regla general para la co~ 

probaci6n del cuerpo del delito, expresando que "El cuerpo de los del.!_ 

tos que no tenga señalada prueba especial, se justificará con la com-

probación de los elementos materiales do la infracción". El concepto -

entendido en su forma textual, permite observar que únicamente hace 

alusi6n a los elementos netamente objetivos o materiales contenidos en 

la descripci6n legal, excluyendo de su contexto aquellos elementos do 

nomenclatura normativa y subjetiva qua son propios y cxclu::;ivos do 

ciertos delitos. Expuesta la posici6n lisa y llanmncntc no5 conduco a_ 

deducir que en tmlChos de los casos, si únicamente Ge atcndicr.J. a la -

comprobación de los clemcnlos mL>..tcriu.lc::i <lul iU''.cit::-J ::;e lleg.1rfo i'I ln 

cquivoc.::ición de procesar a una persona por actos completumcnto lícitos 

y que inclusive en detcrminada.s ocasiones, so ostarfo í!n imposibilidad 

do precisar el delito por el cual so va a seguir el proceso, en virtud 

de que los elementos materiales en varios delitos san idénticos, 

sucedo en el homicidio y on el parricidio. 

En este caso, la Suprcm...'\ Corte de Justicia de la Nación, LJC pcrc~ 

tó de las deficienci<1s que emanaban de la cuestionada regla general, y_ 

en base a sus atribuciones de interprete de la lcgislución, estimó cn_

diversas tesis jurisprudcnci.alcs, que trat5ndose de delitos para cuya -
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existencia fuera esencial la participaci6n del dolo, se debor!a atender a 

su comprobación al momento de dictar el Auto do Formal prisión. De esta -

suerte se hace mención, aunque no en forma legal expresa, a que cm deter

minados delitos, es indispensable para su integración, la comprobación de 

los elementos subjetivos intr!nsecos en el tipo. 

Posteriormente a la reforma, ol precitado numcrcJ.l establece: "El -

cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite la existen

cia de los elementos que integran la descripción de la conduct..1. o hecho -

delictuoeo, según lo determina la ley penal. Se entenderá para ello en su 

caso, a las reglas especiales para que dicho efecto previene esto Código". 

La redacción actual compete a la regla general de comprobación del 

cuerpo dol delito, la cual se presenta do manera cl."lra y genérica, pues -

en ella no se particulariza en forma exclusiva que tenga que verificarse_ 

la existencia de los elementos materiales del delito, sino que en general 

hace mención a todos y cada uno de los elementos que sean intrínsecos a -

la descripción delictiva¡ tal parece que con ello se entiendo que en la 

descripción de un hecho o de una conducta en la norma penal, puedan in -

cluirse no solamente los elementos subjetivos, sino también aquellos de -

naturaleza normativa y subjetiva, propios y esenciales pilra la intcgrd--

ción legal do determinadas figuras delictivas, considcr<lndosc, por tanto, 

que esta nueva manifestación de la regla general es m.'is completa y prcci-

También es indispensLlhlc comprender el contenido que encierra la ~ 

presión "conducta o hecho" descrito en la ley penal, por lo cual nos rcm! 

timos a los criterios que respecto a este tema ha elaborado Celestino Po!. 

te Petit el cual nos dice que la conducta o hecho constituye un elemento_ 

esencial general material, de todo delito; 50 diferencia entre sí, en que 

la conducta se refiere únicamente a unil acci6n o a una omisión, en cambio, 

el hecho requiere además de la conducta, de un resultado material; con --
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ésto, no so quiere decir que en la conducta no haya un resultado, sólo que 

éste no es material sino jurídlco, y en el hecho se dan el resultado jurí

dico y material a la vez. 

En conclusión, todos aquellos delitos que no tengan señalada una re

gla especial do comprobación, so remitirá a la regla general contenida, -

conforme al ámbito de competencia, en el artículo 168 del Código Federal -

de Procedimientos Penales y 122 del Código de Proccdimlcntos Penales para 

el Distrito Federal, tal como quedó establecido en líneas que anteceden. 

La codificación de Proccdimiontos Penales Federal y Local, contienen 

disposiciones concretas para la comprobación dol cuerpo del delito, en los 

siguientes delitos: 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ro

firi.Sndose al delito do homicidio, contempla dos supuestos: 

a. cuando existe el cadáver, integrándose el cuerpo del delito con -

la descripci6n que haga el que practique las diligencias, así como la que 

realizar.1n los peritos los que necesariamente pr."lcticarán la autopsia del 

cad&ver expresando detalladamente el estado en quo lo encontraron y las -

causas que originaron la muerte. (Art. 1051. 

Resulta adcm.'Ís curioso ol hecho a que aludo el artículo 105, que i~

dica que el juez podrá dispensar la autopsia, previo dict.'imcn de los peri

tos médicos, cuando es snbldo quo al tener el juzgador conocimiento de un_ 

delito de homicidio ha transcurrido UJ:l lapso considerable, quizá varios -

d!as, de donde resulta absurdo tal disposición y por otra parte, que siem

pre en la íase de la Averiguación Previa so practica la nccropsiu, par:i el 

efecto de dctcr:rninar la causa de la muerte, otorgándole en Cfita forma ele

mentos al Ministerio Público para su resoluci6n, ya sea consignando en ca

so do prevenir un delito. 
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b) Un segundo supuoeto, se da cuando el cadáver no puedo sor encon

trado, en cuyo caso se comprobará su existencia por medio de testigos que 

deban describir aquél, expresando las heridas que se le apreciaron, su -

ubicación, sus dimensiones y el arma con ol que le fueron causadasJ na -

rrando en caso de haberle conocido en vida sus hábitos y costumbres del -

occiso y enfermedades, a fin de que los peritos puedan emitir su dict:imen 

sobre la causa de la muerte. 

En materia Federal, l.a comprobaci6n del cuerpo del delito, en el h~ 

micidio establece trunbién dos supuestos i 

a) cuando existe el cadáver, comprobándose con la dcscripci6n y con 

la inspecci6n que se haga del mismo as1 como con el dictámen de los peri

tos médicos, los que deben de practicar la autopsia, cxprcaando con minu

ciosidad el estado que quarda el cadáver y lc"l causa de su muerta {1\rt.171) 

b) cuando el cadáver no se encuentre, bastará que los peri tos con -

los datos que obren en el expediente declaren que la muerto fue consccuo!! 

cia do las lesiones inferidas {art. 172). 

Es preciso hacer mcnci6n de que en ol foro, el Ministerio PÚblico -

agregue a sus actuaciones tendientes a comprobar el cuerpo del delito: un 

acta ml?dica suscrita por perito médico, en dondü certifica la posición, -

lesiones y media filiación que guarda el cadáver; dictamen oficial de cr_!. 

minal!stica y fotograffo forense; e inspección practicada en el lugar do 

los hechos. 

Por lo que respecta a las LESlONl-:S, ol tipo genl!rico, prcvi~to por_ 

el artículo 288 del código r<mal, loa dc5cribc como "Toda alteración de -

la salud y cualquier otro daño que deje hucl la material en el cuerpo hu~ 

no, ei esos efectos son producidos por una caus.., externa". En orden a su_ 

presentación en el cuerpo del hombre, las lesiones pueden distinguirse en 

externas e internas. 
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Conforme al artículo 169 del Código Adjetivo Federal, el cuerpo del 

delito de lesiones de índole externa se tendrá por comprobado con la ins

pección ocular de las mismas, practicadas por el Ministerio Público dur•t!!_ 

te las diligencias de Averiguación Previa y con la inspccci6n judicial -

efectuada por el juzgador en el cuerpo de la intrucción; adcmSs, es incli!_ 

pensable la descripción de las lesiones, hecha por dos peritos m6'dicos, -

quienes expedirán un certificado médico probable de la indagatoria y otro 

de salud o definitivo, en la secuela del proceso. Tratándose de lesiones_ 

internas envenenamiento u otra enfermedad proveniente de un delito, ol n~ 

mera! 170 del cuerpo lcgilativo en cita, previene que la corporeidad de

lictiva se justificará con la inspección hecha por el Ninistcrio Público_ 

y/o por el Juez, de las manifestaciones externas quo presentare la vícti

ma, y con el examen médico on que se expresarán los síntofn<ls quo tengan,

si existen esas lesiones y ai estas han sido producidas por una cauna ex

terna. En caso de que existan manifestaciones externas, bastará cün el -

dictamen mGdico. 

En el Título Quinto, Capítulo II del mismo Código, hcit.:o rcf<?roncia_ 

a las huellas del dcli to y en el art!culo HJG cntu.blccc que "En los Cdt>os 

de envenenamiento se recogerán cuidadosamente las va!;ljas y dcm!ís objetos 

que haya usado el ofendido, los restos de los ulimcntoo, bcbidt1s y medie~ 

nas que hubiere tom.:i.do, las deyecciones y vómitos qua hubiere tenido, to

do lo cual scr.l depositado con las precauciones necesarias para evit..'lr nu 

alteración y se describirán todos los síntomas que presente el individuo_ 

intoxicado. A In brevedad serán llamaaos los poritou pdra que rcconazc,1n_ 

al ofendido, hagan un análisis do las sustancias recogidas y emitan uu -

opinión sobre las cualidades tóxicas que tengan óst.J.!; y si han podido ca~ 

sar la intoxicaci6n que se trata''. 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal se 

señalan situaciones similares en los artículos 94, 95, 96, 109, 110, 111 

113 y 123. 
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Por lo que hace del delito do INFANTICIDIO .. El artículo 325 del Cód.!, 

90 Penal, define el delito de Infanticidio como la muerte causada a un ni

ño dentro de las setenta y dos horas siguientes a zu nacimiento, por algu

no de sus ascendientes consanguíneos. La comprobación de su corporeidad so 

efectúa siguiendo las mismas reglas que en el homicidio, aunado a la expr~ 

sión de edad del agente pasivo, si naci6 viable y todo aquello que pueda -

fijar la naturaleza del delito (art. 173 del Código Adjetivo Federal y 112 

del C6digo da Procedimientos Penales para el Distrito Federal}. 

En el delito do ABORTO, previsto por el artículo 32'.J del C6digo Pe-

na!, so justifica de acuerdo a las reglas de comprobación contenidas par.i 

el delito de homicidio, sólo que en la especie, el artículo 173 del Código 

Adjetivo Federal y 112 del Código Adjetivo Local, establecen el dict.1mcn -

do Pc:iritos médicos forenses, en el que se describirán, prcvfo. a.usculta--

ci6n, las lesiones que presenta la madre y las causas que originaron el -

aborto, haciendo expresión de la edad de la víctima, si nacía viable y to

das aquellas circunstancias que puedan servir para fijar la naturaleza del 

delito. 

Do lo que se desprende que estos dos últimos delitos tienen simili-

tud las reglas que se aplican en el homicidio, salvo que en el aborto debo 

de contener la descripción realizada por peritos en la materia, que rece-

nazcan a la madre. 

Por lo que respecte al delito de ROBO. El a1-tfculo 115 del código do 

Procodimicnto!:l Pcnu.lcs para el Distrito Federal, contiene en form.:t limita

da los medios idóneos para justificar el cuerpo del delito de ROOO, r<izo-

nando que los medios do prueba serán preferidos en el orden nwr.érico en -

que se encuentran colocados, acept5ndose los posteriores sólo a falta do -

los an ter iorcs. 
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As! la fracción I refiere a la comprobación de las elementos mate

riales del delito (robo). Susodicho medio de prueba es impugnable en --

atención a que el tipo penal de robo, previsto por el artículo 367 del -

Código Penal, no solamente contiene en su descripción elementos netamen

te objetivos, sino que en ella se encuentran matices de naturaleza nor~ 

tiva e incluso subjetiva. Por ejemplo se estatuye que el apoderamiento -

debe tener como objetivo bienes muebles (elemento normativo de valoriza

ción jw::ídica) , a la vez que debe de efectuarse sin derecho (elemento -

normativo del injusto), pero, tambil!n so requiere para justificación de 

un dolo espcc!fico, que lo diferencia del delito clc Daño en Propiedad -

Ajena, al respecto Raúl Carranca y Trujillo y Raúl carranca y Rivas, ma

nifiestan que el robo es un "Delito de lesión, dolosoJ el animuo 1'em oi

bi habendi, constitutivo del dolo específico del delito, consiste en la 

voluntad y conciencia del agente de perpetrar al apoderamiento con la i!! 

tención da ejercer sobro la cosa los derechos que le corresponden al pr~ 

pietario, 'gozando y disponiendo de ella•, según el urtículo 030 ce. no 

se requiere para la existencia del dolo especHico, el animun lucrandi;

el móvil del delito podría serlo la venganza, o prep.:irar u ocultar otro_ 

delito, etc •••• lo que requiere es el l.inimo de apoderamiento; $1 el apo

deramiento se ejecuta para destruir la COf:..'l no ha.br5 robo sino daño en -

propiedad ajena {art. 399 C.P.)". (43). Por esto considcru.mo!l que la --

fracción es del todo infeliz, y puedo ser fácilmente substituible en t6.::_ 

minos del artículo 122 del Código de Procedimientos Penales que nos ocu

pa, en el cual se contiene la regla general para l<i comprobaci6n del --

cuerpo del delito. 

La fracción II dispone que lcl. corporeidad <lclictiv<l pue<lc ser acr.!: 

ditada a través de la confesión del inculpado, debe cnlcndcroc que la -

confesión tiene que satisfacer plenamente los extremos previstos en el -

artículo 249 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito r·cuc

ral, haciéndose aobrcmancra., que no debe ir a.compa1i.~vlu. de otra.[> pruebas_ 

o presunciones que la hagan inverosímil a juicio dt?l Juez; rc!;crvándose_ 

43.CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL Y C;\RRANCi, Y RIVAS, RAUL. Código Penal Anot;:_ 
do. Editorial Porrua, lla. Ed. P.éx. 1985. Páq. 815. 
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el estudio de la confesi6n Como medio de prueba para el correspondiente 

tema. 

J\si mismo, pUede acreditarse el corpus delicti por la prueba de -

que el acusado ha tenido en su poder alguna cosa que por sus circunsta.!!. 

cias personales, no hubiere podido adquirir lcg:ttimamcnte, sino justif! 

ca su procedencia (fracción III) J o por la prueba de la capacidad econ.§. 

mica, preexistencia, propiedad y falta posterior de la cosa. materia del 

delito {fracci6n IV) J y por la prueba de quo la persona ofendida se h~ 

lla en situaci6n do poseer la cosa iratcria del delito, que disfruta la 

buena opinión que hizo alguna gcsti6n judicial o extrajudicial para r!!. 

cobrar la cosa robada (fracción V). Las dos últim..'s fracciones pueden 

comprobarse con el testimonio de dos personas. 

Se har.:c notar qua en todos los casos do robo, se harán conotar on 

la descripción todas aquellas señales que puedan servir para determinar 

si hubo escalamiento, horadaci6n o fractura, o si se usaron llaves fal

sas, haci€ndo cuanto fuere necesario, que peritos cmit.:ln su opini6n s~ 

bre estas circunstancias (art. 114 del Código de Proccdimicnton Pcnaleo 

para ol Distrito Federal). En la práctica, el ncprcscntantc social ut_!. 

liza la participaci6n de peritos en Criminalística p.i.ra satisfacer el -

contenido del citado artículo. 

PUrgando las deficiencias del Código de Procedimientos Penales P!: 

ra el Distrito Federal, la Legislaci6n Adjetiva Federal, dispone que el 

cuerpo del delito de robo se tendrá por compraba.do cuando oc acredite -

la existencia de los elementos que intcgr.:\n la descripción Uel hecho d.!:, 

lictuoso según lo determina la ley penal (art!culo 16B, párr<1fo segundo) 

pero, hace mención a que cuando por alguna razón no fuera posible hace.:: 

lo en los términos expresados, se debe atender a la confesión dol incu,! 

pado aún cuando se ignore quién sea el dueño de la cosa objeto del del.! 

to (art. 174 fracción I); y en su caso, en ausencia de la citada pruoba. 
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se deberá acreditar que el inculpado ha tenido en su poder alguna cosa_ 

que por sus circunstancias personales, no sea verosímil que haya podido 

adquirir leg!timamente, sino justifica la procedencia de aquella y si -

hay, adem:ís, quien impute el robo (art. 174 fracción II). Por otro lado 

en el artículo 175 una regla compleja da comprobaci6n de índole estima

tiva para el juzgador, quien tomando en cuenta ai el inculpado ha podi

do adquirir leg!titnamcnte la cosa robada: la preexistencia, propiedad y 

falta posterior de la cosa robada; si la poreona ofendida so halla en -

situación de poseer la cosa materia del dolito y si es digna de fe y -

confianza, y de que se valoren los anteccdcntca morales, sociales y pe

cuniarios, tanto de la víctima como dol inculpa.do; podrá st'gún su crit~ 

rio y en atenci6n a la suficiencia de los indicios, tener por comproba

da la existencia del cuerpo del delito do robo. 

En el robo de cncrgfa eléctrica, de gas o cualquier fluido, so d~ 

rá por comprobado el cuerpo del delito cuando "sin previo contrato con 

una empresa de energía eléctrica, do gas o de cualquier fluí.do so en--

cucntre una instalación particular a l.'1.s tubcrS:as o líneas de la o.mpro

sa respectiva, o cualquier tubería o línea particular conoct..'\da a las -

tuberías o líneas de dicha empresa". E5ta situación regulada es idénti

ca a los dos ordenamicn to:. adjetivos a los que se ha venido haciendo -

menci6n. 

FRAUDE, ABUSO DE CCtl'FlANZl\. 'l PECULADO. Según lo digponc en el ar

ticulo 177 del código Fcdcrnl de Procedimientos Penales, el cuerpo del_ 

delito de Peculado, Abu!io de Confian;:-.a y Fraude, previstos respectiva-

mente por los artículos 223, 382 y 306 del Código Penal, se tendrá por 

comprobado con la ju5tificación de la existencia de los elementos qua -

integran la descripción del hecho delictuoso, según lo dispone la ley -

penal; y cuando esto no fuere posible, se procederá a su comprobación -

mediante la confesión del acusado¡ pero tratándose del delito do Pocul~ 

do, es necesario, además, que se demuestro por cualquier otro medio de_ 
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prueba, los requisitos inherentes al sujeto activo, según lo proviene la 

ley penal, tal como el que deberá estar encargado de un servicio público 

como lo dispone el artt.culo 115 del C6digo de Procedimientos Penales en 

el Distrito Federal. 

CANO EN PROPIEDAD AJENA POR INCENDIO. Con apoyo en lo dispuesto en 

el art!culo 118 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito F~ 

deral, Guillermo Colín Sánchez hace menci6n a que el cuerpo del delito -

de daño en propiedad ajena en su modalidad de INCENDIO se comprobará me

diante el. dictamen de peritos que verse sobre el modo, lugar y tiempo en 

quo se efectuó; la calidad de la materia que lo produjo; las circunstan

cias por las cuales pueda conocerse que haya sido intencional y la posi

bilidad de que haya habido un poligro mnyor o menor, para la vida de las 

personas o para la propiedad, así. como, los perju.lcios y daños cuusados. 

ATAQUES A LAS Vtl\S DE CCWJNICA.CtON. En el .:i.rtículo 179 Ucl Código_ 

Federal de Procedimientos Penales, dispone quo tratándose del delito do 

ataques a las vías de comunicación, bastará para la comprobación del co!. 

pus criminis cualquier modio de prueba, siempre que se le otorgue valor_ 

probatorio pleno, siendo esto del todo pausible, en virtud de que en va

riada ocasión es imposible practicar la correspondiente inspccci6n ocu-

lar, toda vez que so hace indispensable y necesaria la inrr.c<liat.:1 repara-

ción do las vías de comunicación, ¡rucs en c;wa contrario se propiciarían 

perjuicios al servicio Público. 

FALSEDAD Y FALSIFICACION DE DOCUMENTOS. La Legislación adjetiva L5?. 
cal establece que el cuerpo del delito de Falseclild o Falsificación de d2_ 

cumentos, se justifi~ará mediante el acrcditamiento de la existencia de 

los elementos que integran la descripción del hecho dclictuoso, según lo 

determina la ley penal; sin embargo, en todo caso se harií una minuciosa_ 

descripción del instrumento argUido de falso y se depositara en un lugar 

seguro; haciendo que firmen en él si fuere posible las personas quo ---
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depongan respecto a su falsedad, y en su omisión, se hará constar los mot.!, 

vos¡ as! mismo, se agregor& el proceso una copia certificada del documento 

a comprobar que es falso y otra fotográfica del mismo, cuando fuere posi-

ble {articulo 119). En similares t6rminos se re<]Ula dicho ilícito en el ª!. 

t!culo 187 del C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

pOSESION DE UNA DROGA. SUSTANCIA, SEMILLA o PLANTA ENERVANTE. cuando 

no sea posible verificar dicho ilícito en t6rminos de la regla general, ec 

tendrá por comprobado con la simple demostración del hecho material de quo 

el inculpado las tenga o haya tenido en su poder, sin llenar los rcquisi-

tos quo señalan las leyes y dc.mtís disposiciones legales sanitarias, ya sea 

guardados en cualquier lugar o tray6ndolos consigo mismo, aún cuando las -

abandono, las oculto o guardo en otro sitio (artkulo l 78 del código FP.dc

ral de Proccdimiontos Penales). 

En relación n lo mencionada Guillermo Colín sánchcz, exprosa, que; -

"Atendiendo a todo lo expuesto y considerando qua el C6digo de Proccdimic.!!_ 

tos Penales para el Distrito Federal y el do materia Federal, aofialo una =
duplicidad de formas para la comprobaci6n dol cuorpo rlcl delito (elementos 

materiales del delito en uno!l casos y en otras reglas especiales), scr!a -

aconsejable adoptar un solo criterio, para si, de esa manera corregir los_ 

errores a que do lugar un sintcrr .. >. casuístico y crr6nC'o, como el adoptado -

en nuestras leyes". 

La verdad es que en el campo práctico el juzgador al comprobar el -

cuerpo del delito de las figuras típicas aomctidaa a su consideración, lo 

hace considerando olcmontos. tilnto objetivos, subjetivos y norrr.ativoe, sin 

qua por ello se viole la norma ponal, es lógico considerar que si la cien

cia evoluciona, y el derecho procesal es parte de eso saber tiene nccosa-

riamentc que evolucionar tambili'.n, otorg&ndole asr una mayor dinámica. 
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4_. -~O CONSTrl'UCIONAL.- Con motivo de la comprobación del cuerpo del 

delito dentro del t'rmino constitucional, Rafael Plirez de Palma, nos dice 

que "Si bien en un auto de Formal prisi6n, la responsabilidad penal podrá 

ser simplemente presuncional, la comprobaci6n del cuerpo del delito ten

dr& que ser plena, indiscutivle e indubitable, sin la certeza absoluta do 

la existencia misma del delito, a través de la comprobación de los eleme!!_ 

tos constitutivos, el auto de formal prisi6n, no podrá ser dictado legal

mente. Ocurro con frecuencia que a la horn de pronunciar una sentencia d2_ 

finitiva el Juez se ve en la necesidad de absolver por faltn do comprob.."\

ción del cuerpo del delito; en otros casos, la sentencia será todo lo ju~ 

to y todo lo apegado que se quiera a la ley, pero el procefio en oí, ln -

privaci6n do la libert.:id a que di6 lugar y todas las molestias quo so oc~ 

sionaron, serán la peor injusticia quo no puc.da cometer y todo porquo ol 

auto de formal prisión no fue lo debidamente escrupuloso quo dobi6 sor, -

en la comprobación del cuerpo del dcli to, Consecucntcmcnto, la comproba-

ci6n del cuerpo del delito no puodo sor prosuncional, sino plena, total-

mente apagada a las disposiciones del Código de Procedimientos Penaloa, -

relativos a la comprobación do los elementos constitutivos del delito. R2, 

petimos sin la certeza indubitable de la existencia del cuerpo dol delito 

el auto de formal prisión no debe ser dict.ldo. (4-1). 

En la detcrminr.1ción Constitucional rc~ultu indispcnf',_'\blc que el ju;: 

gador señalo con puntualidad el delito por el que dcher5'. seguir el proce

so¡ así mismo, deberá hacer alusi6n a las penas que le sc,,n inherentes al 

delito que norma el proceso, pues cuando el delito merezca pena no corpo

ral o alternativa, será procedente decretar la 5ujcción a proceso del in

culpado sin restricción do su libertad, haciéndosa lfoto con apego a lo 

dispuesto en ol artículo 18 de la Constitución Poll'.tica de los Estados -

Unidoa Mexicanos. 

El auto de formal prisi6n, o en su caso el do sujeción a proceso 

dan pauta para el inicio del período de proceso, cuya secuela concluyo -

44.- PEREZ DE PALMA, RAFAEL. Fundamentos Constitucionales del Procedimicn 
to Penal. Cárdenas Editas y Distribuidor, Mi'.S.xico 1900. Pág. 233 y 2)4, 
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hasta· que se dicta el auto que doclara cerrada la instrucción y pone la 

causa a la vista de las partes. 

La actividad investigadora se provoca a través de la noticia deli.:, 

tiva, la cual puede guardar la forma de denuncia, querella o acusaci6n1-

siendo que al ser excitado el órgano de la prevenci6n, en uso do sus fa

cultades de Ministerio Público, debe practicar todas las diligencias ne

cesarias para estar en disposici6n do efectuar el correspondiente cjerc,! 

cio do la acción penal. 

Como ya quedó asentado en líneas que anteceden, la acción criminal 

es de forrm.ilación exclusiva por parte do la Representación Social, quien 

puede ejercitarla ante el órgano jurisdiccional, con o sin que haya obt!_ 

nido la detenci6n del indiciado. 

En el foro, a través de la formulación do la acción criminal, el -

Ministerio Público excita al 6rgano jurisdiccional en ejercicio do sus -

funciones, obligándolo a resolver sobre la petición qua deduce unte 61.

Por tanto, el juez dict."1 auto de radicación, a efecto de definir si al -

ejercicio de la acción penal satisface los extremos del artículo 16 con!! 

titucional, y en caso de no hacerlo, so procedo a la consecuente ncga--

ci6n del libramiento de la orden de aprehensión; oin embargo, también -

puede darse el caso que ol ju~;ador niegue ol obsequio de la aprehensión 

"por no haber delito que perseguir", lo cu.:il, i.."'!.nc-gablcmcntc de las a.::-

tuaciones de avcriguaci6n previa, no se desprende la existencia empírica 

jur!dica del delito <lcusado. 

El órgano de la porsecuai6n puedo ejercitar la acción criminal con 

detenido, y en esta hip6tcsis el órgano jurisdiccional debo dictar al c~ 

rrespondiente auto de radicación, y en su oportunidad, si las diligcn--

cias de Ministerio Público so desprenden elementos que cumplnn con los -

requisitos del art!culo 16 de la Constitución, decretar la detención ---
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material del indiciado o en caso contrario "• •• o sea, si no aparecen re~ 

nidos los requisitos constitucionales, el Juez decretará la inmediata li

bertad del consignado. Pensemos que, siendo la detención un acto jurisdiE 

cional, _el simple ejercicio de la acción penal con detenido, no obli9a al 

Juez a tomar la declaración preparatoria del detenido y a valorar sobre -

los extremos del art!culo 19 Constitucional. Pensemos por el contrario,

ciñ&ldonos a la ortodoxia constitucional, quo aquel debe resolver antes,

sobre los extremos del artículo 16 Constitucional". (45). 

Para el caso de que so ejercite la acci6n penal sin detenido y ol -

delito por el cual se acusa amerito pena privativa de ln libertad, en t'5.!. 

minos de la legislación aplicable, ol Ministerio PÚblico debo solicitar -

del Juoz que lleve el procedimiento de la Causa Penal, el libramiento de 

la correspondiente orden do aprohensi6n 1m contra del indiciado. En os~'º 

condiciones, el 6rgano jurisdiccional debo valorar las conGtanciaa quo -

obren en la averiguación previa, con la intención de determinar si so na

tisfaccn o no los extremos previstos on el artículo 16 párrafo primero, -

parte segunda de la Constituci6n Polític..' do los Estados Unidos Mexicanos, 

o sea, que exista denuncia, acus<J.ción o querella de un hecho determinarlo_ 

que la ley castigue con pena corpor.:ll, y que cstfü1 npoy<1.d,1s en nqucll<ls_ 

por declaraciones b.'.1jo protesta de person.-1 digna <le fe o por otros dalos 

que hagan posible la responsabilidad dol acu~•do. 

Es necesario hacer mención, que el dispositivo Constitucional ol r¡uc 

hace referencia y que es perfcctamcnta intorprct<l.do por la Suprem,,"l. Corte_ 

do Justicia de la tlaci6n, no prevé como requisito para el libramiento de 

la orden de aprehensión, quo las diligencias de avcriquación previa se -

desprendan pruebas e indicioG que comprueben el cuerpo del delito que se_ 

acusa. 

45. ARILLA BAS, FERNANDO. El Procedimiento Penal en México. Editorial Kr!!_ 
tas, Sa. Ed. México 1981. Pág. 72. 
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Al efectuar el ejercicio de la acci6n penal ante el Juez competente, 

el ~isterio Ptlblico consigna hechos espcc!ficos, dados en un tiempo y l~ 

c¡ar determinados por los cuales acusa concretamente a cierta persona o PºE. 

senas, señalando en forma precisa el tipo delictivo, al cual segiln su cri

terio razona los elementos de prueba que haya recabado en el dovonir de -

sus actuaciones de averiguación previa y que considera t1tilcs para justif! 

car los elementos inherentes al delito, esto de acuerdo a las prevenciones 

establecidas para el caso en los C6digos de Procedimientos Penales. 

Al efecto, los artículos 4ª y 5° del Código de Procedimientos Pena-

les para el Distrito Federal, dispone que cuando del acta de la Policía. J~ 

dicial no aparezca la detenci6n de persona alguna, y los rcquisi tos del ªE. 
t!culo 16 Constitucional so encuentren comprobados, el Ministerio Público_ 

turnará las diligencias al Juez, sclicitándole l.i. detención del presunto -

responsable y una vez decretada, pedirá que se practiquen todas aquellas -

diligencias que estime pertinentes y ncconarias para comprobar el Cuerpo -

del Delito y la Presunta Rosponsabilid.:i.d. Er;ta cueGti6n en del todo censu

rable, si tomrunos en cuenta que la Hoprosontación Social nlilo se debe do -

interesar por la pcrsccusión de las conductas antijurídicas; luego cnton-

ccs, no hay cabidad para molestar a pcrson.:i alguna, con las incomodidadoa_ 

que sobrevlen<;!n del cumplimiento de una Orden de Aprehensión, sin que con 

antelación se haya demostrado lcg.:llncnte la cxi:;t0nci.'.1 <le un -evento quo º.!!. 

cuadre debidamente en la descripci6n delictiva, contenida en la legislación 

penal, puas nos preguntariamoG lQU6 pasar fa si una vez logri\da la aprehen

sión del inculpado y agottidaz !.::is actuaciones solicitc"tdas por el Hinisto-

rio Público y el Juzgador estimase que los datos que arrojo la lndagatorin 

y después de una deducción 16gica no exista la prueba del delito?, sólo -

restar!.:i. proporcionar disculpas al aprehendido, ~in 41uc por ello se hag,1 -

alusión alguna rc~pecto dol quebrantamiento de su honm: y reputación. 

A partir do qun el inculpado queda a disposición del juzgador, ésta_ 

cuenta con cuarenta y ocho horas para recabar su declaración preparatoria, 
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seqún lo establece la fracción II del art!culo 20 Constitucional, y a la 

vez, dentro de las setenta y dos horas deberá dictar el auto en el cual_ 

establece la resoluci6n sobre la situación jur!dica que deber& guardar -

el inculpado. En consecuencia, el 6rgano jurisdiccional puede determinar 

en tres sentidos a saber: 

l.- Declarar la formal prisión del inculpado¡ 

2.- Declarar su sujeción a proceso sin restricción de la libertad, 

y 

J.- Declarar la libertad por falta de elementos para procesar, con 

las reservas de ley. 

Por su parte el artículo 19 dol Pacto Fcdcrul, dispono que "ninqu

na detención podrá excodor del término de tres aí.-1s sin que se justifi-

que con un auto de formal prisi6n, en el que se expresarán: el delito -

que se !ir.puta al acusado; los elementos que constituyen aquel; lugar, -

tiempo y circunstancias do ejocuci6n, los datos que arrojo la avorigua-

ción previa, las cuales deberán ser bastan to[': para comprob<lr el cuerpo -

del delito, y hacer probable la responsabilidad del acusado". I.a doctd -

na y los criterios de interpretación Constitucion.:al emunados de la Supr~ 

ma Corto de Justicia de la Naci6n, concluyen que los c:lcmcntos intrínse

cos al auto do fornul prisión pueden sor dividir.los en dos grupo~: uno <l!! 

elementos esenciales o de fondo y otro tic los elementos secundarios o de 

fonna. Su trascendencia jurídica cobra vchcmcnci..1. de amparo, puos la om_!:. 

si6n de los elementos esenciales o el error a su apreciación, dan lugar_ 

a la concesión del amparo al quejoso en tanto quo la omisión de lou ele

mentos secunda.rios sólo tiene como efecto que el juez Constitucional or

dene a la autoridad responsable subs,1.nar el error cometido. 

Por otro lado el artículo 21 Constitucional, en su párrafo primero 

parte primera y segunda, establece: "la imposición de las penas es pro-

pia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecusión do los delitos, 
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incumbe al Ministerio Públicc;; y a la Policía Judicial, la cual estará ba

jo la autoridad y mando de aqu'l". Con apego en la disposición de la car

ta Magna, y siguiendo la esquema.tizaci6n dada por Fernando Arilla eas, -

(46), estamos en posibilidad do estructurar la secuela procedimental pe-

na1 de la forma siguientet 

1.- Etapa Ministerial: Período de Averiguación Previa. 

2.- Etapa Jurisdiccionals A) Per!odo de Instrucción1 

a) Do preparación del proceso 

b) Do Proceso. 

B) Período de Juicio: 

3.- Etapa de Ejecución. (47) 

a) De preparación do debate1 

b) Do dobatc¡ y 

e) De decisión. 

En ocasiones de verificarse el evento que potencialmente resulte 

constitutivo de un delito, so deduce la necesidad de parte del Estado de 

investigarlo y en su caso sancionarlo. Con este, por mandato Constitucio

nal, se confiere al Ministerio Público las atribuciones tendientes il la -

persecuci6n delictiva, dejando bien claro quo la nuootlicha autoridod adro_! 

nistrativa es la indicada para sustanciar el período do indagatoria, tnl_ 

como lo establece el C6digo Federal do Procedimientos Pena.len, que en su_ 

46 .. ARILLA BAS, FERNANDO. Ob. Cit. Pág. B 
47.- De esta etapa no se efectúa ninguna consideración, ya que en ella no 

se dirimen cue8tiones técnico-jurídicas, por lo quo la problemática 
que incumbe al CUcrpo del Delito, d!!ja do tener importancia, pucnto
quc el órgano administrativo qua la lleva a c<i.bo, es la Direcci6n GO 
ncral de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social,~ 
reservándose sus facultados exclusivamente a cumplirncntn.r la pena do 
prisión impuesta por el órgano jurisdiccional. 
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art!culo primero dice: "El procedimiento penal federal tiene cuatro per!2 

dosº y en su fracci6n I, establece "El do averiguación previa a la consi~ 

naci6n a los tribunales, que comprende las diligencias leqalmente nocesa

rias para que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita la acción_ 

penal, y la fracci6n I.I, nos habla de la instrucci6nr la fracción III, -

del juicio y la IV, de ejecuci6n". 

En ol art!culo 2°, dice que: "Dentro dol per!odo de avoriguaci6n -

previa, la policía judicial federal deborS, en ejercicio do sus faculta-

des: la fracci6n l recibir las dcnuncia.5 do los particulares o de cual--

quier otra autoridad, sobro hechos que pueóan constituir delitos del ar-

den Federal, s6lo cuando por las circunstancias del caso aquellas no pue

dan ser formuladas directamente ante el Ministerio Público, al que la Po

licía Judicial Federal informará do inmediato acerca de las miarn.'l.G y do -

las diligencias practicadas. Lao divcr!:iaO policfaa cuando actiJen en auxi

lio de la Polic1:a Judicial, inmediatamente darán ,"\viso al Hiniatcrio PÚ-

blico dejando de actuar, cuando !S.stc lo determino¡ fracción II practicar_ 

la averiguación previa¡ y fracción I!I, Buscar las prueban de la existen

cia de los delitos del órdon federal y do la responsabilidad de quienes -

en ellas hubieren participado". 

Y en el articulo 3º, dice: "Dentro dol mismo período, el Ministerio 

PÚblico Feclcral, deberá: fracción I. Ejercitar por sr mismo, en caso nec~ 

sario, las funciones expresadas en el artículo anterior, teniendo bajo su 

dirección y mando a todas las autoridades y policías, cuando conforme a -

la ley ejerzan de Policía Judicial¡ y la fracción II, Ejorcltar acción P,5!. 

nal". 

Una vez. que se ha tenido por comprobado el cuerpo del delito o sean 

reunidos los elementos rnntcriales, subjetivos y normativos del ilicito en 

cuesti6n, se debe <ltender sobre la probable responsabilidad penal dol --

acusadot siendo esta probable, porque la respon~abilidad penal como tal,-
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surge en el momento mismo de la sentencia, que es cuando se determina si 

el hecho imputado al procesado constituye o no delito a efecto de que el 

juzgador dicte la resoluci6n que corresponda; por lo tanto, en esta fase 

del procedimiento basta conque el juez de la causa, establezca una rela

ci6n lógica-jurídica, entre el resultado y la conducta desarrollada por 

el acusado, y si esta fue capáz de producir el resultado delictivo, so -

ha establecido con ello la probable responsabilidad. 

Porque es bien sabido que los requisitos de esencia son dos: el -

primero, refiere a la comprobación plena del corpus criminis, y el soguE. 

do, que trata sobre la acreditación de la presunta responsabilidad del -

indiciado. Por otra parte, entendernos que los requisitos de forma se CO!!_ 

figuran con la fecha y hora en que se dicta la determinación; la exprc-

si6n del delito imputado por el Ministerio Público al indiciado, la ex-

presión del o los delitos por ol o los que deberá de seguir el proccso1-

y por último, al nombre del Juoz qua dicte la rc~;oluclón y del Socrota-

rio que autoriza y da fe. Para complementar los objetivos del problema -

en cucsti6n, es necesario entrar al estudio únicamente de los rcquialtoa 

esenciales que atañen al il.Uto dC! formal prición. 

cuando el órg;:mo jurisdiccional dicta su resoluci6n, debe hacer -

mención del delito por el que el Ministerio Público haya ejercitado la -

acción penal, procediendo a valorar todos y cada uno de los elementos de 

crédito que se dc5prendcn ele la!:l diligcncia.s de Polh:fa Judlcial, o do -

los que se hubiesen mandado a practicar por conducto del juzgado, a efe~ 

to de estar en posibilidad de dictaminar si los créditos son idóneos y 

suficientes para comprobar los elementos constitutivos del delito. En la 

práctica es común encontrar que los elementos de prueba obtcnidos, no -

son los idóneos para comprobar el cuerpo del dolito acusarlo por el Mini!! 

terio Público en su pliego do consignación, sin que ésto nea un imped.i-

mento para estimar que efcctivumente se ha d::l.do en l.:! rc<ilidad una con-

ducta dclictuosa 1 con la idea de subsanar estas deficiencias rninisteria-
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les, en infinidad de resoluciones nuestro máximo Tribunal de Alzo.da const_! 

tucional, ha sustentado que al formular la acción penal el órgano de la -

prevenci6n, lo único que hace con ello es poner en conocimiento del 6rgano 

jurisdiccional hechos que a su leal saber y entender son constitutivos de 

una conducta antijurídica, pero que de acuerdo al artículo 21 Constitucio

nal, es al juzgador a quien corresponde determinar, como órgano dictar del 

derecho, el tipo espec!fico al cual se adecua el evento delictivo acusado_ 

por la Reprcsentaci6n Social. De esta suerte, se deduce que el Juez es la 

autoridad competente para declarar si las diligencias practicadas se dos-

prenden elementos de prueba e indicios aptos y bastantes para comprobar el 

cuerpo del delito determinado, teniendo en cuenta siempre las normao pre-

vistas en la Legislaci6n Adjetiva Penal. 

Es preciso advertir, que a diferencia da la cstimac i6n do responsab_!. 

lidad del indiciado, la cual por mandato constitucional sólo basta ser --

acreditada en forma presunta1 la comprobaci6n del cuerpo del delito debo -

ser plena y absoluta, pues en caso contrario el órgano jurisdiccional eotá 

obligado, sin necesidad de entrar al estudio do la presunta responsabili

dad, a decretar la libertad del indiciado, cm tGrminos de los artículos --

302 y 303 del C6digo de Proccdimicnto!l Penales para el Distrito Federal, -

que dicen: 

Articulo 302: El auto de libertad de un dotcniclo se fundará en la f.1.lta do 

pruebas relativas a la existencia del cuerpo del delito o a L:::i prc~unta -

responsabilidad de un acusado; contendrá los requisitos señal<1dos en la -

fracci6n I, II y VI del artículo 207 y no impedirá que posteriormcnto, con 

nuevos datos se procesa en contra del índic iado. 

Artículo 303: cuando el Juez deba dictar auto de libertad, porque la au-

scncia de pruebas del cuerpo del delito o <le la re!;ponsabilidud dependan_ 

de omisi.onc$ del Ministerio PÚblico o de los Agentes de la Policía ------
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Judicial, el mismo Juez, al dictar su determinación, mencionar& expresa

mente tales omisiones, para que se exija a lSstos la responsabilidad en -

que hubieren incurrido. 

La suprema Corte do .Justicia de la Nación, interpreta acertada.me!!. 

te la efectividad y legitima procedencia del incidente de libertad por 

desvanecimiento de datos, estatuyendo en jurisprudencia definida, que -

por este concepto no de.be entenderse que se recaben pruebas que favoro~ 

can más o menos al inculpado, sino que at.J.'UÓll.:lS que sirvieron para de-

cretnr ln detenci6n o prisión preventiva, están anuladas por otras pos

teriores, y si estas no destruyen de modo directo las que sirvieron de 

base para decretar la formal priei6n, aún cuan8o favorezcan al inculpa

do, deben ser materia de estudio en la sentencia definitiva y no pueden 

servir para considerar desvanecidos los fundamentos de hecho, do la pr.!_ 

sión motivada. 

Es del todo interesante subrayar quo conforme al artículo 546 del 

Código de Procedimientos Penales para al Distrito Federal, "En cual---

quier estado del proceso en qua ap.:n:czca que !jC han dcsvnnecido los fu:!. 

damcntos que hayan servido para decretar la formal prisión o preventiva, 

podrS: decretarse la libertad del reo, por el Juez, a petición de parto_ 

y con audiencia del Ministerio PÚblico, a la que óstc no podrS dejar de 

asistir". Vinculado el articulo anterior, el numeral 547 del citado --

cuerpo legislativo, establece sendas hip6tesis, en virtud de las cua1 es 

procede legalmente la libcrt.:i.d del inculpado por desvanecimiento de da

tos; estas son: La primera "cuando en el curso del procú!AJ a¡,arczcan, -

por prueba plena indubitable, desvanecidas la.o que sirviuron para com-

probar el cuerpo del delito; y la segunda, ••cuando nin quQ apa.rezcan d2_ 

tos posteriores de responsabilidad, se hayan desvanecido, por prueba -

plena indubitable, los señalados en el auto do formal prisión para te-

ner al. detenido como presunto culpable". 



61 

Tratándose de libertad por desvanecimiento de datos1 por afectación 

al cuerpo del delito, la resoluci6n que concede la libertad, tendrá efec

tos definitivos y se sobreseerá el proceso; en tanto que, cuando se afec

ta la presunta responsabilidad del inculpado, la resoluci6n que concede -

la libertad tendrá los mismos efectos del auto de libertad por falta de -

méritos, quedando expedita la acci6n del Ministerio Público, para pedir -

de nuevo la aprehensión del inculpado, si aparecieren nuevos datos que lo 

ameriten, así cerno, nueva formal pri!;i6n del mimno. (artículo 551 del có

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

El incidente por desvanecimiento de datos puede ser promovido por -

el procesado o por su defensor, incluso por el Mi."listcrio Público, enten

diéndose que su opinión en lu audiencia queda rc!:icrvada a la autorización 

del Procurador, quien deberá resolver dentro de cinco días de formulada -

la consulta o en caso contrario, agotado el plazo, el Ministerio Público, 

expresará libremente su opini6n (articulo 550 del Código Adjetivo Pem1l -

para el Distrito Federal). E!J importante, hacer referencia quo cuan<lo el 

Ministerio Público promueva u opine favorablemente al desvanecimiento de 

datos, el Juez común o fcdcrnl podrá ncgnrln. 

Para substanciar el incidente do desvanecimiento de datos, hecha la 

petición de la parte interesada, el Juez citará a una audiencia dentro do 

los cinco días, en la que oirá a las partes y nin más tr.ímitcs del órgano 

jurisdiccional dictará la resolución que proceda, dentro dol término de -

las setenta y dos horas (artículo 548 del código de Procedimientos Pen<.1.-

los p.:ira el Distrito Federal). 

Durante el período de juicio, de nueva cuenta el Ministerio PCÍblico 

como parte del proceso, valorará los elementos de prueba relativos a com

probar el cuerpo del delito y los conducentes a establecer la rcspons.'.lbi

lidad penal del acusado. Con la formulación de concluslonos acusatorias -
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por parte del Ministerio Público, se considera que se perfecciona la acu

saci6n ministerial. Por su parte, en el mismo juicio, el 6rqano de dic--

ción del derecho valora jur:í.dicamente las constancias procesales a efecto 

do determinar si existan elementos do prueba o indicios aptos y auficion

tes para tener por comprobado el cuerpo del delito y la responsabilidad -

penal del acusado; siendo que en el caso conducente, el Juez está en apt.!_ 

tud de hacer efectivo el juicio de reproche y aplicar las correspondien-

tes penas que devengan a la conducta antijur!dica acreditada. Si dentro -

del estudio valorativo las constancias procesales se estima por el juzga

dor que no existen suficientes e idóneos elementos de pruebas e indicios_ 

para acreditar ~l cuerpo del delito acusndo, dccretar5 inmediatamente la 

libertad del procesado, sin que pnra ello so haga indispensable entrar al 

estudio de la responsabilidad penal. 

De las consideraciones expuestas, podemos dilucidar que el procedi

miento penal es el sendero que habilita el 6Z'9ano jurisdiccional para que 

esté en aptitud de imponer la pena correspondiente ül autor del delito1 -

pero no se puede dejar en el olvido que el concepto jurídico sustancial -

que incumbe al CUERPO DEL DEI.ITO, es de primordial importancia dentro de 

la secuela procedimental; en consecuencia, se precisa el conocimiento del 

"juicio penal" para valorar la importancia Constitucional que intrínseca_ 

en el tiene la corporeidad delictiva. 

As!, se cons.;1.gran en el testimonio Constitucional cuatro garantías_ 

específicas de seguridad jurídica, indispensablemente concurrentes, que_ 

so conceden a todo gobernado; las cuales al saber son: el juicio previo a 

la privación; que ol menciona.do juicio se siga ante los Tribunales const_!. 

tuidos con precedencia; que en el juicio se observen las formalid.J.dcs --

esenciales del procedimiento; y que en el hecho que le dio or.ígcn se req.!! 

len por leyes vigentes con antelación. 

De lo transcrito es de especial remembranza para nuestra postura, -
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se deduce que en materia penal no podrá sor aplicada pena alguna sin que 

previamente se haya sucitado el correspondiente juicio; con motivo de -

ello, el Doctor Ignacio Burgoa Orihuola, haca referencia que: "El canee.e 

to do 1 juicio 1 , que es do capital importancia para fija'r el sentido mis

mo de dicha garantía cspec!fica de seguridad, equivale a la ideil do pro

cedimiento, es decir, de una secuela do actos concatenados entro sí, 

afectos a un fin cov.iún que les proporciona unidad. Ese fin estriba en la 

realizaci6n de un acto jurisdiccional por e:xcelcncia, o sC!a, una resolu

ción que establezca la dicci6n del derecho en un conflicto jurí<lico quo_ 

origino el procedimiento en el cual recae. Por ende, el concepto de 'ju!_ 

cio' empleado en el artículo 14 Constitucional, !lCgw1do parrafo, nos in

dica que 1a función jurisdiccional, se desarrolL:i mediante una serio do 

actos articulados entre sí, convergentes todos ellos, según !le dijo, a -

la decisi6n dol conflicto o controversia jurf.dicor;. En conclm:ii6n, con-

forme a la expresada garantía jurídica, para que la prlvaci6n do cual--

quier bien tutelado por el artículo 14 Constitucional sea jurídicamente_ 

válida, es menester que dicho acto esté procctli<lo do la función jurisdi,S 

cional, ejercida a través do un procedimiento, en el que el D.fcctado te!! 

ga plena ingerencia a efecto de producir su defcnoa". (48) 

Por Último, es necesario hacer menci6n que la doctrina pcnulística 

entiende a la pena como unot consecuencia lógic.i.-jur:ídicn que resulta --

aplicable al autor del delito. En el urtfculo 22 de Nuestra Carta Magna, 

on su párrafo primero, se estublcccn prohibicionos catcg6ricas respecto_ 

a la irnposici6n de las penas de mutilación, infami.:.1, marcas, ..l.Zotcs, pa

los, torme11tos de cualquior otras penas inusitaUas y trasccndontalcs; en 

el párrafo tercero del citado dispositiva legal, se reserva la aplica--

ci6n de la pena de muerte, para 01 cano de traidor a ln patria en <JUCrrc1 

extranjera, el parricida, ol homicida con alevosfa, premcditacl6n o ven

taja, el incendiario, el plagiario, el salteador de caminos, el pirata y 

48. BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 569. 
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a los reos de delitos graves del 6rden militar. Fuera de estas hip6tosis, 

las, legislaturas locales tienen amplia facultad para definir el catálogo 

de penas que estimen conveniontcs y oportunas para sancionar lo.s conduc

tas delictuoeas que se originen dontro de su ámbito legislativo. El ar-

ttculo 24 del Código Penal para el Distrito Federal en materia do Fuero_ 

Común y para toda la República en Materia de FUero Federal, enuncia de -

manera gcnóric.:i, aunque no en form.:i. exclusiva, las penas y medidas do s~ 

guridad aplicable parn los delitos consumados en orden al pacto Federal, 

o bien, para el Distrito Federal. 

En atención al bien jurídico que afectan las penas, éstas pueden -

ser contra la vida, contra la libertad, contra el patrimonio o pecunia-

ria y contra ciertos derechos. Sin embargo, ninguna pena se podrá impo-

ner sin antes hubiere sustanciado ol correspondiente juicio, en ol que -

so determine su justa y legal aplicación¡ criterio que oncucntril su fun

damentación filosófica en el postulado universal que dice: "nulla pocna_ 

sine legc, nulla pocna ninc judlcio". En relación a lo establecido, nuc!! 

tra Carta Magna en su artículo 14 párrafo segundo hace mención: "nadie -

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propied<1dcs 1 pose

sionas o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunalco pre

viamente catableci<los, en el quo se cumplan liln for~alid3dc" cscnciltlcs_ 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con antcriorid<id al -

hecho". 

s. CRITERIO JURISPRUDENCIAL.- En el apartado que nos ocupa, se hace men

ci6n a las jurisprudencias y resoluciones emitidas por la suprema Corto_ 

de Justicia de la Nación, con motivo del cuerpo dcil delito. 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE.- Por cuarpo del delito debe entcn 

derse el conjunto de elementos objetivos externo5 que constituyan la ma

terialidad de la figura delictiva descrita concretamente por la ley pc-

nal. 
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Quinta Epoca: 

Suplemento de l.965, Pág. 178.- A.o.· 4173/53.- Hi!ctor González castillo.-
4 votos. Tomo cxxx, Páq. 485.- A.D. 6337/53.- J. Jemls castañeda Esquivel. 
Unanimidad de 4 votos. 

Sexta EpOca, Segunda Parte: 
Vol. XIV, Pág. 86, A.D. 110/57.- Victor Manuel Gómez G6mez.-unanimidad 4 
votos. Vol. XVII, Pág. 77, A.O. 2677/SB.- Juan Villagrana Herntíndez.- 5-:
votos Vol. XLIV, Pág. 54.- A.O. 6698/60.-Josl! Zamora Hondoza.- 5 votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial de la F.!. 
deraci6n. Segunda Parte. Primera Sala. Pág. 186. 

CUERPO DEL DELITO.- Por cuerpo del delito, debe entenderse el conjtl!!. 

to de elementos objetivos o extornos que constituynn el delito, con total 

abstracción de la voluntad o del dolo, que se refiere s6lo a la culpabil,!. 

dad, pues asr. se desprenden del cap!tulo relativo a la comprobación del -

cuerpo del delito. 

Tomo XXVIII. - Aguilar Anastacio. • • • • • • • • • • • Pág. 209 

Flores Antonio ••••••••.••••• P.!Íg. 365 

Galv&n Ramón y Coag •••••••••• Pág. 308 

Martín Adalberto •••••••••••••• Pág.1902 

TOmo XXIX.- RamÓn Télloz Jos6 María •••••• Pág.1295 

CUERPO DEL DELl'ro, COMPROBACION DEL.- En materia de comprobación del 

cuerpo del delito, el juzgador puede valerse de los medios a su alcance -

si no '3:0n repugnados por la ley. 

Directo 6823/1956. Julio García Hidalgo. Resuelto el l 0 de Julio de 1957, 
por unanimidad de 4 votos. Ausente el sr. Mtro. Mercado Alarcón. Ponente 
el Sr. Mtro. Mercado Alarc6n Srio. Lic. Raúl cuevas. 
la. Sala. - Boletín 1957, Pág. 464. 
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CUERPO DEL DELITO, COMPROBACION DEL. - La comprobaci6n del cuerpo del 

delito es la base del proceso penal1 por lo tanto, no estando acreditados 

la totalidad de los elementos constitutivos del tipo delictivo, poro ni -

siquiera la modalidad del mismo, no puede doclararse la responsabilidad -

jurtdico-penal. 

Directo 3110/1958.- Nicol:ís Patricio Melina y Coag. Resuelto 4 de febrero 
de 1959, por unanimidad de 4 votos. Ponente ol sr .. Mtro. Chico Goerne. 
1°. Sala.- Boletín 1959, Pág. 141. 

CUERPO DEL DELITO, COMPROBACION DEL.- La comprobaci6n del cuerpo dol 

delito, es la basC! del proceso judicial, por lo que cuando no so acrod1.-

bn sus elementos constitutivos, la declaraci6n de culpabilidad implica -

violación do garantías. 

Directo 5043/1961.- Narciso Pt!roz P6roz. Resuelto el 17 do noviembre de -
1961, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Morcado Aln.rc6n. 
Srio. Lic. Enrique Padilla Correa. lª Sala.- Dolet!n 1962, Pág. 3. 

CUERPO DEL DELITO, MEDIOS PARA COMPRODACION.- Jurisprudencia firmo.

La autoridu.d judicial go;:a, en principio, del IlÚ!:l amplio criterio par<t CE_ 

timar los elementos conducentes a la comprobaci6n de un hecho dolictuClso, 

a1'.ín cuando no sean los quo defino y detalla la ley, si no están reproba-

dos por la misma; de tal m..i.nora. que, a<in cuando alguno de los medios que_ 

la ley soñala para comprobar el cuerpo dC!l delito, no Ge haya usado o se 

haya usado dcficientemcnto, ai con 109 dcm.'.is que la ley proporciona, so -

lloga a la comprobación del hecho criminoso, ello es bastante para quo la 

comprobaci6n sea plena. 

Directo 3484/1950.- Miguel RcsGndiz Orta, Rc:iuelto el JO ele Abril de 1962, 
por mayoría de 3 votos, contra el del Sr. Htro. Vela. l\uscnto C!l Sr. Mtro. 
Rivera Silva, Ponente el sr. Mtro. Gonztilez Gustarn.J.ntc. Srio. Luin FernaE_ 
do Doblado. 
1º Sala.- Boletín 1962, Pág. 301. 
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CUERPO DEL DELITO, SU COMPROBACION. - Siendo la comprobación del_ 

cuerpo del doli to la base del proceso penal, no siendo acreditados en 

forma alguna lon elementos del tipo delictivo, no puede declararse la 

responsabilidad penal. 

Directo. 1967/1960. Salvador Mart!nez Cisneros. Resuelto ol 19 de SO.E!, 
tiembre de 1960, por unanimidad de 4 votoa. Ponen to el Sr. Mtro. Mer
cado Alarcón. Srio. Lic. Ignacio M. Cal y Mayor. 
1° Sala.- Dolet!n 1960. Pág. 629. 

CUERPO DEL DELITO, AMPLITUD DE LA PRUEDA.- El Juez natural goza, 

en principio de las más amplias facult.ildos para la comprobación del -

cuerpo del delito, aún cuando so aparte de los median cspcc!ficLlmcntc 

señalados por la loy, con tal de que los cmplcadoa no impugnen con la 

propia ley, con la moral o con la~ buenas cost\1IT1brcs. 

Sexta Epocol, Segunda Parto~ 
Vol. III, Pág. 87, A.O, 4150/56.- Elpidio Salvador Santiago.- Unanim! 
dad de 4 votos. Vol. XLVIII, Pág. 71 1\.D. 7769/60.- Zenón Rodr!guez -
Orozco.- Unanimidad de 4 votos, Vol. LI, Pág. 95.- A.O. 3069/61.- Pcr 
fccto Rcyna Domn!ngucz.- 5 votas. VoL LVII, P5g. 10 A.D. 1101/59.--:
Eucario García Cruz y Cou.ga.- Unanimidad do 4 votos. Vol. J,XI, P<.Íg.11 
A.D. 6049/60.- Roberto Xa~mo PinoUa.- 5 voto!:J, 
Apéndice do Jurisprudencia do 1917 a 1965 del Semanario Judicial de -
la Federación. Segunda Parte. Primera Sal."l. P5g. 106. 

COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO, APRECIACION DE I.1\S PRUEBAS.

Si la autoridad rcsponsu.blo aprcci6 corrccbmcntc lu.s pruebas, cornpr~ 

bando plenamente el cuerpo de lo!l dcliton y la rc!;ponoabilidad pan.:i.l_ 

del inculpado, no se violan garantías en perjuicio del quejoso al ser 

condenado, dcbicn<lo negarse la protccci6n que solicita. 

Amparo Directo 7911/61.- Leobardo de la Cruz Cárdenas.- Resuelto el -
dÍ.'.l 1º de Marzo do 1962, por unanimidad de 5 votos.- Ponente el Sr. -
Mtro. Angel Gonzálcz de la Vega.- Erio. I.ic. Alberto cueva R. 
lº Sala.- Informa 1962, Pág. 32. 
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CUERPO DEL DELITO y RESPONSABILIDAD.- No deben confundirse, ya que 

aquella noción tiende a fijar la base externa del acto delictivo por si 

en el-mundo de relación se dió el hecho que causó la lesión jur!dicaJ -

en tanto que ésta detonnina la participación del sujeto en dicho efecto, 

de ah! que el legislador permita su procesamiento si hay datos que lo -

señalen como el prosunto y consiente en su libertad de sentencia si los 

datos no lleqan a constituir prueba plcna1 y en cambio, si se da la le

ei6n jur!dica, (ista subsiste antes, en el momento o después de las so-

tenta y dos horas. 

Directo 6992/1957.- Crecencio Abúndiz Gómez. Resuelto ol 20 do M..ir:zo de 
1958, por mayoría do 4 votos, contra el Sr. Mtro. Chávcz s. Ponente ol_ 
Sr. Mtro. Mercado Alarcón. Srio. Lic. Rubl!n Montes de Oca. 

EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD Y CUERPO DEL DELITO. - cuando una ex

cluyente do responsabilidad opera, en nada ae agravia al acusado al te

nerse por acreditado el cuarpo del delito, ya que al operar la excluye!!. 

te afecta únicamente a la responsabilidad criminal del i:;ujoto activo y_ 

no a la demostración del cuerpo dol delito, porque aunque una P.Xcluyen

te procede, mediante aquGlla el sujoto activo se encuentra legitimn.do -

por la propia ley, p..l.ra obrar corno lo hizo. 

Amparo Directo 4023/1974.- Leobardo Llanos Marttnez. Enero 16 do 1975.5 
votos. Ponente: Mtro. Ernesto Aguilar Alvarcz. 
1° Sala. S6ptima Epoca, Volúmcn 73, Segunda Parto, Pág. 19. 

CUERPO DEL DELITO 'l ELEMENTOS DEL DELITO IMPRUDENCIAL.- Según ge -

desprende de la tc:::.is jurinprudcncial número 312 (corrcopondc al No.890 

do cata ccmpi.laclón}, <lo esta suprema Corte de Justicia, la declaración 

de existencia del cuerpo del dalito os de carácter universal y no impl,! 

ca la responsabilidad de nadie en particular, salvo los llamados "deli

tos técnicos" o sea que el cuerpo del delito de daño en propiedad .Jjenn 

es la misma parte material, ya se trate de un delito imprudencia!. 
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Por otra parte, desde el momento que so demuestra que alguien es 

autor de un hecho tipificado como delito, surge la presunci6n do in-

_tencionalidad prevista en el art!culo 9° del CÓdigo Penal, por lo --

cual la falta de dolo o la existencia de algún eximente de rosponsab.!. 

lidad constituYe una carga probatoria del autor de aquel hecho, sin -

embargo, en los casos en quo la moc5nica de producción de los hechos_ 

convence racionalmente do actos u omisiones no dolosos, de suerte que 

el Ministerio PÚblico sólo los consngra como imprudcncialos sobre til_ 

recae la ca1·9a de la prueba sobre imprcvioión, negligencia, impruden

cia, falta de atención o cuidado (Forma do rcsponso.bilidad), como ta!!!_ 

bién sobre su nexo de causalidad, con los daños producidos y tipiflc!!. 

dos como dolictuosos (cuerpo del dolito), pues todo5 esos elementos -

son loa configurativos del dolito culposo o irrq>rudcncial. 

Directo 5488/1961.- .Juan Alvarez García. Resuelto el lº de Marzo de -
1962, por unanimidad do 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Vela. Srio. Lic 
Alc.xandro Mart!nez carnbcros. 
~·º Sala.- Boletín 1962, P.'Íg. 185. 

CUERPO DEL DELITO, Cet-!PROBJ\ClON DEL. CERTIFICADOS MEDICOS. - Para 

los efectos penales, no os nccc5<irio det.3.llar, desde el punto do vis

ta m6dico, los 6rganos precisos cuyo deterioro dctcrmin6 la muerto, -

sino que es suficiente con precisar lao lesionen producidas por el -

agente fueron causa del fallecimiento del ofendido. 

Amparo DirC'Cto 1253/66 . .J. Guadal upo Pura ta Rodríguez. 1\')osto 3 do --
1966. Unanimidad de 5 votos. Ponente Mtro. M.a.nucl Rivera Silva. 
lº Sala.- Sexta Epoca, VolÚmon CX, ScgWlda Parte, Pág. 14. 

El hecho de que la opini6n do los prácticos no se ratifique por_ 

los legistas carece de trascendencia, si rcl~'lcionantlo dicha opinión -

con lo manifestado por el inculpado y los test i.gos se puede conslclc-

rar que existe prueba ple.na de la acuoación del resultado. 
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Sexta Epoca, Segunda Parte, Volllrnen LXV, Pág. 11 A.D. 470/62.- RUblin Rojo 
Rodr!guez.. 

La identificaci6n del cadáver no es indispensable nr-fo~:-~rto de_ 

la identificaci6n del cuerpo del delito. 

Sexta Epoca, Segunda Parte, Volúmon XX, Pág. 119 .. A.D. 5982/59.- Jesús G.!:!, 
ti!Srrez Chli.vez. 

La autoridad judicial goza de amplio criterio para la comprobaci6n -

del hecho, pero Gsta no puede hacerse con raz.onamientos desvinculados de 

las normas legales. 

Quinta Epoca, SUplemento 1956 1 Pág. 179, A.O. 2800/54. Ricardo Suchil Su
chil, 

Si el dictamen do los m6dicos legistas oo está significando que las 

lesiones fueron nocosariamonte mortilleu, la simple omisi6n del fornulis

mo consistente en explicar que las lesiones fuoron mortales, no deja in

comprobado el cuerpo del delito do homicidio, que puede acreditarse con 

cualquiera de los medios no prohibidos por la ley. 

Sexta Epoca, Segunda Parte, Volúmen XXIII, Pág. 28 A.O. 4473/58. Franci.:!_ 
co Gonzálcz Pantoja. 

HOMICIDIO, COMPROBACION D~L CUERPO DEL DELITO.- Aunque esta Suprema 

Corto ha sostenido que el cuerpo dol delito de homicidio no so comprueba 

exclusivamente por la fe de c::idávcr, con su doscripci6n y el certificado 

de autopsia respectivo, sino adcrn.1s, conforme a lo!l preceptos que osta-

ble2can forma de comprobaci6n subsidiaria, cuando ol cadáver no se cn--

cuentrc (como lo hace precisamente el artículo 168 del código Procesal -

Para el Estado de vcracruz), en defecto de ésto, taIT'.bién puodc ser bas-

tante la prueba circunstancial, o sea la reunión de suf icicntcs indicios 
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que, relacionados entre sí de modo 16gico y convincente, conduzcan a la 

convicción de que se cometi6 tal delito, on la especie, so encuentra, -

en primer término, que no es aplicable el referido artículo 168 porquo_ 

esta norma, que autoriza a comprobar la parte objetiva del homicidio m.!!. 

diante dictamen pericial sobre qua la muerte fue resultado do las lesi,2_ 

nes inferidas, tiene como baso 16gica la prueba de la existencia de éa

tas, y a su vez, tales heridas no puedon ser demostradas mediante conf~ 

sión únicamente (con la circunotancia de que ol cnso, ni siquiera prcc,!. 

só el quejoso las características de las lesiones que dijo infirió); en 

sequndo tlirmino, aunque sea pormenorizada y vcros!rnil, la vcrsi6n que -

de los hechos dio el quejoso, no aparece vinculada con algún otro dato_ 

que la confirme. 

Amparo Directo1 3617/61/1°.- Pedro Hornándoz Palma.- Resuelto ol 31 do 
Octubre de 1961, por unanimidad de 4 votoo,- Poncnto el Sr. Mtro. Albo!. 
to R. Vela.- Srio. Lic. Alcxandro Mart!noz camberoa. 
1° Sala.- Informo 1961, Pág. 35. 

HOMICIDIO, COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO DE. (Lcgislaci6n de_ 

Nayarit) .- Dada la doscompoaici6n de un cadáver y destrozo parcial do -

los animalc5, procede <le inr=icdiato !:"U .inhumación, aunque no ne pueda -

practicar el reconocimiento por los médicos legistils p<ira quo dctcrmi-

nen la causa de la muerte1 empero, estando prcvistil la situ<lci6n en la 

re!orma del artículo 107 del código Procesal aplicdble, ge acredita el 

cuerpo del delito mediante la descripción quo hagan tres te!:ltigos, de -

la lesión advertida en el cuello de lu víclim..1 (una gran cortada que -

"casi le dcsprendio la cabeza") y con la opini6n de lo5 peritos de "que 

una herida como la descrita.,. sf puede considcr.irsr. cu.usa <lo la muerte". 

Directo 502/1961.- Mariano Nuñcz !barra y Francifica Nuñez Flores. - F:c-
sucl to el 12 do Septiembre de 1961, por unanimidad de 4 votos, Ausento 
el sr. Mtro. Mercado Alarcón. Ponente el Sr. Mtro. Mercado Alarcón. __ -: 
srio. Lic. Rubén Montes de Oca. 
1° Sula.- Boletín 1961, Pfig. 655. 
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CUERPO DEL DELITO, COMPROBACION DEL. - No es violatoria de garantías 

la providencia del Tribunal de Alzada que para mejor proveer, recaba un_ 

certificado de autopsia ya existento1 pues la autoridad judicial disfru

ta de la m&s amplia libertad para procurar la comprobaci6n del cuerpo -

del delito, por medios que no estSn reprobados por la ley. 

Directo 6622/1958.- J. Isabel Carbajal Mart!noz. Resuelto el 16 do Fobro 
ro de 1959, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Gonzáloz Bu6 
tamante. -
1° Sala.- Boletín 1959, Pág. 142. 

CUERPO DEL DELITO DE f,ESIONES, COMPROBACION DEL, EN AUSENCIA DEL -

INSTRUMENTO PRODUCTOS,- El hecho de que no sea encontrado el instrumento 

con el cual so haya causado una lesión, os irrelovantc para justificar -

la existencia del cuerpo dol delito, si se acredita fehacientemente con_ 

otros elementos de prueba. 

Amparo Directo 3530/1974.- Ernesto Garrigos llernSndez y Marfa Esther Díaz 
Montejano. Abril 21 de 1975. Unanimidad do 4 votos. Ponente el Sr. Mtro. 
Manuel Rivera Silva. -
1° Sala Séptima Epoca, Volúmen 76, Segunda Parto, P.íg.31 

La fe de las lesiones inferidas al sujeto pasivo para l<J. comproba-

ci6n del cuerpo del delito a6lo es necesario en ausencia de otroa olcrne~ 

tos de pruebc-i que, por sí mismos, permitan llegar a la certeza de la --

existencia de las lesiones. 

Tesis 170. Visible a fojas 399 del Texto "Derecho Procesal Penal", del -
autor Sergio Garc!a Ramírez. 

La ratificación del dictamen a que se refiere el C6digo I'rocecal, -

atañe al rendido por un solo facultativo o por dos prácticos, no al emi

tido por dos médicos lcg is tas. 
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Sexta Epoca, Segunda Parte, Volúmen XXXVIII, Pág. 64, A.O. 3805/60. Ro
rn&n Romo Mollna. 

CUERPO DEL DELITO Y. RESPONSABILIDAD. - El concepto de cuerpo del d.!, 

1-ito se refiere a cuestiones impersonales, independientemente de la a~ 

tor!a de -la conducta: comprobar que hubo alteraci6n en la salud a vir-

tud de conducta humana, es acreditar la materialidad de hecho1 atribu!r 

la causación del resultado a una persona es problema de responsabilidad. 

Amparo Directo 4811/74.- Javier FUcntc!l Guti~rrez y otro.- 7 de Julio 
de 1975.- Unanimidad de 4 vetea.- Ponente el sr. Mtro. Ezequiel Burguo::
te Farrera. 

Tesis de Jurisprudencia 93, Segunda Parto, Pág. 201, apéndice 1917.1975. 

Semanario Judicial de la Fedoraci6n, séptima Epoca. VolGmen "19, Segunda 
Parto. Julio 1975. Primera Sala, Pá'.g. 16. 

CUERPO DEL DELITO, COMPROBACION DEL. - El Juez natural goza, en priE_ 

cipio, de las más amplias facultades para la cornprobaci6n del cuerpo del 

delito, aún cuando se aparte de loa medios específicamente catablccidoo_ 

por la ley, con tal de que loe empleados no sean reprobados por la pro-

pia ley, por la moral o las bucna5 costumbre3. 

No os violatorio do garant!as la sentencia en la cual so ticno por 

comprobado el cuerpo del delito de violación, a pesar de ln ausencia del 

certificado m6dico con relación a la ofendida, oi por otroa medios, como 

son el dicho del sujeto pasivo, y las confc5ioncs de los activos, so 11!:_ 

qa a la certidumbre do que éstos, por medio de liJ violencia [Ínic~ y ta~ 

bién empleando amenazas con arma de fu<;go, tuvieron c6pula con la vícti-

Directo 3069/1061. - Perfecto Reyna Domíngucz. - Resuelto el O de Septiem
bre de 1961, por unanimidad de 5 votos. Ponente el sr. Mtro. Mercado --
Alarc6n. Srio. Lic. Fernando Castellanos Tena. 
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l.º Sala. Bolet!n 1961, Pág. 586. Sexta Epoca, Vol. Lt. Segunda Parte. Ptig. 
95, con el titulo de: "VIOLACION, COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO". 

CUERPO DEL DELITO DE ROBO, LA CONFESION DEL ACUSADO DEJO DE SER PRUEBA -

DEL (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO).-· La legislación penal vigente en 

el Estado de Jalisco dejó de considerar la confesión del acusado, como un 

medio de prueba de comprobación del cuerpo del delito do robo y ante la -

ausencia de pruebas que demuestren la existencia de loo elementos matcri!!_ 

les de ése ilícito o qUc el inculpado ha tenido en su poder alguna cosa -

que, por sus circunstancias personales, no sea verosímil que haya podido_ 

adquirir legítimamente, si no justifica la procedencia de aquella y al--

guicn la imputa fundada.mente el robo,debo entimarsc indcmostrado el cue!. 

po de tal ilícito. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo en Revisión 149/07.- Adolfo MUñoz C<tstañeda. 9 de diciembre de 1907 
Unanimidad de votos,- Ponente: Alfonso Nufioz Salas. Srio. Francisco Ja-
vicr Ruvalcaba Guerrero. 
Informe 1988. Tercera Parte. Tribunales Colegia.dos, Pág. 530. 

CUERPO DEL DELITO, EL EJERCICIO DE LA ACClOU PEUAL, UO CONSTITUYE =.
ELEMENTO PARA LA COMPROBACION DEL. - No puede considerar no como elomanto -

para la comprobaci6n del cuerpo del delito de robo, en loa términos del -

artículo 164 fracción Il del C6digo de Procedimientos Penales, par<l el E;!. 

tado de Guanajuato, al ejercicio do la Acción Pcn<ll, por parte del Minis

terio Pú.blico en los términos del artículo 21 de la Con[;titución Federal, 

ya que la imputación que se requiero legalmente debe provenir llo un par-

ticular y no del titular de lu acción pornccutoria u.1 con~ignar lo~ hechos. 

Amparo en Revisión 577/78.- Julián Rodríguoz Hartínez.- 10 de noviembre de 
1978.- Unanimidad de votos.- Ponente: Raúl Murillo Delg.:\do.- Srio. Alonso_ 
Galván Rodrígue7 .• 
Informe 1978.- Tribunal Colegiado del D6citno Primer Circuito. 
Número 5 Pág. 423. 
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ROBO.-.LA NOCION DEL CUERPO DEL DELITO ES l:MPERSONAL.- La exige!! 

_ cia constitucional do comprobación del cuorpo del delito, tiene como 

fundamento la necesidad de que si alguien va a ser enjuiciado, se d!!, 

muestre desde un principio que en el mundo de relación se dio el he

cho, independientemente de que le sea imputable en sentido causal, -

material y psicológico, pues dicho problema corresponde a la llam"Ida 

responsabilidad1 ea decir, la noci6n que no comete es impersonal, -

ello es, no guardar relación alguna con el agente al referirse al h~ 

cho y si la ley autoriza para la comprobación del cuerpo del delito_ 

do robo la evidencia de sus elementos mütcrialcs, por reglas espcci,!!. 

les y aún acepta cualquier mc<l.io do conocimiento nn rcprob..,do, dicha 

comprobación no tiene alcance total, sin que soa permitido afirmar -

que se comprueba en relación únicamente del sorprcnditlo en dotcución 

il!cita de cosas ajenas mueblen, sino en concepto que rige para to-

dos los que participen y 16g icamonto comprende a loo que en alguna -

forma c:ontribuyeron a la producción del. rcmlltado lesivo patrimonial 

descrito en el tipo delictivo examinado. 

Amparo Directo 802/60/2°.- Manuel Flores J\cevcdo.- 11 de Julio de --
1960.- Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Aquatín Mercado Alarcún. 
Srio. Lic. Rubt!n Montes do Oca. 
lº Sala.- Informe 1960. Pág. 39. 

Si las diligcncia5 pructicadas, como son la inapcc..:ción ocular y 

fe Ministerial, no se pudo establecer a qué domicilio c!ltabn concot~ 

da la torna de agua clandestina, no so ha comprobndo plcnnmcnto el 

cuerpo del delito do que se trata ni ln responsabilidad penal dol -

imputado. 

Informe 1982. Sala Awciliar. A.O. 7702/79. Roberto LÓpcz Lara. 

En l.'Js casos de robo y daño no os nccesa1:io que quede acredita

do el derecho de propiedad del ofendido nobrc la cosa robada o daña

da, pues basta que ésta sea ajena, es decir, que no pertenezca al i~ 

culpado, para. que el apoderamiento y el daflo sean delictivos. 
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Informe 1970. Colegiado del Sexto Circuito, Toca R. 74/70. Erasmo Garc!a 
Ram!rez-. 

Para comprobar el cuerpo del delito de robo no es necesario qua se 

integren los supuestos previstos por todas las fracciones del artículo -

115 del: código de Procedimientos Penales para ol Distrito Federal1 basta 

con que se justifique cualquiera de dichos medios en particular, en las 

condiciones que el propio dispositivo establece. 

Informe 1969, Colegiado del QUinto Circuito, A.O. 183/60. Antonio Medina 
Maciel. 

CUERPO DEL DELITO EN LA U:GISLJ\CIOU PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, I_!! 

COMPATIBII.IDAD DE REGIJl.S PARA I.1\ COMPROBACION DEL. - En esencia, no ClCiB

te contradicción en el contenido de las rQ?las que para la comprobaci6n_ 

del cuerpo del delito, proviene, rcnpcctivamente, loa preceptoa 122 y -

fracción I del 115, del C6digo de Procedimientos P-enalcs para el Distri

to Federal, pues ambas norma.s roquicren coinciden temen te el acroditrunic!!_ 

to do "Los elementos que integran la doscripci6n de la conducta o hecho_ 

delictivo": en tanto que, por otra parte, y ante el mismo tem.J. si existe 

discordancia e incompatihil idad entro la regla general del numeral 122 -

enunciado y las restantc3 fracciones dol 115 también referido, en raz6n_ 

a que estas últimas previenen medios de diversa Índole y naturaleza. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATIJUA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo Directo 1118/89. Jasó Luis Parra Fucntca y Coagraviado. 29 de M..i.,:: 
za de 1990.- Unanimidad de votos. Ponente: Gonzálo Ballesteros Tena. 
Srio. Santiago R. Rodríguez Hcrn5.ndcz. 

Sostienen la misma tesis: 

Amparo Directo 1082/90. - Ricardo Raml'.rcz González. 20 de Septiembre do -
1990.- Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Milrtín c~1rra5co. Srio. Ja-
vior Carroño Caballero. 
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Procedente: 

Octava Epoca: 

Tomo IV, Segunda Parte-l, P&g. 184. 

Semanario Judicial. Octava Epoca. Tomo VI. Julio-Diciembre 1990.~ segunda 
Parte. Tribunales Colegiados. Pág. 124. 

CUERPO DEL DELITO, NOCION DE.- Su comprobación por medio do la CO!!, 

fesi6n del acusado, en los casos en quo ld loy la permite. El cuerpo del 

delito como noción procesal se reduce a la fase externa de la acci6n de

lictiva, es simplemente el comportamiento corporal que produco la lcai6n 

jur!dica. Esta noci6n debe proferirne a la que mantiene la doctrina tra

dicional sosteniendo que es el conjunto de los elementos rnatcri.J.lcs des

critos en l.i ley, pues en delitos como ol Fraude no existe elemento ma.t!: 

rial alguno en la dcf!nici6n, ya que el engaño debe cataloc;arsc como su!:_ 

jetivo y el lucro indebido corno norm.J.tivo, ollo es, como elemento que i!!!_ 

plica una valoración cultural o jurídica. La vigencia constitucion::il del 

cuerpo del delito, tieno como motivo prolcgislat.ivo la necesidad do que 

si alguien va a ser enjuiciado, se demuestro do:::;de un principio que en -

el mundo de relación se dio el hecho, in<lcpcndicntcmr.nto de que le ~ca -

imputable en el sentido causal, material y psicol6gico, pues dicho pro-

blcma corresponde a la lL:unada responsabilidad. El cuerpo del delito co

mo fase externa de la acción puedo escindirse do la noción tlc responoab!. 

lidad, y debe hacerse por motivos de orden técnico constitucional. En el 

momznto de comprobación de la m.:itcrialidad dol hecho delictivo no tiene_ 

por quó hacerse referencia al i:;ujcto; es un concepto impersonal pero ab

solutamente concreto, pues comprendo la conducta., en al tnfi.s objetivo de 

los sentidos en cuanto .:iparccc descrita en lil dofinici6n legal o tipo. 

La ley procesal común, establece en su artículo lló que el cuerpo_ 

del delito de fraude se comprobará en cualquicr.i. de las fonMs cxprcs.;1-

das en el artículo 115 en sus primeras fracciones, y la disposición últ_!. 

w.umcnte citada consagr.:idn en la primera "La comprobación de lo~ elcmcn-

tos del delito", y en la segunda "La confesión del acus,1do". 
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La.n~i6n que se comenta es impersonal, ello, es no guarda rela

ci6n alquna con el agente, pues se refiere al hecho y si la ley Autori

za dar por cauprobado el cuerpo del delito mediante la confosi6n del -

acusado,· dicha comprobaci6n tiene alcances totales sin que sea !!cito -

afirmar que la comprueba en rolaci6n unicamonte con el producente. 

El hecho de que la confosi6n tenga alcance probatorio plena para 

la comprobación del cuerpo del delito, no significa también que demues

tro la responsabilidad del confeso y de los demSs noñalados, pues el -

problema do la responsabilidad es personal y diferente a la matcriali-

dad del hecho cuya existencia se afirma. 

Directo 6337/1945. J. Jesús Castañeda Esquive!. Rcouclto ol 15 do no--
viembre de 1956, por unanimidad de 4 votos, excusa del Sr. Mtro. Chávoz 
s. Ponente el Sr. Mtro. Chico Gocrno. srio.: J_,ic. Javier Alva Muñoz. 
1° Sala. - Boletín 1957, Páq. 16 

Conforme a la Legislación de Nuovo Lc6n baata la confesi6n del i!!, 

culpado para comprobar el cuerpo del delito de robo. 

Informe 1980. Primera Sala. A.O. 5604/79. Federico Ochoa. Qrnelas. 

Tratándose de robo, la confosi6n tiene preferencia respecto de 

otros medios do prueba que contiene la Loy. 

Informo 1981. Primera Sala. A.o. 7993/80. Jos6 Jaime Yllana Mnrt!nez. 

FRAUDE, su COMPROBACION.- cuando un acto, por su propia. naturale

za, constituye un engaño para obtener un lucro indebido, y ello os do -

conocimiento público, como sucede con el juego de la "Bolita", cc.ído en 

desuso como juego de azar proc isamonte por esta razón, debe tenerse por 

probado el engaño o artificio en ol caso determinado de que illguicm sea 

v!ctima de tal juego, y conuiguientemonto, por demostrados los elemon-

tos constitutivos del delito de fraude, si el acusado ha confesado que 
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explotaba dicho medio de obtener lucro, con lo que tambi~ que~ p~~~ 

la responsabilidad penal. 

Directo 8114/1959.- Roque Parado Pereda.- Resuelto el 31 de Marzo de 1.960 
por unanimidad de 4 votos. Ponente el sr. Mtro. González de la Vega. Srio 
Lic. Victor Manuel· Mercado. 
1° Sala.- Boletín 1960, Pág. 208. 

FRAUDE. - Están legalmente comprobados ol cuerpo del delito y la re!. 

ponsabilidad del acusado si confes6 llanamonte haber "Jhtonido mercancía -

que "pag:6" con un cheque falso, confcei6n corroborada por las declaracio

nes del Gerente de la Empresa ofendida y del Agente de la. Policía que hi

zo la investigación. 

Directo 173/1959.- Rafael Salinas L6poz. Resuelto el 3 de Abril de 1959. 
Por unanimidad de 5 votos. Ponente: ol Sr. Mtro. Mercado 1\larc6n. Srio. 
Lic. Raúl cuevas. 
l.º Sala. Bolct1n 1959. Pág. 253. 

CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS 

ELEMtN'IúS.- Si bien es cierto que cuerpo del delito y la presunta respon

sabilidad resultan ser conceptos diferentes, en virtud de que el primero 

se refiere a cuestiones irnpersonalos :relativas a la verificación de un h~ 

cho tipificado por la ley coma delito, indcpcndicntemcntú de la autoría -

de la conducta y la segunda radica 1.m la atribución de la cauciGn del re

sultado a una persona; ta.mbién lo es que puede suceder que un medio do -

convicción sirva para acreditar ambos cxtrc..mos ya que en ese caso, por un 

lado puede revolar la existencia de un hecho dctcrminndo como delito y -

por el otro atribuir la comisi6n del suceso a un sujeto cspcc!ficoi por -

tanto, tener por justificadas atnbns premisas con los mismos datos probat2_ 

rios no trae cot!'IO consecuencia una violación de garantías. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 35/09. Carlo!l Xilotl Ramírez, 16 de Febrero de 1989. -
Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojns. Srio. J\rmando Cortés Ga.!_ 
ván. 

~~a 
~-~w.m.ct 
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Amparo Directo 190/88. Pastor León Armando Baldaras Valerio. 18 de Mayo 
de 1989, Unanimidad de votos. Ponente; Arnoldo N&jera Virgen. srio. Nel 
son Lora.nea Ventura. -

Amparo en revisión 222/89. Magdaleno Crisanto ZecuistL 13 de Julio de 
1989, Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. srio. Nelson 
Loranc.:i Ventura. 

Amparo en revisi6n 330/90 •. José Clemente Martín Rodr!gucz Hernándoz. 26 
do Septiembre de 1990. Unanimidad de votan. Ponente: Gustavo Calvillo -
RangeL Srio. José Mario Machorro Castillo. 

APENDICE, SEMANARIO JUDICIAL. OCTAVA EPOCA. TOMO VI. JULIO-DICIEMDRE --
1990, SEGUNDA PJ\RTE. TRIBUNALES COLEGIADOS. PAG. 341. 

APENDICE, GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERl\CION NO. 36. DICIE!:!, 
BRE 1990. PAG, 59. 

CUERPO DEL CEJ.ITO, COMPRODACIOU NECESARIO DEL, PARA FHJCAR LA PJl! 

SUNTA RESPONSABILIDAD. - No estando acreditados lo!l olcmontos dol dcli to 

Por el que fuo dictado el auto de formal prisión debe noceaariamontc, -

concluirse quo tampoco lo ost5 la presunta. responsabilidad del inculpa

do en la comisión do tal ilS:cito y al no haberlo estimado así la autor.!_ 

dad responsilhle, incurre en la violación al artículo 19 Constitucional_ 

Federal que previene los datos arrojados do la Averiguación previa, de

ben ser bastantea para comprobar el cuerpo del delito y hacer posible -

la responsabilidad dol indici.lUo. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Amparo en revisi6n 239/68. Morcado García Gaytán. - 21 de Febrero de 1969 
Mayor!a de 2 votos.- Ponente: J\ngol suároz Torres. Disidente: Carlou Hi
dalgo· Riestra. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volúmen II. Sexta -
Parte. Febrero de 1969. Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. P.íg. 71. 

CUERPO DEL DELITO, OMISION EN LA Sl:."NTEtlCIA DEL. - El hecho do que -

en la sentencia se omita lo relativo al cuerpo del delito, es una cir--

cunstancia que !:iÓlo es atribuible al Juez y no al Ministerio Público, ya 
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que si en el término constitucional se comprobó en cuerpo de alguna infra.:_ 

ción, y durante la instrucci6n del proceso, no se aportan datos que desvi!. 

túen el cuerpo del ilícito, s:í. puede el Juez al dictar sentencia, no en -

trar al estudio nuevamente de la comprobaci6n del cuerpo de dicho ilícito, 

y sólo concretarse a entrar al estudio de la responsabilidad del acusado, -

pero el Ministerio Público sí tiene obligación en sus conclm;ioncs que es_ 

donde so perfecciona la <\cción penal, do hacer alusión de todas las pruc-

bas que esti.r.tcn aptas para acreditar el cuerpo del delito y la rcspons.ilii

lidad penal del procesado. 

Amparo Directo 3495/74.- Pclipo Valencia JuSraz.- 22 de Marzo de 1976. Una 
nimidad de 4 votos. Ponente: Eduardo Langlc Martínez.- Srio.: Homero RU!z: 
Velázquez. 
Boletín. Año IV, Marzo 1976, N(ím. 27, Primera Sala. Pág. 15. 
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CAPITULO CUARTO 

MEDIOS DE PRUEBA RECONOCIDOS POR LA LEY PARA LA COMPROBACION 
DEL CUERPO DEL DELITO 

Los estudiosos del derecho mene ionan tres sistemas que dan_ 

cabida a' los elementos probatorios, a saberi Tasado, Libre y Mixto. 

El sistema tasado se caracteriza por admitir únicamente como meclios 

de prueba, aquellos que se encuentran formalmente inmersos en la lcgisl!!_ 

ci6n1 as! mismo su valoración se encuentra delimitada, pues el 6rgano de 

dicción debe contraerse a acatar las disposiciones prefijadas en la pro

pia norma jurídica. 

A manera de contrapartida, en el sistema libre ol juzgador goza de_ 

amplias facultados para emplear los medios probatorios que en conciencia 

estime oportunos y aptos para alcanzar los fines cnpccíficos del proceso 

de igual forma, la valoración de los medios queda al arbitrio judicial,

en tanto el ~ los confioro o no Villor en atención a los dictados de 

su sano saber y entender, y por sobre todo a la responsabilidad quo lo -

ha sido conferida en ra:!Ón de su e.irgo. 

Como toda la tendencia ecl6ctica, el sistema mixto es una combina-

ción de loa sistema a tasado y Libre, es decir, en su Geno se ootableco -

forrn.'.llmente una serie de medios de prueba, legalmente concebidos, poro -

permite al juez aceptar todo elemento probatorio que se le presento como 

tal si a su juicio puede constituirlo; respecto a su valoración, para -

los modios de prueba establecidos en la norma jurídica, deberá ceñirse a 

las reglas específicas que so contienen en los dispositivos legales, en 

cambio, para los no descritos por la ley se deja en total libertad paru_ 

su estimación. 
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La codificaci6n adjetiva penal para el Distrito Federal, adopta el 

sistema probatorio mixto, en sus diversas hip6tesis el artf.culo 135, do.! 

oribe los medios de prueba reconocidos por la lay, denotándose, en este_ 

sentido, el sistema probat~rio tas.J.do, poro en el párrafo in fino del n~ 

meral mencionado admite como prueba todo aquello que se presente como -

tal, siempre que a juicio del funcionario c¡uo practique la avcriguaci6n_ 

pueda constituírla, apreciándose que tanto el Ministerio Público, en la 

Averiguación Previa, como el Juez, durante la instrucción, pueden allc-

garse de todo elemento probatorio, aún cuando no se encuentre provi!;;to o 

regulado por la ley, siempre que estime que son idóneos y convenientes -

para conocer la verdad histórica del acontecimiento que dió orígcn a la 

controversia jur1dica, remarcándose en este sentido, el sistema probato

rio libre. 

Coherente con su postura ecléictica, la Lcgislaci6n Local do Proce

dimientos Penales, dispone en el Título segundo, Sccci6n Primera, cap1t~ 

lo XIV, las reglas a quo deberán uujetarsc los Jueces y Tri.bunaloa en el 

momento de valorar los elementos agregados o.l sumarioJ as! mismo, en se

mejante apartado se estableco que tratándose de la estimación do los di_s. 

tamcnos periciales y las presuncioncu, é~t.). quctl..:i a concicncfa. dC?l juzq!:. 

dor. 

l.- ELEMENTOS PRE.VISTOS Y REGULADOS EU LA LEY.- Nuestra Legislación 

.Adjetiva Penal, trátese del ordenamiento Federal o Local, en casos concr_,! 

tos regula las siguientes pruebas a saber: 

A) CONFESION 

B) TESTIMONIO 

C) PERITAJE 

D) INSPECCION 

E) DOCUMENTOS 

F) PRESUNCIONES 
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A continuación nos ocuparemos de cada uno de ellos: 

A) CONFESIW.- Cooo pr6logo diremos que con anterioridad la prueba 

confesional fue considerada la regina probationem, por lo que en diver

sas codificaciones se autorizaba el tormento para obtenerla. Al momento 

dado ol cGmulo de atrocidades que las autoridades investigadoras utili

zaban para conseguirla, la confesión so estima como un mero indicio, el 

cual se robustece y alcanza el rango de prueba plena en la medida en -

que se encuentra apoyada con otros elementos que la hagan digna de fe. 

CONCEPTO.- Los estudiosoo do ln materia han tratado de delimitar -

un concepto que cumpla con la esencia de la prueba confesional, al res

pecto argumentan: 

COL IN SANCHEZ: " es un modio de prueba a través del cual un in-

diciado, procesado o acusado, manifiesta haber tomado parte, en alguna_ 

forma, en los hechos motivo de la invcstigaci6n 11
• (49) 

GARCIA RAMIREZ: ". • • es la rolaci6n de hechoo propios por modio de 

la cual el inculpado reconoce su participación en el delito". (50) 

CON7..ALEZ BUSTAMANTE: " ••• es l<l. dcclarnci6n o reconocimiento qua -

hace una persona contra sí mismo, acerca de la vcrtlad <le un hacho. (51) 

CLASIFICl\CION.- De acuerdo a la autoridad ante la cual se vierte, 

la confesión se clasifica en judicial o extrajudicial. La confesión j~ 

dicial es aquella que se vierte ante los 6rganos judiciales o más bien 

49. Ob. Cit. Pág. 332. 
SO. Ob. Cit. Pág. 338. 
51. GONZALEZ BUSTA.Ml'\NTE, JUAN JOSE. Principios de Derecho Procesal Pe

nal Mexicano. Editorial Porrúa. Méx. 1983. Pág. 339. 
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dicho jurisdiccionales¡ en tanto que por exclusión, la confesi6n oxtrajE_ 

dicial es la que se produce ante cualquier autoridad distinta de la ju-

risdiccional. En estas condiciones cabe interroqarnos, lLa confesión que 

se emite ante la Polic!a Judicial o el Ministerio Público, debo ser con

siderada judicial o extrajudicial 7. La más de la doctrina nacionLl.l es -

análoga al advertir que la confesión producida. ante la Policía Judicial_ 

es de índole extrajudicial¡ pero, tratáncioso do la confesión ante el Mi

nisterio PÚblico, los estudiosos se dividen, unos al estimarla equipara

do a la Judicial, a esto criterio se adhiero Fernando Arilla Eaa y otros 

al concebirla extrajudicial, como Guillermo Colín S::inchoz, quien aludo -

que ºA posar de que el Código de Procedimientos Penales para ol Distrito 

Federal, claoifica como confcsi6n la emitida 'ante el Tribunal o Juez -

de la causa o ante el funcionario do la Policía Judi.cial qua haya pract.!, 

cado las primeras diligonclaz' (art. 136), esto es inatlrnisiblo, porque -

el funcionario de la Policía Judici.:11 no es Juez .•. El Código Adjetivo -

Federal, con mayor acierto, no habla do la confcsi6n judicial, establece 

en forma general; 'la confesión podr5 recibirse por ol funcionario do la 

Policía Judicial que practique la averiguación prcvill o ol Tribunal que_ 

conozca del asunto •.• {.1rt. 207) ". (52) 

MJDALID.1\D.- Como unn modalidad do la confesión calificada, consiste 

en el reconocimiento do la ejecución do un hecho delictivv, poro al que_ 

se agrcgil illguna circunstanci.."1 e.xcluyento de responsabilidad o que des-

truya alguno o algunos de los ele.'llentos que constituyen la descripciún -

de la conducta contenid.il en el tipo penal. A su vez " ... L.."\ confesión ca

lificada puede ser divisible o indivisa. Si ol agregado con que se cali

fique la confesión es verosímil, oi no cstS conti:adicho de otras pruebas 

o indicios, la confesión cn.lificada debe SC!r admitida en GU integridad .. 

Poro si el añadido que calificn. la confesión fuere dudoso o lnvcros!mil, 

quien haga la confesión será obligada a probarla". 

52. COLIN SANCHEZ, GUILLERMO. Ob. Cit. Pág. 235 
53. PEREZ DE PALMA, RAFAEL. Ob. Cit. P5g. 150. 
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OOMENTO OPORI'UNO DB PRODOCCION. - Es muy importante señalar que la 

confesión puede rendirse en cualquier momento del procedimiento, hasta 

antes do pronunciarse sentencia definitiva. (Art. 137 del C6digo de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 207 del Código Fede

ral de Procedimientos Penales). 

VALORACION.- La valoraci6n de la confesión está sujeta a requisi ... 

tos de forma y de fondo. En cuanto a los do forma, la confesi6n deba -

recibirse por la Policía Judicial o Ministerio Público durante la eta

pa de Averiguación Previa o, por ol Juez en la Instrucción o en la au

diencia de juicio. Se hace incapie en que la confcsi6n recabada por -

una autoridnd distinta de las mencionadas debe ser ratificada ante 6s

tas, de lo contrario no tendrá trascendencia jurídica. 

Respecto a los requisitos de fondo, ol artículo 249 dol Código do 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, cGtablecc ciertas ca~ 

diciones que deben concurrir para que la confesión haga prucb,¡ plena,

ostas son: 

En los delitos de robo, abuso de confianza, fr,1Udc y peculado, la 

confesión ser& considerada prueba plcnn.1 en todos los dcm5s caso!! sólo 

constituye un mero indicio que debe c~tar rcfor:o:;:ido por otr.i.s pruebas_ 

para adquirir valor probatorio pleno. Por lo que el primer ro<J.ulaito -

es "Que esté plenamente comprobada la c.xistcncia del delito, salvo lo 

dispuesto en los artículos llS y 116" (robo, abuso de confianza, frau

de y peculado) • 

"QUe se haga por porsona mayor de 14 años ••. ", este requisito re

sulta inocuo, ya que conforme a nuestro sistema proccs.:ll, GÓlo pueden_ 

ser sujetos do acción penal las personas mayores de 18 añor; y por tan

to, sólo ellos pueden rendir su confesión. 
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en su contra ..• ", en caso opuesto, estarta.mos·on prosencia de 

una declaración favorable o una mera disculpa y· por. 'ser ambas situacio

nes favorables a su autor, deben ser poco confiables, ya que se miente_ 

facllmente para beneficiarse. 

11 
••• con pleno conocimiento ••• 11

, _es decir, el que confiesa., almo

mento de hacerlo debe encontrarse en pleno goce de sus facultades men~ 

les. 

sin coacción ni violencia ••• ", una persona al ser v!ctima do 

cualquier tipo de violencia, ya sea física o moral, puede reconocer ha

chos falsos a fin de evitar el daño que le apremia, lo cual vicia su -

contenido. La detencicSn prolongada es un medio que coacciona la volun-

tad. 

"Quo sea de hecho propio", cato aignifica que la versión manifest!_ 

da corresponda a una conducta desplegada por el sujeto quo i.·inda la con. 

fesión, si en elln ae hace refuroncia a conductas de terceras personas, 

se entender& como un mero teatimonio. 

Como Últim.:l premisa, es nccosa.rio, "Que no vaya ncomP?ñada de 

otras pruebas o prcstmcionos que la hagan inverosímil, a juicio del 

Juez". 

El Código Federal do Procedimientos Ponalcrn establece que la confc

ei6n solamente hará prueba plena en loa delitos de roOO, abuuo <le con-

fianza, fraude y peculado, en todo!J los dcmtis delitos conotituyo un me

ro indicio, aún cuando cumpla los requisitos previa tos en el artículo -

287, los cuales son anSloqos a loa descritos. 
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RETRACTACION.- Otra cuesti6n importanto en este apartado es la r_!! 

tractaci6n, o sea la revocaci6n que hace el sujeto de su confesi6n, ya 

sea totalmente o tan s6lo en parte. su final.id.ad es invalidar ol cont2_ 

nido de la conf'esi6n, pero para que surta efectos es necesario que va

ya acompañada de otras pruebas que la justifiquen y hagan inverosímil_ 

(artículo 248 del C6digo do Procedimientos Penales para el Distrito F!, 

deral). 

NEGATIVA DE HECHOS. Por último haremos referencia a la dcclara--

ci6n negativa de los hechos, la cual conduce a dos situaciones a saber: 

a una simple negativa de haber participado en los hechos, sin agregar_ 

nada, o bien a una negativa complementada con informaci6n dando so a~ 

ya y justifica1 ambos aspectos deben estar apoyados en otras pruebas -

para que tengan valor probatorio, conformo al artículo 248 del C6digo_ 

de Procedimientos Penales para 01 Diotrito Fodcral. 

B) TESTIMONIO.- Por toatimonio debemos entender la manifostaci6n_ 

que efectúa una persona física (6rgano rlf'! prueba} ante las autoridadeo 

encargadas de impartir justicia, do aquello que lo consta por hd.bcrlo_ 

percibido a travlis de los sentidos y que se vincula con ol evento auj!!. 

to a investigación. 

CLASIFICACION.- Como 6rgano do prueba, el testigo ne ha clnsi!ic.fl_ 

do en diversos ordenas, nin embargo, haremos caso omiso a la compleja_ 

e inútil distinción, refiriéndonos unicamcnte a la m.::iyor tr.:inccndoncia, 

o sea, aquella que los divido en tcntigos directos y testigos indirec

tos. El testigo directo o presencial es aquel que ha tenido por s! mi,!! 

mo conocimiento de los hechos; en tanto que el testigo indirecto o de_ 

o!daa es aquel cuya cognici6n del evento fue obtenida do un tercero -

(testigo proscncia1, de otro modo no cabría ser testigo de oídas de un 

testigo de oídas) o de otro medio. 
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LA CAPACIDAD DEL TESTIGO. - La problcmS.tica que se acoge en otras 

&reas del Derecho, respecto a l<i capacidad de que debe do gozar el -

testigo, en materia penal se soslaya con la institución do un dispos_!. 

tivo legal que estatuye que ºToda persona" normal puede ser 6rguno da 

testimonio. As!, el artículo 191 del C6digo de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal sostiene que "Toda persona, cualquiera que -

sea su edad, sexo, condición social o antecedentes, deberá ser exami

nada como testigo, siempre que pueda d"lr alguna luz para la averigua

ción del delito y el Juez estimo necesario su examen. El valor proba

torio de su testimonio se aquilatará en la sentencia". 

Es preciso señalar que se ha mencionado a que toda persona "nor

mal" puede ser testigo1 ahora bien, cnbc dcstilcar que la. normnlidad -

radica en cierta aptitud física. En nuostrn legislación existen casos 

espec!ficos de personas con anormalidndcs, tal es el caso de los cio

qos, sordos y mudoB, cuyos a testados pueden constituir un tostbnonio. 

Al respecto la Legislaci6n Adjetiva Local dice: 

11Art!culo 203 • - Loo testigos deben ser examinados separadamente 

por el Juez, en presencia del sc~rctario. Sólo las p<lrtes podr:in nsi!!. 

tir a la diligencia, salvo en loe casca siguientes; 

I.- cuando el testigo sea ciegor 

II. - cuando sea sordo o mudo; y 

III.- Cuando ignore el idioma cast.oll<.ino". 

"Artículo 204.. - En ol caso de lc:i fracción I del artículo anterior, 

el Juez designará, para que acompaño al testigo, a otra peruana que fi!,. 

mará la declaraci6n, dcspulis de que aquel la ratifique. En el caso de -

la fracci6n II y III, se procederá conformo a los artículos 183, 187 y 

188 de listo C6digo." 
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"Art!culo 187 .. - Si el acusado o alguno de los testigos fuere sordo 

o md9, el Juez nombrar& como int&rprete a la persona que pueda enten-

derlo, siempre que so observen las disposiciones anteriores". 

No podeinOs pasar desapercibido que las anormalidades del ser huma

no no s6lo radican en inaptitudos físicas, sino que también existen de

ficiencias de !ndolo Ps!quico, en esto caso es necesario que el sujeto_ 

sea sometido al dictamen pericial correspondiente, a efecto do que se -

determino la existencia o inrucistencia do inhabili<lt1<l, y en el supuesto 

afi:nnativo, si es total o relativa. Esta consi<lcración debe llevarse a 

cabo, pues do los resultados depende la recepción o no del testimonio. 

Por otro lado, se hace incapi6 en que la minoría de edad no os ob!!_ 

tliculo para sor organo de testimonio, ya que la import.ancia del testigo 

radica precisamente en la aptitud que tenga paru comprender los hechos, 

retenerlos en la monte y exponerlos. 

En términos generales, con apoyo en laG disposicionc::1 legales vigc!!. 

tes, podemos entender que en materia penal no existe tacha do tcstigon,

por lo que la comparecencia do un testigo ante los 6rg.•no~ de justicia -

se encuentra gar.:i.ntiz.::id:l y por lo tanto debo ser respetada por lao auto

ridD.des. En este sentido el artículo 193 del código Adjetivo Penal dis~ 

ne: "En materia penal no puedo oponerse tach,'\ n los tc!Jtigosl pero de -

oficio o a petición de parte, el juez hará constar en el proceso todas -

las circunstancias que influyan en el valor probatorio de los tootimo--

nios". El. contenido del artículo do referencia dirime la controversia -

quo en otrora se erigía con motivo de la cnpacidad p<ira tcslificar por -

parte de las meretrices y de aquellas pen;onas que contaban con antecc-

dcntcs penales; sin embargo, el valor que se le confiere a c~tas dispos! 

cienes quedará sujeta a la infin.i.dad de apreciaciones que de ella haga -

el juzgador con apego a la ley. 
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De acuerdo al cargo que desempeña el sujeto o por su calidad perso

nal puede existir compatibilidad o incompatibilidad con el 6rgano de te.! 

timonio, entre ellas se encuentran las siguientes: 

COMPATIBILIDADES: 

a) La Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece en juriep~ 

dencia definida que los teatimonioe de los aqentes de la autori

dad sobre hechos, en relaci6n con el delito imputado, constitu-

yen en meros testimonios sujetos a los principios y normas regu

ladoras de la pruebaJ independientemente del carS:ctor oficial de 

quienes declaren. 

b) Si el defensor del inculpado prescnci6 los hechos que motivaron_ 

la incoacci6n de la causa, debe comparecer a testificar lo que -

le consta, independientemente do su car.'l.cter de órgano de dofcn

sa. 

e) Indudablemente el dicho del agente pasivo <lebo sor entendido y -

valorndo desdo el punto do vista do un testigo. J\l sujeto pasivo 

le resulta aplicable (en esencia) la definición que corrc~pondo_ 

al testigo, pues su manifestaci6n versa directamente sobre el -

evento que motiv6 la investigación, ya que inclusivo, es la per

sona quo reciente la conducta delictiva y por tanto, so rolacio-

directamento con los hechos. 

d) En tanto que ol denunciante, como portador de la noticia dolict.!_ 

va, conoce de alguna forma los hechos que pone en conocimiento -

do las autoridades, asumo el carácter do testigo, por lo tanto,

debe ser comprcmdido y valorado como tal. 
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INCOMPATIBILIDADES' 

a) En su car&cter de autoridades conocedoras de los hechos deli= 

t~~sos, el Ministerio Píiblico y el 6r9ano de dicci6n del dor~ 
_cho, no pueden ser considerados testigos, pues nsumir el pa-

pel de inteqrantes de la relaciOn procesal y el 6rgano de --

prueba, resulta del todo incompatibles. 

b) La funci6n del perito no es equiparable a ln del testigo.. El 

perito es llamado al proceso para que emita su opini6n rospo;:, 

to de los hechos o de alguna da sus circunstancias, en tanto_ 

el testigo es llamado para que narre ox:cluaivamentc su cxpe-

riencia adquirida de los hechos. 

e) Si una vez aceptada la defensa, al defensor tic entera por al

guna circunstancia de la forma en que oc sueltan los hechos,

no podrá comparecer cotnO testigo, ya que está obligado a guaE_ 

dar el secreto profesional. 

d) Da declaración del inculpado no puede ser considerada tostim2 

nio, ya que aquel e5ccnifica directamente los hcr.hofl, en tan

to que el testigo los presencia do numera indircctt1; amé:n de 

que conforme a nuestro cisterna legal tienen diversa valora--

ción. 

COMPARECENCIA DEL TESTIGO.- Por regla general, el te!:<tigo debe -

comparocor a testificar de m.::i.nera cxpontánea, en caso contrario, los_ 

órganos de justicia gozan de facultades plenas para citarlos a través 

de- cédulas o telefonemas. Al respecto nuestra legislaci6n Adjetiva P.!:, 

nal local, es clara y precisa al señalar en los siguientes <J.rtículos: 
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11 Artículo ·195. - Cuando los ~estigos que deban ser eXaminá~Os eBt,!! 

vioren ausentes, ser.&n citados por modio de c&dulas o por tel0fonemas_ 

que- reunan los requisitos del art!culo siguiente". 

"Art:S:culo 196.- La cédula contendrá: 

I.- La desiqnaci6n leqal del tribunal o juzgado ante quien debe_ 

presentarse el testigo. 

II.- El nombre, apollido y habitación del testigo, si se supieren, 

en caso contrario, los datos necesarios para identificarlo1 

I'II.- El d!a, hora y lugar en que doba comparccor1 

IV.- La sanci6n que so le impondrá si no compareciere; y 

V.- Ln firma del Juez y del Sccrotario". 

La citaci6n del tcatigo puedo hacerse do manera personal en cual

quier lugar que se encuentre, o on su habitaci6n, poro cuando no estu-

viera en olla so hará constar el nombre de la persona a quien se entre

gue la cédula. Do igual forma la clidula puede ser enviada por correo. 

De acuerdo al furo.bito jurisdiccional que se atribuye a la5 autoría~ 

des imp.:irtidorü.s de justicia, trarnitaci6n que correspondo a la citación 

do los testigos sigue el cause siguiente: 

"Artículo 199.- Si lll testigo so encontrare fuera de la población, 

pero en el Distrito Jurisdiccional, ol Juez podrá hacerlo comparecer, -

librando orden para ello a la autoridad del punto en que so encuentro.

Esta orden se extenderá en la mism..-i forma quo la cédula citatoria, agr2_ 

gando a los autos las contestaciones que d6 la autoridad requerida. 

Si el testigo estuviere impedido para comparecer, el Juez podrá C.:! 

misionar a la autoridad m5s próxima para que le tome su dcclaraci6n, -

salvo lo dispuesto en el artículo 39" .. 
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"Art!culo 200.- Si el testigo se hal.lare fuera del territorio ju

risdiccional, se lo examinará por exhorto dirigido al Juez de su resi

dencia. Si ésta so ignorare, se encargará a la Policía que averigua el 

paradero del testigo y lo cito. si esta investigación no tuviere buen_ 

bito, el Juez podrá hacer la. citación por medio de edicto en ol pari..§_ 

dico oficial.11 • 

Puede darse el caso, que el testigo encontrándose en el ámbito j~ 

risdiccional de las autoridados, so encuentre imposlliilitado para. pre

sentarse al local del juzgado para testificar, en este aupucsto, el -

Juez y su Secretario so trasladarán al domicilio del testigo para rcc,!. 

bir su declaración. 

En caso de que se trato de militares o empleados de algún ramo -

del servicio público, la citación se har:i por conducto del superior j.!! 

rSrquico respectivo, a menos quo la eficacia de la averiguación exija_ 

lo contrario. cuando se tenga que recibir el testimonio de un alto fu!! 

cionario de la Fedcraci6n, su declaraci6n so desahogar& en la habita-

ción u oficina de aquGl, poro si se cstim=t conveniente y oportuno, se 

podrá rendir mediante oficio. 

REQUISITOS PREVIOS AL TESTIMONIO.- El código de Procedimientos P!: 

nales para el Distrito Federal, establece ciertos requisitos previos a 

la declaración del testigo: 

"Artículo 205.- Antes de que los testigos comiencen a dcclarilr, -

el .Juez los instruirá de las sancionca que impone el c6digo Penal a -

los que se producen con falsedad o se niegan a declarar o <\ otorgar la 

protesta de ley. Esta podr.'i hacerse hallándose reunidos todos los tes

tigos". 
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"Artículo 280.- A toda persona que deba examinarse como testiqo o 

como perito, se le recibir&. protaota do conducirse con verdad, bajo la 

siguiente formula: 'lPROTESTA USTED BAJO SU PALABRA DE HONOR Y EN NOM

BRE DE LA LEY DECLARAR CON VERDAD EN LAS DILIGENCIAS EN QUE VA A INTE! 

_ VENIR?' Al contestar en sentido afirmativo se le hará saber que la ley 

sanciona severamente el falso testimonio 11
• 

"Art!culo 213.- A los menores de catorce años, en vez de exig!rs!_ 

les protesta de decir verdad, se lee exhortar& para que la diqan 11
• 

"Art!culo 206. - Despul!s de tomada la protesta, se preguntará a ~ 

da testigo su nombro, apellido, edad, nacionalidad, vecindad, habita-

ción, estado, profosi6n o ejercicio, si so halla ligado con el acusado 

o ol querellante por vínculos do parcnto::>co, amistad o cualquier otro_ 

y si tiene motivo de odio o do rencor contra alguno do ellos". 

DESAHOGO DEL TESTIMONIO.- Por lo quo al 6rgano do prueb.:i. declarará 

de viva voz, sin que so lo permita leer las rospuectus que lloven oscr.!_ 

tas1 pero si podrán ver algW1aS notas o documentos que lleven con.oigo,

~sto según la naturaleza do la causa y a juicio del Juez. En lo que so 

refiere a la autoridad, lar; dlupooicionoa no rc~l.i.ct.J.r..'in con ch.rlda<l 

usando, hasta donde sea posible, las mismas palab~as empleadas por el -

testigo; pero, si el testigo quiere dictar o eacribir su declaración, -

se le deberá permitir hacerlo. 

El Ministerio PÚblico, la defensa y ol órgano jurl!:a.liccional puo-

dcn cuo.otional al testigo. Es común o indiopon.sable, para evitar falsas 

interpretaciones, que se asiente tanto la pregunta como la contestación 

que vierta el testigo. 
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Para evitar la influencia entre teetic¡o, se les deber& examinar ª!. 
paradamente. 

Diligenciada la prueba se leorá al testigo su doclaraci6n, o podrá 

leerla el: mismo a afecto de que la ratifique o enmiondeJ en seguida pr2 

cederá el testigo a fi.rm.:t.r su testimonio o bien lo hará por 61 la porG.2, 

na que lo acompañe. Para el supuesto do que no quisiere firmar o no s~ 

piare hacerlo, se hará constar esta circunstancia en el acta, pero en -

el último de los supuestos, podrtl imprimir su huella digital. 

VALORACION.- Se ha mencionado en líneas que antecodcn, que el aio

tema de valoración de pruebas adoptado por nuestra legislación, tanto -

local como federal, es do í.ndolo mixto. En materia de testimonios se -

asumo la postura tasada, provinilindoso en los dos cuerpos lcqiolativos, 

do manera pormenorizada y r!gidü, las reglas cspcc!ficaa para apreciar_ 

la prueba testimonial. 

La codificaci6n adjetiva local distingue la valoraciGn tratándose_ 

do uno o dos tentigo5, que al rc!lpocto Jm?nciona: 

"Artículo 255.- Para apreciar la declaración de un testigo, el Tr! 

bunal o Juez tendrá en consideración" 

I.- Que el testigo no sea hSbil, por cualquiera de las causas se

ñaladas en este Código. 

II.- Que por su edad, capacidad o instrucci6n, tenga el criterio_ 

nec:t>sario para juzgar el acto; 

I.II.- Que por su probidad, la independencia de su posici.Sn y ante

cedentes personales, tenga completa imparcialidad J 
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IV.- QUe el hecho de que se trate so.i suceptible de conocerse por m.!?_ 

dio de los sentidos, y que el testigo lo conozca por a! mismo y no por -

inducciones o referencias de otro: 

V. - QUe la declaraci6n sea clara y precisa, sin dudas ni reticen-

cias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre sus circunstancias- eso!!. 

cia1es1 y 

VI.- Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni ~ 

pulsado por engaño, error o soborno. El apremio judicial no so- reputará 

fuerza 11
• 

"Art!culo 256.- Las declaraciones de dos testigos h&biles har&n -

prueba plena, si concurren los siguientes requisitos: 

:c.- QUe convengan no s6lo en la sustancia, sino en los _":_Ócidente_s 

del bocho que refieran1 

II. - Que los testigos hayan oído pronunciar las palabras o visto .. 

el hecho sobre el que deponen". 

Por su parte, al CÓdi']'O Federal de Procedimientos Penales, provao 

dnicamentc la valoraci6n de la pruo.ba testimonial, en su aspecto do un_ 

solo testigo, haciendo referencia a las consideraciones detalladas por 

la Lcgislaci6n Local, ain que al efecto hablo de la valorüción de dos -

testigos. 

Al momento es oportuno hacer una observación. Partamos de la prom.!_ 

sa que reza la no factibilidad de separar la prueba en s1 misma del ór

gano del cual proviene. En estas circunstancias, debemos tener en cuen

ta que el testimonio tiene su orígen en el sor humano, mis:mo que por d!_ 

versas razones, incluyendo las do carácter económico es capaz de mentir. 
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Hanzini advierte que "La deposic:i6n testifical no se considera como pru.!. 

ha absolutamente decisiva en ninqún caso1 antes bien, se le debo valorar 

teniendo siempre presentes las posibilidades de error, de exagoracil5n, -

de falsedad, que le son propias. El soborno, la simpat!a o el odio hacia 

el imputado o el ofendido por el delito, la necesitl.:td, el temor, la su-

bordinaci6n, las relaciones de clase, tle cuerpo, de partido' o do la roll 

9i6n, el interés, la innata perfidia, las oscaoez de inteligencia, de -

equilihrio psíquico, etc., son todos aquellos elemento~ quo pueden cent~ 

minar la prueba testifical en su fuente subjetiva. A ello so agrega que, 

como desviaciones perceptivas, lan d'1 formaciones mcmorialc!3, los efcc-

tos del olvido, la autosugesti6n, la opini6n do la irrelevancia de cier

tas particularidades, etc., inducen involuntarinmcntc a decir la false-

dad o a silenciar la verdad". (54). Por füitc y por otros motivos, lon º.::!. 

tudiosos de la materia estiman poco favorable Gomctcr al juzgador a una 

serie de directrices que atienden nu valoración, argurncntc."\ndo que lo --

ideal scr!a dejar el 6rgano jurisdiccional quo valorará el tN;tiinonio en 

conciencia y tomando como baso la experiencia vivid.."\ dur~ntc el procoso. 

Razqos aparentes de esta postura, asumo la lcgislaci6n dol Distrito 

Federal, al indicar que: 

"Artículo 257 .- También harán prueba plcn:i las declC1racionon de --

otros testigos contradictorios, el Tribunal se decidirlí. por el dicho do 

los que merezcan mayor confianza. Si éstos, a juicio del Tribunal, no tl'~ 

difican la esencia del hecho". 

"Artículo 258, - Si por ambas partos hubiera igual número de tcati-

gos contradictorios, el Tribunal so decidirá por el dicho de loa guo me

rezcan mayor confianza. si éstos la merecen igual y no hay otra prueba -

absolverá al acusado". 

54..- COLIN SANCHEZ, GUILLERMO. Ob. Cit. Pág. 358. 
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"Art!culo 259. - Si por una parte hubiere mayor número de testigos, 

qu_e_por la otra, el Tribunal so decidirS por la mayor!a, siempre que en 

todos concurran iqual.es motivos do confianza". 

"Artículo 260.- Producen solamente prosunciónt 

I.- Los testigos que no convengan en la sustancia, los de _otdas y 

la declaración de un solo testi901 

rr.- Las doclaraciones de testigos singulares, que versen sobre ªE. 

tos sucesivos referentes a un mismo hecho1 

I:II. - La fama. pública, y 

I.V.- Las pt:uebas no especificadas a que se refiere la Última parte 

del artículo 135, siempre que no hayan sido desvirtuadas por cualquier_ 

otro medio de prueba de los especificados en las cinco primeras fracci~ 

nos del mismo artículo". 

Es necesario hacer observaci6n, según lo preescrito en lil r.cgisl~ 

ción de cita, se advierte que otorga cierta relevancia al aspocto cuan

titativo, olvidándose quo la osoncia de la valoraci6n de un testigo, r~ 

dica indiscutiblemente en la esfera cualitativa, por eso, "Pedro Elloro 

llama la atenci6n sobre este problem.J., se pronuncia en contra do la po_! 

tura tradicional e indica quo el ndmoro de testigos nada tiene que ver, 

lo importante, -dice- son la!l cualidades morales, intelectuales y f!ni

cas del testigo, y su sinceridad y su espontaneidad hartín que surja la 

convicci6n. En tales condiciones, un solo testigo o mil, con esas cual.!, 

dades, no es base suficiente para afirmar la existencia de una prueba -

mayor ni menor; 'los mil, asegura el autor, en efecto, no hacen m.'is que 

repetir lo que uno solo puede deponer, y si éste es fidedigno, este so

lo vale tanto como los mil". { 55) 

SS.- COLIN SANOJEZ,GUILLERMO. Ob. Cit. Pág. 360. 
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RETRACTACION. - Con frecuencia encontratnas en la práctica que los 

testigos se retractan do sus declaraciones, ya sea de manera parcinl_ 

o total, trat6se de la esencia o do los accidentes del hecho o condUE._ 

ta sujeta a investigaci6n. La problemática que ata.11.e a la rctracta--

ciiSn de un testigo es de primordial relevancia para loo fines dol pr.2 

cedimicnto, ya que do ello puedo depender el conocimiento preciso del 

evento o su confusi6n .:mte él. Derivado de esta circunstancia, la S!: 

prema Corte de .1usticfo de la Naci6n ha tratado cautolom1mentc este -

aspecto de la prueha testimonial, a.sentando en jui:isprudcncia defini

da que la retractaci6n del testimonio es admü1ible únicamente cuando_ 

se encuentre fundada y ado.nás cst6n demostrados los fundamentos o mo

tivos invocados para justificarlos. 

MEDIOS AUXI.LL\RES DEL TESTIMCJNIO.- Fernando Arilla Da3, asocia -

al. testimonio con cuatro modios auxiliares a sabor: 

a) INTEN'RETACION.- Lc'1 intorprctació11 no puede ser considerada. -

un medio do prueba autónomot pues únicamente su cometido so vierte a_ 

complementar los modios do prueba personales. 

Las personas que ignoren la lengua nnc iona l scrSn interrogadas -

mediante uno o dos interpretes, los cualoo protestarán traducir fiol.-

11\entc las preguntas y respuestas que trasmitan. 

Los interpretes serán m.:tyorcs de edad y solo en caso de que no 

pueda encontrarse uno que rcuna dicha condici6n, podrS nombrarse otro 

de 15 años cumplidos cuando menos. 

Ningún testigo podrá ser interprete. 

b) CAlWO.- El careo tiene \\n doble significado. En primer término 

debe entenderse como una garant!a constitucional prevista en el artíc~ 

lo 20 fracción IV, por modio de la cual el acusado tiene derecho a ver 
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y conocer a las personas que dopongan en su contra, &sto con la finali

dad de brindarle la oportunidad de formul.arlos las cuostionos que esti

me pertinentes para su defensa (careo constitucional) 1 en Gequndo lugar 

consiste en enfrentar aquellas personas cuyas declaraciones no concuer

den, con objeto de que mediante reconvenciones mutuas, se pongan do 

acuerdo sobre los hechos controvertidos (careo procesal}. 

En términos de la legislaci6n local, los careos deben practicarse_ 

durante la intrucción y a la brevedad pooiblo, sin perjuicio de ropo-

tirlos cuando el Juez lo estimo oportuno, o cu.a.ndo surjan nuevos puntos 

de contradicción (Art. 225). ror ninguna circunst.ancia su hará constar_ 

en una diligencia m.'.ís da un careo, en la inteligencia de quo si alguna_ 

autoridad contraviene la disposición incurrirá en rosponsabiliUad (art. 

227). Por lo tanto, en todo caso, so careará un oolo testigo con otro,

con el procesado, o con el ofendido; siendo que, cuando se celebre un -

careo durante la intrucci6n, no concurrirán a ella m5s porsomHJ que las 

que deben carearse, las partos y los interpretes oi fuere necesario Ca!. 

t!culo 226). 

El careo se lleva a efecto dando lectura, en lo conducente, a las_ 

declaraciones repuntadas contradictorias, y llamando la a tonción a los_ 

careados sobro los puntos do contradicción, a fin de que se r1:Jconvon9an 

entre s! y do tal reconvenci6n puede obtenerse la verdad (1\rt. 228). 

cuando uno do loa careadoa desconozca el idiom.J. del otro, no podrá 

practicarse el careo ni aún con intervención del interpreto, sin embar

go, podrS traducirse con el interprete el careo entro dos personas que_ 

hablen el mismo idioma extranjero o entre sordomudos. 

Para cuando alguno de los CI''ª deban ser careados no fuere encontr~ 

do, o residiere en otra jurisdicci6n, se practicará el careo supletorio, 
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el cual se har& consistir en leer al presente, la declaraci6n de ause~ 

cia ':f haciéndole notar las contl:adicciones, que hubiere entre aquella •• 

y lo depuesto por 61, (art. 229). Si las personas sujetas a careos so 

encuentran fuera de la jurisdicci6n del Tribunal de la causa, se libr~ 

rá el exhorto correspondiente. 

Respecto de la apreciaci6n del careo por parte dol Órgano juris

diccional, Fernando Arilla Das, nos dice: "El careo en cuanto constit~ 

ye un medio perfeccionado del testimonio, no so mJjeta a rCCJlas de V!!_ 

loraci6n propias. Si el careado insiste en sua declaraciones anteri~ 

res, no hace otra cosa que reafirmar lo ya dicho. Y si, por el contr!!. 

rio, acepta lo afirmado por el contrincante, esta apreciación implica 

una retractación de su testimonio. Poro, el acuerdo entre loo doo ca-

reados y con la siguicnto unifica.ci6n de los testimonioo, no obliga al 

Juez a aceptar como válida la vorni6n en que coinciden los careados. -

En caso do discrepancia, son do gran valor probatorio la!l arqumcntaci~ 

nea que un careado aduzca para rebatir al otro". (56). 

e) CONFRONT1\CION.- se p.t1rto dol supuesto de que todi\ persona quo 

tuviere que referirse u otrJ. on r.;U!.i Uoclilrdcionc!..i rc.:ili7-<.ll.LlU ante loa 

6rganos de justicia, lo hará de un macla claro y distinto que no deje 

lugar a dudas rcnpecto do la persona que seña la. En caso de que ol d~ 

clarante no satisfaga el anterior supuesto, pero tn<.,nificstu. reconocer_ 

a la persona si se lo prosontan, so procodo a la confrontación. Do 

igual forma se procederá al reconocimiento en ruedil. do presos cuando -

el exponente asegure reconocer a una persona y haya motivo par.:t sospe

char que no la conoce. 

Respecto de las precauciones que deberán tomar en la diligencia 

de confrontación y en la sustentación de la misma, la Lc9islaci6n L~ 

cal prevé: 

56.- ARILLA BAS, FERNANDO. Ob. Cit. Pág. 124ª 
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·'- I.~_::gu~-~li;:-~~SonA'qiiO··sea..~bje~~:c!~ ell~, no se disfrace ni se de.! 

figur~'- n<?-'J?oi:~'e. lA;S "hUella&· o seña1es ·que ·puedan servir al quo tiene quo 
dé~ii;rria~l~~r-: - - -:==:e·- - - -

Ir. - 'QUe: aquella se presente· ac~ de otros individuos vestidos 

con ropas. semejante& y ·al'.in~ ~on las mismas señales que el confrontado, el 

fuere posible, y 

III.- QUe los individuos ·qua· acompafian a la persona qua va a confron

tarse,- sean de clase aniloqa, atendidas su éducaci6n, modales y circuns-

tancias especiales". 

"Art!culo 221.- El que deba ser confrontado, podrá olc<Jir el sitio -

en que quiera ser colocado entre sus acompañantes a esta diligencia, y p~ 

dir se excluya do la reuni6n a la persona qua le parezca sospechosa. QUc

da al arbitrio del Juez ncceder o negar ln petición". 

"Art!culo 222. - La diligencia de confrontación se prcpi1r;1rli colocan

do en fila a la persona que vaya a ser confrontad.."'l y a lno quo la ncompa

ñen. So tomará al declarante la protesta de decir vcrd..""ld y se lo interro

qarái 

:r.- Si persisto en au declarac!6n anterior:¡ 

II.- si conoc.!a con anterioridad a la persona a quien atribuyo el h~ 

c:ho, si la conoció en el momento do la ejecución del que averigua, y 

IIL- Si después de la ejecución del hecho la ha visto, en el lugar,

por qué causa y con qué motivo". 
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"Artículo 223.- Se conducir& entonces al declarante frcnto a las 

personas que formen la fila1 si hubiere afirmado conocer aquella de -

cuya confrontación so trato, so le permitirá reconocerla detenidamen

te, y se le prevendrá que toque con la mano a la designada, manifcs-

tando las diferencias o semejanzas que advierta entre el estado ac -

tua1 y el que ten!a en la época a que en su declaración so refiere". 

"Artículo 224.- Cuando sean varios los declarantes o la3 persa-

nas confrontadas, so verificarán tantos actos separados cuantas sean 

las confront;:icioncg que deban ha.corzo". 

d) RECONOCIMIENTO. - Debemos entender como tal, el scñ."llamicnto -

que hace el testigo do una cosa o do un lugar, conocido con anterior!, 

dad a la expresión del testimonio. La Legislación Local, proviene "Si 

la declaración r<.?fiero a algún objeto puesto en depósito, después do 

interrogar al tentigo acerca do las señales que caracterizan dicho o~ 

jeto, se le mostrará para que lo reconozca y firme nobro 61, si fuero 

posible". (Art. 209). "Si la declaración so refiere"' un hocho que h~ 

bicro dejado vontigios pcrnnnenton en algún lugar, el tostio:;o podrá -

ser conducido a él para que hag."\ laa explicaciones convenientes". (A!_ 

t!culo 210). 

CARACTER DE TESTIMONIO.- Dol contenido do los artículos 191 y --

242 de los Códigos del Distrito y el Federal ro::.;pe:ctivamcntu, deducen 

que dar testimonio es un debor jurídico. La negativa ü. corcparcccr a -

declarar, cuando una persona sea requerida por una autoridad, o a --

otorgar la protesta de hacerlo con vürdad, constituyen el delito de -

desobediencia, en tanto que el deponer con falsedad ocultando o nega:!, 

do la verdad, o diciéndola solo en parto, da cabidad al delito do fa,! 

so testimonio. Al efecto, la Legislación suotanti va penal oatatuye: 



106 

"Artículo 182. - El que, debiendo ser &Xamina.do en juicio y sin que 

le aprovechen l.as excepciones establecidas por este C6digo, o por el de 

Procedimientos Penales, se niegue a otorgar la protesta de ley o ~ de

clarar, pagará una multa de diez a cien pesos. En caso de reincidencia, 

se impondrá prisi6n de uno n seis meses". 

''Artículo 247.- Se impondrá de dos meses a dos años de prisi6n y -

multa de diez a mil pesos: 

II.- Al que examinado por la autoridad judicial como testigo, fa!. 

tare a la verdad sobre ol hecho que se trata de averiguar, ya sea afir

mado, negado u ocultado maliciosamanto la existencia do alguna circuns

tancia que pueda servir de p:t:Ueba de la verdad o falsedad dol hecho --

principal., o que aum~nto o disminuya su grnvcdad. La sanci6n podrá acr 

hasta por quince años de prisi6n para ol testigo falso quo fuere C>C.<lmi

nado en un juicio criminal, c:uando al reo se le imponga una pena de máo 

de veinte años de prisi6n, por ha.her <L.-ido fuerza probatoria al tcr;timo

nio falf;o''. 

Fernando Arilla Bas, connidcrn que la obligaci6n de dnr testimonio 

se desdobla en las de compa.recer Ante l.J. autoridad que hn ci ti'\<lo, la de 

otorgar la protesta de decir verdad y la do declarar 1 agrcg.:i.1ulo que cn

da una de ellas tiene excepciones, a sabcr1 

a) Están exceptuado de la obligaci6n de comparecer, protestar y d=., 

clarar: los agentes diplom..'l.ticos extranjeros y dcm.'Ís peJ:!ionas quo con -

motivo de tratados, usos intcrnacionalco y el derecho de rcclprocidad,

gocen de inmunidad de jur indicción. 

b) Están e.>cceptuadas de la obligación do comparecer, pero no de -

las de protestar y declarar, quienes sean altos funcionarios de la Fed2, 

ración, en términos del. art!.culo 108 de nuestra carta Magna. 
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e) .Están exceptuados de otorqar la protesta de ley, poro no de CO!!!_ 

parecer- ni. de declarar: los menores de 14 años, sog11n la leqislacicSn l~ 

cal, y lOs, menores de 18 años, en términos de la legislación federal. 

d) Están exceptuados de declarar; 

a) Aún cuando no lo señale la ley, lo están los que carezcan de 

capacidad sensorial y de juicio crítico. 

b) Los que no puedan expresarse. 

e} El tutor, curador, pupilo o cónyuge del acusado, ous parion

tes consanguíneos o afines, en línea recta ascendentes o do.! 

candentes sin limitacibncs de grado, y en la colateral hasta 

el tercero inclusivo, y los quo estén ligados con Ól por -

v!nculos da amor, respeto o gratitud, empero, oi quieren de

clarar, se les rccab.J.r.'Í su comparecencia, !'.>Ciialando en el "E. 

t.f\ esta circunstancia. 

d) Los abogados que hayan conocido de la esencia o accidantes -

<Wl delito por rovelacionos de GU cliente. 

e) Las personas cuya doclaraci6n causara daño n sí misma. 

C) PERITA.JE. 

TERMINOLOGIA. - Rafael P6rez. de Palm."l, en su libro "Gu1'..a do Dor~ 

cho Procesal Penal", hace un llamado a la cita que distingue entre Por,! 

tos, Pericia, Peritaci6n y Perita.jo. Así señala que: "Perito es toda -

persona a quien so atribuye capacidad ti3cnico-cicntífica o práctica, en 

una ciencia o arte. Pericia, os la capacidad tócnico-cicntífica o pr.'íc

tica que acerca Uc una ciencia o arte po::>oo ol sujeto llamado perito. -

Peritación es el procadimicnto empleado por el perito para realizar sus 

fines. Peritaje es la operación del cspocialista traducida en puntos -

concretos •.• 'Peritaje puede serlo tmnbión el documento en que conata -

el dictamen emitido". {57) 

57.- PEREZ DE PALMA, RAFAEL. Oh. Cit. Pág. 177. 
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ORGANO DE PRUEBA.- El 6rgano que emite el peritaje es el Porito. 

"Este es quien, por razón de los conocimientos especiales que posee -

sobre -una ciencia, arte, disciplina o técnica emite al dictamen. (58) 

NATURALEZA.- Para algunos autores, como Arilla Bas, el perito es 

un testigo, toda vez que pano en conocimiento del Juez hechos qua ilil,. 

en virtud do su convicción do cient!fico o de técnico, establece cn-

tre un dato conocido y otro desconocido, sin embargo, argumenta que -

"El perit.o difiere Cínicamente del testigo en razón do la fucnto del -

conocimiento del hecho, pucn mientra!l aqu61 conoce por razonarnionto,

éste conoce por sennoporcopción". (59). Por contrapartida, Péroz do -

Pal.m.-1, expone: "Para unos, el Peritaje es sirnplcmcnto un medio de --

prueba, para otros, un testimonio, scrnojanto al dicho de un tcstigo,

en la actualidad no puede ser considerado sino como un auxilio, co:oo 

un medio de ilustración de las 6rganos jurisdiccionales. El concepto_ 

de peritaje como medio de prueba, ha pasado a lu. histor la y ha ca!do _ 

en total descrédito,como testimonio, ol ncntido común lo rechaza, ya 

que el perito ni fuo protagonist.:i de los hechos, ni proaencial de loo 

hechos, ni para valorarlo !>O lo pueden aplic;ir l.:in mismus reglao que 

a los testigos. No queda pues, sino considerarlo como medio de J.lus-

traci6n o de auxilio para los órganos jurisdiccionnlc9". {60). Por -

nuestra parte nos auO<"unos a esta últimu postura. 

CAPACIDAD. - Se distingue entro capacidad abstracta y c,i.pacidad -

concreta. 

La capacidad abstracta del perito debo reunir dos condiciones: 

a) La Legislación Local prevea en el artículo 173, que los peri

tos deben reunir las condiciones de los testigos, amén de que estarán 

sujetos a iguales causas de irnpcdimonto (condición de habilidad) 1 y 

sa. GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Ob. cit. Pág. 358. 
59. ARILLA BAS, FERNANDO. Ob. Cit. Pág. 129 
60. PEREZ DE PALMA, RAFAEL. Ob. Cit. Pág. 177 
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b) Condiciones de especialidad científica y técnica, El Código A~ 

jetivo Local, establece en el numeral 171 que: "Los poritos deberán t.! 

ner título de Oficial en la cionc:ia a ·que se refiere sobre el cual d.! 

ben dictaminar, si la profesión o arto ostán legalmente reglamentados; 

en caso contrario, el Juez nombrará a personas prácticas". Así misrno,

se estatuye en el artículo 172 que: " ••• podrán ser nombrados peritos_ 

pr~cticos, cuando no hubiere titulados en el lugar en quo so siga la -

instrucci6n1 pero en este caso, se librar& exhorto o requisitoria al -

Juez del lugar en que les haya, para que en vista de la dcclaraci6n do 

los pr&cticos, emitan su opini6n~. 

La capacidad concrot.."l tiene su fuonte en dos aspectos: 

a) Designación de peritos por e:i. Jucz1 y 

b) Aceptación y protesta del cargo. 

DESIGNACION DE PERITOS.- En materia penal, el perito puedo ser d~ 

si9?\8-dO por el Juez o por las partes. 

El nombramiento do peritos efectuado por el Juez o por el Minist!:.. 

río Público, deberá rccuor en las personas que desempeñen este empleo_ 

por nombramiento oficial y n sueldo fijo. Sin embargo, si no hubiere -

peritos oficiales, so ordenará nombrar entre lao pcrsonaa que desempe

ñen el profesorado del rCUOC1 correspondiente en las escuelan nacionales 

o bien, de entre los funcionarios o empleados de carácter técnico en -

establecimientos o corporaciones dopcndientus del Gobierno. Para el e!!. 

so de agotarse las hipótesis antcriorcr.:, y el Juez o el Minls-orio Pú

blico estimaren conveniente o indispensable sustanciar un peritaje, ~ 

drán nombrar otros, cuyos honorarios se cubrirán según lo que so pague 

por costumbro en los establecimientos particulares de que se trate, a 

los empleados permanentes de los mismos, teniendo en cuenta al tiempo_ 

que los peritos deberán de ocupar en el dosompC!ño de su comisión. El 
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C6diqo del Distrito aduce en su art!c:ulo 181 que: "cuando los peritos que 

gocen de sueldo del erario emitan su dictainen sobre puntos decretados do 

oficio, o a petición del Ministerio PGb1ico, no podr&n cobrar honorarios". 

Las pitrtes tienen derecho a nombrar peritos. La remuneración del po

ritaje particu1ar, se fijar& convoncionalmente, pero a la falta do conve

nio, se aplicará suplotorirunente las disposiciones contenidas en la Ley -

orgánica do los Tribunales del FUero Común, tratándose do interpretas y -

traductor~s (artículo 263) y valuadoros (art!culo 264 y 265), y del C6di

go Civil (articulo 267) para los dom.'.ís caso~. 

A los Peritos dcaiqnndos por las partes, el .Juez les har5. saber su -

nombramiento, ministrándolos todos los datos nccc-.m1rios para que emitan -

su opinión. Posterior al nombramiento de porito!l, éstos dcbor.'ín aceptar -

DU cargo, y con excepci6n de los oficiales tienen la obligación de prosc!!. 

tarse ante ol Juez para que se los tomo la protesta; mas, en casos urgen

tes, la protesta se podrá efectuar al producir o ,;atificar su dictamen. 

NUMERO DE PERITOS.- El deba.to contradictorio rige primordialmente al 

peritaje, por lo tanto, como regla goneral, los peritos que se examinen -

deberán sor dos o rnS.s, pero bastará uno CUt\ndo solo ésto pueda ser habido 

cuando haya peligr.o en el retardo o cuando el e.isa 5ca de poc.::i irnportan-

cia. El Juez podrá asistir del número do peritos que estime perti:iente. 

OBJETO.- El artículo 162 del Código del Distr!.to Fcdoral, os concre

to al. respecto, estatuye que se procederá con la intervención de peritos, 

siempre que para el examen de alguna persona o de algún objeto so requie

ran conocimientos especiales en una ciencia o arte. 

FORMULACION DE DICTAMEN.- ooado luego, como ya hicimos mcnci6n, en -

l!neas que anteceden, previo a la cm.isi6n del dictamen correspondiente, -

es necesario la designaci6n do peritos, los cuales deberán aceptar el ---
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cargo y protestar su leal conocimiento, hecha excepción de los peritos 

oficiales para este Ciltimo aspecto4 .Ahora bien, la formulación del pe

ritaje se debe sustanciar en orden a la práctica que hagan los peritos 

con. motivo de todas las operacionos y experimentos que su ciencia o ªE. 

te los sugiera, expresando los hechos y circunstanciao que sirvan de -

fundamento a sus conclusiones. Es facultad del juzgador fijar a lon p~ 

ritos el tiempo en que deberSn desempeñar su cometido; si una vez que 

ha transcurrido éste, no hubieren rendido su dictamen, serán apremia-

dos por el órgano jurisdiccional, del mismo modo que los peri too y con 

iguales sancionesr pero, si a pesar del aprrunio, el perito no formula

re su dictamen, será procesado por loo doliton previstos por el C6digo 

Penal para estos casos. La omisión del poritLtjo deberá rcaliznn;c por_ 

escrito, siendo nocet~ario mi ratificación on diligencia oopcc.:ial, cua!!. 

do sea objetado de falso, o el Juez lo cotimo necesario. 

Para el supuesto de que loa peritos dcDignadoe por las partes te!!. 

qan contrariedad entro sí, el JUoz los citnrá a una junta -de peri tos

a efecto de que resuelvan sus diferencias, ascnttindoac en la diligcn-

cia los resultados del de.bate. Es común en la práctica, encontramos -

que no se llegue a un acuerdo en la junta de peritos discordantes; en 

tal situación, el Juez podrá nombrar un pcritn tercero en di:::cordi,1, -

el cual deberá ilu~trar al juzgador acerca dol cual de lo:::. dictamcntes 

discordantes merece m.syor credibilidad. 

VALORACION.- El artículo 254 del Código do Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, cst..ilileco que: "La fuerza probatoria de toclo 

juicio pericial, incluso el cotejo do letras y los <licta.inenes do peri

tos científicos, será Cc'l.lificada por ol Juez o ·rribunal, según las ci.::, 

cunstancias". El juzgador para hacer su valoraci6n, tomará en consido

raci6n aspectos subjetivos y objetivos. 

a} Subjotivos.- Implican un juicio sobre la personalidad del por.!_ 

to con el propósito do detectar si existo alguna circunstancia que lo 

motivo a dejar de actuar imparcialmente. 
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b) Objetivos.- Se tomará en cuenta los razonamientos contenidos en 

el dictamen, su enlace 16gico, la procisi6n, coher'!:ncia y análisis que 

sirven de fundamento al. juicio emitido, y a las afirmaciones hechas, -

pues no ~erá lo mismo emitir un dictamen sobro una hip6tesis que sobro 

algo susceptible do demostrarse. Adam5s, será necesario relacionar la p.::_ 
ritaci6n con las demás probanzas para justipreciar la opini6n del peri

to. 

Al emitir. su juicio de va~o~aci6n, el Juez debe, a trav~s do un r,! 

zonamiento, justificar el por qu6 acepta o rechaza el dictamen. 

O) INSPECCION. 

CONCEPTO.- Con lujo do acierto& Col!n Sánchez la concibe como:_ 

un acto procedimental que titmo como objeto, la obscrvaci6n, oxa-

men y descripci6n de personao, lugares, objoton y efectos do los hechos 

para as! obtener un conocimiento sobre la realidad do una conducta o h.!,. 

cho o para el descubrimiento del autor". (61) 

CLASIFICACIOU.- La clazificaci6n gcncrn.liz.ada so entienda en r!_ 

z6n del 6rgano de justicia que la desahoga. Así, ao divide en inspoc--

ción ocular o inspecci6n judicia1. La inspección ocular o ministerial -

es aquella que practica el Ministerio Público durante la etapa do Avor.!_ 

guaci6n Previa; la inspocci6n judicial es deoahogada por el órgano ju-

risdiccional en la etapa do proceso. Esta distinción será de utilidad -

en el momento de atender a su Vllloración. 

IMPORTANCIA.- lEn qu6 radica la trascendencia do la inspección? 

al respecto González Bustam.'.llltc nos dice: "Entre los tratadistas que -

han escrito sobre la Srdua materia do la prueba, la inspecci6n ha sido_ 

61. COLIN SANCHEZ, GUILLERMO. Ob. Cit. Pág. 396. 
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clasificada entre las pruebas C'Jis convincentes, porque satisface nuestro 

conocimiento para llegar a la cortidumbre de la existencia dbl objeto o 

hecho que apreciarnos. En la tarea do administrar justicia, la cortez<i -

llega- a nuestro ánimo por dos caminos; el Directo que es el resultado de 

nuestra propia observaci6n, y ol Indirecto, que ec basa en la confianza_ 

que nos inspiran las personas que refieren los hechos que han prcsoncin

do¡ el primero se comprendo entre el grupo do lao pruebas reales; el DO

gundo forma purtc de las pruebas personales. 

La prueba de inspecci6n es la que más satiaface, porque do olla 

so vale el Juez por su propia y particular experiencia. cuando confín. en 

el testimonio C[l\ilnado do otras porsonaa, ol Juez no percibo ol hecho, s.!_ 

no de dicho, es por lo tanto, una prueba de car.'.'icter intrf.nscco. En cam

bio, la prueba de inspección queda sujeta a comprobacil5n material del -

juzgador, está constitu!da por la porcopci6n do los efectos resolutivos_ 

del delito, en las huollao ma.terinlos, los vestigios que dój6 en su per

petración, en una palabra, el hecho objetivo y material de la infracción 

penal 11
• (62). 

OB.JC!TIVO. - El objeto matoria de la inspección recae en ol conoc,!. 

miento del estado que guardan personas, cosas y lugarea. Sobro ol conte

nido do la inspección y su aplicaci6n a ln comprobaci6n dol cuerpo del -

delito ya se ha hecho alusión en apartados qua anteceden a l¡is preacntos 

líneas. 

RECONSTRUCCION DE HECHOS.- Según el entendimiento de Gonzliloz -

Bustamanto, la inspección so complcmcntn con la reconstrucción de hechos 

por ésta últllna., se entiende la reproducción do la forma en que ocurrió_ 

el evento sujeto a investigación, do acuerdo con las versiones que mdo

ten en el proceso, con el objeto de que el Tribunal tenga noción de la -

62. GONZALEZ BUSTAMANTE, .JUAN JOSE. Ob. Cit. P5g. 359. 
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manera como so desarrollaron. En estos t6rminos podernos decir que la 

reconstrucCión de hechos no es una ¡)rueha autónoma, sino la conforrna

ci6n de pruebas ya existentes en autos. 

Para efectos de confirtnar lo antea escrito el código do Proc_! 

cimientos Penales para el Distrito Federal nos señala que: 

11 Art!culo 144.- La inspocci6n podrá tener el carácter de re-

construcci6n de hechos y tendrá por objeto apreciar las dcclaracionos 

que so hayan rendido y los dictamcnos poricialos que se hayan formul!: 

do¡ se practicará durante la nvcriguacl6n únicumcntc cuando ol funci~ 

nario que practique las diligcncia5 de policía judicial, o el Juez o 

el Tribunal lo estimen necesario, en todo caso. Deberá practicarse -

cuando ya esté terminada la insi:.rucci6n, siempre que la na turalcza -

del hacho delictuoso cometido y las pruebas rendidas aer. lo exijan a 

juicio del Juez o Tribunal. T"mbiGn podr5. practicarse durante la vi!_ 

ta dol proceso o la audiencia tlol jurado, cuando el Juez o Tribunal -

lo estimen necesario, aún cuando no se hayan practicado en la instru.s 

ci6n". 

"Art!culo 145.- Esta diligencia deberá practicarse procisame!!_ 

te, on el lugar en que se cometió ol delito, cuando el nitio tenga i_!! 

fluencia en el desarrollo do los hechos que se reconstruyan, y, en C.!!_ 

so contrario, podrán practicarse on cualquier lugar". 

"Artículo 146.- La rcconntrucción do hechos nunca podrá prac

ticarae sin que previamente so hayan practicado la simple inspección_ 

ocular, cuando se estt! en el primer caso del art!.culo anterior y ha-

yan sido examinados el acusado, ofendido, o testigos que deban inter

venir en ella,.. 
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Al. ig~l que la inspecci6n1 puede decrotarso de oficio o a ins

tancia de parte1 pero en lista última.hipótesis, quien la solicita debe

rá expreSar cuales son los hechos o circunstancias que desea esclarecer 

a efecto de que el Tribunal resuelva lo que sea procedente. 

Con motivo de la preparación y desahogo de la reconetrucci6n de 

hechos, el citado cuerpo l.eqislativo prevés 

"Art!culo 148.- A esta diligencia deberán concurrir: 

I.- El Juez con su Secretario o testigos de asistencia o la P.2. 

lic!a judicial en su caso; 

II.- La persona que promoviere la diligenciaJ 

III.- El acusado y su dofonsori 

I.V.- El agente del Ministerio PÚblicoi 

v.- Los testigos prosoncialcs, si residieren en el lugar1 

VI.- Los peritos nombrados, siempre que el Juez o las partos lo 

estimen necesario; y 

VII.- Las demás personas quo el Juez crea conveniente y expreso_ 

el mandamiento rcspoctivo". 

11Artículo 149.- Este mandamiento sorti con la debicL.i. antcriori-

dad, a fin de que sean citadas las pQreonas que deban concurrir a la d_!. 

ligencia". 

"Artículo 150.- Para practicar 6sta, ol pcrtional del juzga<lo so 

trasladará al lugar do los hechoo juntamente con las personas quo deban 

concurrir; tomará a testigos y peritan la protesta do producirao con -

verdad¡ designará a la persona o personas que sustituyan a los agentes_ 

del delito que no est6n presentes, y dará fo de las circunstancias y -

pormenorca que tengan relación con este punto. En seguida leerá la de-

claraci6n del acusado y hará que Gste explique priícticamonte las circun!!. 
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tanciaa del. lugar, tiempo y forma en ·que se desarrollaron los hechos. Lo 

mismo se hará con cada uno de los testigos presentes. Entonces, los per! 

tos emitirán su opini6n en vista de las declaraciones rendidas y de las 

huellas o indicios existentes,· atendiendo a las indicaciones y preguntas 

que haga el Juez, el que procurar& que los dictamenes versen sobre pun-

tos precisos". 

MODALIDAD. - El cateo como modalidad de la inspecci6n es conside

rado por González. Bustamante, como " ••• la visita que practica la autor.!_ 

dad en un domicilio o lugar donde no so tiene libre acceso, con el fin -

a:i asegurar a las personas o cosas relacionadas con el delito". (63). 

Como garantta constitucional, la inviolabilidad del domicilio so 

encuentra inmersa en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, en la quo º.!. 
tablece que: ..... nacic puedo sor molestado en au persona, familia, pap.!:. 

les, o posesiones sino en virtud de mandamiento escrito do la autoridad 

competente que funde y motivo la causa legal del proce<limicnto 11
• Sin em

bargo, el constituyente, fuo concicnte al nclarar sobro la cuosti6n, --

pues esta garantio. constitucional, podía ser bien utilizada por los do-

lincuentes para burlar la acción do la justicia panal. Por onde, ol pro

pio precepto Mu.gno se estatuye la lirnit.J.ción .:i la inviolabilida<l del tlo

micilio al decir que: "En toda orden de cateo, que oólo la autoridad j!:!. 

dicial pod.rti expedir y será escrita, ao expresará ol lugar que ha do -

inspeccionarse, la persona o personas que hayan do aprehender so y los -

objetos que se buscan, a la quo únicamente debe de limitarse la dilige~ 

cia, levantándose a..l conclu!rla un acta circunstanciada en presencia -

de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar o en su ausencia o 

negativa por ld autoridad que practique la diligencia". 

La Legislaci6n Local y Federal de Procedimientos Penales, so ha 

encargado de reglamentar pormcnorizadamcntc el cateo, a efecto de que -

no se infrinjan ni causen perjuicios en el momento en que se practique. 

63. GOOZALEZ BUSTJ\MJ\NTE, JUAN JOSE. Ob. Cit. Pág. 363. 
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El C6digo del Distrito dispone 'que en el cateo s6lo podrá pract!_ 

carse en virtud de Órden escrita, expedidn por l" autoridad judicial, en 

la que se determine el lugar sujeto de inspección, la persona o personas 

que hayan de aprehenderse o los objetos, que so buscan a los que do man.!?_ 

ra exclusiva deberá limitarse la diligencia, levantándose al conclu!rla, 

un acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el -

ocupante del lugar cateado, o, on .:iu:.oncia o negativa, por la autoridad_ 

que practique la diligencia. 

Si durante la etilpa de J\Vcriguaci6n Previa el Ministerio PÚblico 

estima indispensable la práctica de un cateo, deberá acudir al Juc..,; com

petente solicitando el desahogo de la diligencia expro!lando el objeto do 

elln y los datos que la justifiquen. En esto supuesto ol Juoz rcsolvortí_ 

si el cateo lo realiza su personal, el Ministerio Público o ambon1 pero_ 

cuarido el Ministerio PÚblico oca quien practique el cateo, dar5. cuenta -

inmediata al Juez con los reuultados del mismo. Al respecto, Gonz.'ílcz -

Bust.amantc nos dice: "Teniendo el cateo un carácter jurisdicr..:ional, los 

funcionarios del Ministerio PU'Dlico no podrán practicar cota clano de d.!, 

ligencia sin qua previamente !lC hubiere ejercitado la acción penal y ob

tenido el mandamiento dol Juoz cornpotcntc, Por imperativo legal, no po-

drán practicarse en el pcrS.:odo do Averiguación Proviil 1 !Wrfi forzoso ha-

cer la consignación al Juez. y expresar cu5lcs :;on ln.fl pruebas quo sirven 

de fWldaJncntu ¡x1ra que se decrete el cateo, asS.: como ol objoto de la di

ligencia, a menos que el ocupante de la casa o lugar que tienen que ser 

cateados, autorice a la policfa judicial o solicitarse su presencia", -

(64). 

Cuando se encuentro flagrancia en ol delito, el Juc:¿ o funciona

rio procederá al cateo sL'l. demora, en términos del artículo 16 constitu

cional. 

64, Ob. Cit. Pág. 364. 
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CUando no hubiere peligro de hacer il.usoria o difícil la averi

·quaci6n, se citar&. al acusado para presenciar el acto. Para el supuesto 

de que estuviere y no lo encontraren, o si, estando detenido estuviere_ 

impedido da asistir, será representado por dos testigos, quienes preso!!. 

ciarán el acto de cateo. 

En todo caso, el jefe de la casa o finca que deba sor visitado, 

aunque no sea presunto responsable dol hecho que motivó la diligcncia,

ser& llamado tambilin para pre sene iar ol acto en el mamen to en que tenga 

lugar, o antes, si por ello no ac tcmioro que no dÓ resultado dicha di

ligencia. Si se ignorase qui6n es ol jefe de la casa, si no ac hallare_ 

en ella, o si se tratare de un jefe que tuviera dos o más departamentos, 

se llarrar& a dos testigos, y, con su asistencia se practicará la visita 

en el departamento o dcpartamonto!l que fuore: ncccsnr lo. 

Para el supuesto de que el cateo deba rcalizarne en edificio p!'!, 
blico, o en una casa oficial de algún agente ti.iplomático, deberá aton-

dersa a los siguientes dispositivos del c6digo Adjetivo Local i 

"Articulo 155.- Si la insvccción tuviere que practicarse dentro 

de algún edificio públ.ico, se avisar5. a la persona n cuyo cargo esté el 

edificio, con una hora por lo menos de anticipaci6n a la visita. salvo -

caao de urgcncia 11
• 

"Artículo 156.- Si la inspección tuviera que hacerse en la casa 

oficial do algún agente diplomático, el. Juez solicitard instrucciones a 

la Secrctar:!a de Relaciones Exteriores y procederá de acuerdo con el.laoJ 

mientras las recibe, tomar& en el o.xterior do la casa la providencia -

que estime conveniente" .. 

El cateo so 1imitará exclusivamente a la comprobaci6n del hecho 

que le di6 or!gen, y por ninguna raz6n se extenderá a indagar delitos o 
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fa1tas en qeneral1 pero si en el momento de practicarse, resulta casua,! 

mente el descubrimiento de un" del~to 'que no haya sido objeto directo -

de1 cateo, se procederá a levantar el acta correspondiente, siempre que 

el delito en cuestión no f.uere de aquellos quo se sigan a instancia de 

parte. 

La legislaci6n se preócupa. por los habitantes do lan caoas suj,!_ 

tzas a cateo, y al efecto dispono quo listo so dcbor5 realizar sin causa!:. 

molestias, a no ser las indi~ponsablcs para complementar el objeto de -

la. diliqencia1 subrayando que toda vojaci6n indebida que sea cc'.lusnda a 

las personas acr! castigada conformo a la logislación sustantiva penal. 

Para efectos de concluir el CATEO, diremos que no so debo do -

confundir con la visita d~iciliaria, entendiéndose por 6sta ultima, S!:, 

qún dispositivo constitucional, aqulilla quo practique ln autoridad adm.!_ 

nistrativa únicamente para cerciorarse do quo se han cumplido lon rcgl_!!. 

mentas sanitarios y de policía; y exigen la exhibición de libros y papE_ 

los indispensables para comprobar que so han acatado la::; disposicionos_ 

fiscales. r.as visitas domiciliarias tienen semejante rcgulaci6n a 10!1 -

cateas, siempre que no so opongan al contenido intrínseco de éstas. 

VALORACION.·· La inspección judicial, así. como el resultado de -

los cateas y visitas domiciliarias, harán prueba plena siempre quo so -

efectúen con los requisitos provistos por la ley. La inspección minist!:_ 

rial carece de valor probatorio pleno, ya que no es tliligenciada direc

tamente por el órgano juri!ldiccional, y por lo tanto, deriva de una Pª!. 

to del proceso, siendo que en la ospocio no se encuentra amparada por -

el contenido del artículo 286 de la Legislación Local. 
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E) llOCUMEN'l'OS, 

CONCEPTO.- Por documento podemos entender en las palabras do Gonzf 

lez Bustamante: "··. toda escritura o instrumento con que se prueba o -

confirma alquna cosa o circuntancia; todo objeto inanimado en ol que -

conste escrito o impreso algún punto que tenga por finalidad atestiguar_ 

la realidad de un hecho". (65). En términos forenses para Pl:roz do Pal

ma, esi " ••• el escrito con el quo so acredita o pretende acreditar al~ 

na cosa; la propiedad, la pososi6n, un acto do ontado civil, la colebra

ci6n de un contrato, el reconocimiento do un adeudo, etc." (66). 

Menciona Oronoz San~""ª a dicho do Rivera .Silva, que ol documento 

puede observarse do divorsao formas que el docurnonto ya como medio da 

prueba, para quE.' en el proceso .oc entienda oxclusivamontc a su signifi

cado, en una segunda forma como constancia de otro medio de prueba, cm 

el quo dicho documento sólo sirvo p.."lra hacer cons~"lr otro medio probat~ 

rio, tal es el caso de loe peritos graf6scopos, en el que al estudiar -

l<i escritura de X persona, so aportar&n olomcntos que sirvan al juzga-

Qor para emitir su fallo en la sentencia y en la tercera form.:i como in_! 

trumento de pruclJa, tal os el c..iso, acñala ol autor de quo un documento 

so tuviese como falso, cm t<\l situación el documento c:i un in;;trumonto_ 

del que se deberá acreditar su autenticidad o falscd1d". (67). 

CLASIFICACION.- Se distingue entro docuro.ontos públicos y documo~ 

tos privados. En ordcm al 230 dol Código do Procedimientos Penales pa

ra ol Distrito Federal, son docwnontos pÚblicos aquéllos que señala con 

tal cartíctcr ol Código de Procodimicntoo Civiles en su artículo 327 y -

son1 

I.- Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas con arr!_ 

glo a derecho y las escrituras originalc9 mismdai 

65, Ob. Cit. Pág. 349. 
66. PEREZ DE PALMA, RAFAEL. Cb. Cit. Pág. 207, 
67. ORONOZ SANTANA, CARLOS M. Ob. Cit. Pág. 146. 
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-II.- Los documentos autlinticos expedidos por funcionarios qua·d,!_ 

sempeñen ca.rqo pCib1ico en 10 que se refiere al ejercicio de -sus funcio

nes¡ 

III.- Los dOcumentos ~t"6nticos, libros de actas, estatutos, ro-

qistx:os y catastros que se hallen en archivos ptíblicos, o los depcndie,!!_ 

tes del Gobierno Federa1, de los Estados, de loa Ayuntamientos o del -

Distrito Federal 1 

IV.- Las certificaciones do lan actas del estado civil cxpodidas 

por los jueces del Registro Civil, roopocto a ln!l constancias existen-

tes en los Libros correspondientes¡ 

v.- Las certificaciones do constancias exi.etontcs en los archi

vos ,Públicos expedidas por funcionarion a quienes competa¡ 

VI.- Las certificaciones de conatanciao existentes en los archi

vos parroquiales y que so refieran a actea pasados antes del eotableci

miento del registro civil, siempre quo fueren cotejados por Notario PÚ

blico o quien haga sus vococ con arreglo a dorccho; 

VII.- Las ordenanzas, ostatutoa, reglamentos y actas do socioda-

des o asociaciones, universidades, aiompro quo estuvieren aprobados por 

el Gobierno Federal o do los Estados, y lao copian certificadas que do 

ellos se expidieren J 

VIII. - us actuaciones judicia!oG de toda especia¿ 

IX.- Las certificaciones que expidieren las bolsaa mercantiles o 

mineras autorizadas por la ley y las expedidas por corredores titulados 

con arreglo al Código do Comercio. 
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X.- Las de~s a lo.a 'que se los reconozca ese carácter por la ley" 

Los documentos privados son todos aqu&llos que no so encuentren_ 

en las hip6tcsis anteriores. 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS DURANTE EL PROCEDIMIE?lTO. - Do acuerdo -

al C6digo de Procedimientos Penales an el Diotrito Federal en su artícu

lo 243, nos dice que:. "Los documentos públicos y privados podrán preoon

tarsc en cualquier estado d"ll procono hasui antes de que se declare vis

to y no se admitirán dcspu(?s, nin o con protcs t.::i. formal, que haga el quo 

los presente, de no haber tenido noticia do ellos anteriormente". Lar.o

gislación Federal, s6lo da oportunidad do prescntarlon durante la ins--

trucción. Los documentos quo durante la instrucción presenten las partos, 

o que deban obrar on el p1:ocoso, so .'.lgrogürS:n a ésto y do ollas so aoen

tará razón en el expediente. 

Es necesario scfialar que en el poríodo de invootigaci6n, oo do-

cir, en la Averiguación Previa, cualquier persona puede exhibir documen

tos. 

AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. - I>uodc dar so el caso do que cuando -

se presente un documento, so nioquo o se ponga en duda por uno de los 1:!. 
tereaados su autenticidad. En la especie se procederá al cotejo de lc--

tras o de firtnas. Para realizarse el. cotejo so procedcrS a dar particip~ 

ción a los peritos, los cuales lo efectuarán " ... con documentos indubi

tables, o con los qUe las partes, do común acuerdo, reconozcan coma ta-

los, con aquellas cuya letra o firma haya eido reconocida judicialmente_ 

y con ol escrito .impugnado en la parte en que reconozca la letra como ~ 

ya aqut!l a quien perjudique". (art!culo 244· del código de Procedimientos 

Pena.les para el Distrito Federal). El órgano jurisdiccional podrá ordenar 

que se repita el cotejo por otros periten, pudiendo siempre asistir a la_ 
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dili9enc~ el funcionario ·que estiS practicando la avoriquación, siendo 

que en esta hip6tesis se levantará el··acta respectiva. 

VALORACION.- En estos momentos surge la importancia que se hi

zo sobre la clasificaci6n de los dócumentoa. La codificaci6n Federal -

establece que: "Loe documentos 'púb1icos hacen prueba plena, salvo el -

derecho de las partes para redarqüirlos de falec&.d y para pedir su e~ 

tejo con los protocolos o con los originales cxietentes en los archt-

voo". (art. 280). 

As! mismo, tratándose de documentos privados, m:mifiesta el e~ 

digo del Distrito Federal, que 1:1610 harán prueba plena contra su autor, 

al fueren reconocidos judic.i.almcnte por 61 o no los hubiere objeta.do, 

a pesar do saber que figuran en el proceso. Los documentos privados, -

comprobados por testigos, so os timan conniderados como meros tcstimo-

nios. En tanto, quo lo~ provenientes de un torcoro, so catimar5n como 

presunciones. (artículos 251 y 252). En tanto que en el artículo 2BS 

del Código Adjetivo Federal, menciona qua constituyan meros indicios, 

F) PRESUNCIONES 

En algunas ocasiones que no existen pruebas dircctn::; p.1ra com-

probar el cuerpo del delito o la responsabilidad do una persona en l.J. -

comisi6n de un L.1cito, "Sin embargo, el delito siempre doja huollno, -

vestigios, efectos o consccuoncias materiales, apreciables por los sen

tidos y de lo!l que qucd,_-1 memoria en la pieza de autos, mediante la fe -

que de ellos den el Ministerio Público o los jueccn durante la instruc

c16n, luego vcndr5.n los informen do la víctima del delito, del acunado_ 

y los testigos proporcionen a las autoridades aobre la perpetración del 

delito y finalmente, el juicio y la sentencia en la que se resuelvo res 

pecto a la responsabilidad. Como no habrá p:rucbas directas do ella, ---
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mediante operaciones de la mente y dol raciocinio, se irá, do los vest!, 

gios ciertos e indubitables, a los informes proporcionados por testigos 

Y partes, para de ah! deducir.una conclusión, como en lógica, frente a_ 

un siloqismo, pero esta. conclusión, será siempre presuntivaº. (68). 

CONCEPTO.- El art!culo 245 dol C6digo de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, ostabloce que:. "las presunciones o indicios -

son las circunstancias y antecedentes que teniendo relación con el del.!_ 

to, pueden razonablemente fundar su opini6n sobre la existencia de los 

hechos determinados". En dicho precepto so hace la distinción entre pr!!. 

sunciones y los indicios, siendo que ol indicio es un mcdlo para llegar 

il la presunción, por lo quo, os necesario ootablcccr la diferencia on-

tre los dos conceptos. 

PRESUNCIOH.- Rafael do Palma, menciona que "La presunción ca y 

consiste en una operación do la monte o del raciocinio, do la intclige.!!. 

oia o de la imaginación, que no obra en autos, sino en la intelectuali

dad de los que intervienen on el proceso". (69) • 

INDICIO.- Para Colín sánchoz, os: " ••• todo hacho, olomento, -

circunstancia, accidento o particularidad que guarde un nr!xo da causal.!_ 

dad con los olarncntos do tipo penal del delito y con él o los probables 

autores de la conducta o hecho". (70) . 

En cambio, Sergio García Ra.mírcz establece que: los indi--

cios, son hechos, datos o circunstancias ciertos y conocidos do lo que 

se desprende, mediante elaboración 16gica la existencia do otras cir--

cunstancias, hechos o datos desconocidos". (71) 

68,- PEREZ DE PALMA, RAFAEL. Ob. Cit. Pág. 215 
69.- Ob. Cit. Pág. 215 
70.- COLIN SANCHEZ, GUILLERM'.J. Ob. Cit. Pág. 421. 
71.- GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Ob. Cit. Pág. 376. 
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ELEMENTOS.-. Rivera Silva menciona ·que la llamada -prUeba __ .prest1:11-

cional, cuenta con tres elementos a saber: 

a.> Un hecho conocido (indicio) 

b) Un hecho desc'?n~ci~ (presunci6n) 

e) un enlace necesar~o entre el hecho conocido y el desconocido 

(relaci6n do causalidad) • 

CLASIF.ICACION.- Las presunciones se clasifican en: 

· PRESUNCIONES LEGALES. Son los hechos desconocidos, derivados de 

otros conocidos, que la ley ordena que se tengan por demostrados. En 6,!. 

tas, tanto el individuo como la presunción, se encuentran establecidos_ 

en la ley y ln relación entro ambos no se debo a la in.fluencia dol .Juez, 

sino a1 mandato de la ley. En el C6digo de Procedimientos Penales para_ 

el Distrito Federal, se menciona en los siguientes artículos: 

"Artículo 251.- Los documentos privados sólo har.S:n prueba plena 

contra su autor, si fueren judicialmente reconocidos por él o no los h~ 

hiere objetado, a pesar de saber que fi7ur.:m en el proceso. Los prove-

nientes de un tercero serán estimados como prcuuncioncu". 

"Art!culo 260.- Producen solamente presunción: 

I.- Los testigos que no convengan en la sustancia¡ los de o!-

das y la doclaraci6n do un solo testigoJ 

II.- Las declaracicmcs de tostigos singularen, que versen sobre 

actos sucesivos referentes a un mirnno hecho¡ 

III.- La fama pública, y 

IV.- Las pruebas no especificadas a que se refiere la última -

parte del artículo 135, siempre que no hayan sido dcsvir-

tuadas por cualquier otro medio de prueba de los especifi

dos en las cinco primeras fracciones del mismo artículo". 
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PRESUNCIONES HUMANAS.- Son los hechos a cuyo conocimiento ha 11!_ 

ga.do el. Juez por modio del razonamiento. En este caso, el indicio debe -

estar probado por alguno de los medios de pruo.ba reconocidos por la ley 

Y la relación entre él y la presunci6n, por una conclusión. 

CARACTERISTICAS.- Las presunciones tienen fundamentalmente tres 

características a sabor t 

a) OBJETIVIDAD. - Es un hecho descubierto por el Juez, no creado_ 

Por éL El juzgador no lo valora seq(in su estima peculiar, oino quo des

cubre nexos atendiendo a necesidades do carácter objetivo. 

b) SINGUIJ\RIDAD.- Los indicios pueden sor múltiples, lo mismo -

que las suposiciones sobre una misma cosa o hecho, pero todas ellas nos

debcn conducir a una sola conclusión que es la presunci6n. 

e) RACIONALIDAD.- El descubrimiento de la presunci6n ontá sujeta 

a las leyes lógicas, en cuanto es de estimar!;c que el desarrollo do los 

hechos siempre se ajusta a una raz6n suficiente. Al ncr una presunción -

una conclusión y no una hip6tosü;, debe cntur plena.mento íun<l.:.l<la. 

VAIDRJ\CION, - En el artículo 261 dol Código Adjetivo para ol Dis

trito Federal, menciona: "Los Jueces y Tribunales, según la naturaleza -

de los hechos, la prueba de ellos y el enlace natur.:i.l, m.Ss o menos nece

sario, que existe entre la verdad conocida y la que se buaca, apreciarán 

en conciencia el valor de las presunciones hasta poder considerar GU col!. 

junto como prueba plena''. 

Por lo que respecta al código Federal de Procedimientos Penales, 

en su artículo 286, rezu: "Los Tribunales, según la nuturalez.a de los h.!:_ 

chos y el enlace lógico y natural, mas o menos necesario que exista en-

tre la verdad conocida y la que so busca, apreciarán en conciencia el V2_ 

lor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena". 
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En el primer articulo mencionado, so continúa confundiendo lao 

presunciones con los indicios, siendo quo como ya hemos mencionado con 

anterioridad, las présunciones son juicios que se deducen a través del 

análisis 16g ico do los indicios existentes. 

Ahora bien, la redacción de los preceptos acabados de tran.:!_ 

cribir, resulta sobremanera de!'afortunada. El cnlaco entre la verdad co

nocida y la desconocida, no puedo ser más o menos necesario, sino totnl

mento necesario, es decir, los hechos no dobon reconocer más que una so

la causa. Y la apreciación en conciencia, rcpuqna a la naturaleza de lil. 

prueba indiciaria, ya que ol establecimiento de la rclaci6n do causali-

dad entre los hechos conocidoo y los desconocidos, debo Gor razonada, no 

eimplomente sentida". (72) 

2. ELEMENTOS DE PRUEBA PREVISTOS EN LA LE'/, PERO NO REGULADOS E~ 

PECIFICAHENTE.- El artículo 135 dol Código de Procedimienlou rcmalcu pa

ra el Distrito Federal, en su último párrafo cntablcce que: "También se 

ad.'niUrán como pruc.ba todo aquel lo quo se presente comn t."'t 1, siernpru qur 

a juicio del funcicn<>rio que pr.:ictiquo la averiguación, pucd;1 conatltui!. 

lo. cuando ésto lo juz.gue necesario, podrá por algún olro m~dio do prue

ba, establecer su autenticidad". 

Al respecto Pércz de Palma sr;iñala: "El grupo o lar. clilSC.G de me

dios innominados do prucb.'.l. os muy cxlcrn>o¡ comprende los quü on procedi

miento civil son conocidos como pruebas cicnt!fica!'.1: !otografí<rn, graba

ciones fonéticas, planos, reproducciones heliográficas y tantas otra!JJ -

los informen proporcionados por oficinas o dependencias oficialcs1 los -

libros, revistas y otras impresiones que no constituyan documentos priv!!. 

dos ni públicos". (73). 

72.- ARILLA BAS, FERNANDO. Ob. Cit. Pág. 156. 
73.- PEREZ DE PALMA, RAFAEL. Ob. Cit. Pág. 154. 
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En forma similar a la legislación local, el Código Federal do 

Procedlmien.tos Pena1os, en ·su art!culo 206 señaJ..a: "Son admisJblee t~ 

dos l.os medios de prueba que no sean contrarios a Derecho. No se adm! 

tirán probanzas que no tengan relación con la materia del proceso o -

no sean idóneas para esclarecer los hechos controvertidos en liste. La 

admisión y la práctica de lan pruebas se ajustarán a los requisitos o 

procedimientos le<Jal.lncnto establecidos. Quien ofrece la prueba debo -

proporcionar los elementos do quo disponga pü.ra este efecto, precisar 

las circunstancias necesarias para el desahogo de aqulilla e indicar -

la finalidad que con la misma se persigue, relacionando la prueba con 

los hechos quo se pretenda acrodi tar". 

VALORACION.- La logislaci6n_ local las equipara a las prosun-

ciones, siempre y cuando no hayan sido desvirtuadas aquollns por al~ 

nas de las pruebas a las que nos referimos en el inciso I do este ca

pítulo (art!culo 260). 

A su vez, el C6digo Federal do Procedimientos Penales, en su_ 

artículo 285 les otorga valor do indicios a todas las pruebas, salvo_ 

ciertos casos de confcsi6n, documentos públicos, inspecci6n y rosult~ 
do de cateas. 

3.- CRITERIO JURISPRUDENCIAL.- En esto punto se hará referen

cia a la tosis y jurisprudencias mtis sobrosaliontea en rclacicSn a las 

pruebas que han sido emitidas por nuestro rr"'iximo Tribunal de Alz..,,da -

Constitucional. 

AUTORIDAD COMPETENTE PJ\RJ\ LA PRACTICA DE LA AVEfUGUACION.- El hecho do 
que una persona f!sica que tenga ol carácter de Agente del Ministerio_ 
Público adscrito a un lugar diverso de aquel en que tuvo lugar la cjc
cuci6n del delito, practique averiguaciones, incluso ante 61 se produ_! 
ca la confesi6n del que posteriormente os proccnado, no significa que 
dichas averiguaciones y dicha confesi6n carezcan de aptitud probatoria 
su pretexto de que no fueron practic~das "por autoridad competente". -
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cuando la ley procesal utiliza dicho tGrmino y cuando la Constituci6n so 
refiere a "autoridad competente" 1 significa canpetcncia funcional y no -
otra cosa1 de ahí. que si un Agente del Ministerio Pt.'iblico que tiene eso 
carácter dentro de la circunscripción territorial de un Estado practica
avoriguaciones y ante 61 se produce la confesión, tales Uiligcncian tic':' 
ne plena validez probatoria, porquo el funcionario on cUontión tiene com 
potencia constitucionalmente hablando para la práctica do dichas diligoñ 
cias, independientemente do qua no está adscrito precisamente al sitio":' 
de los hechos, siempre y cuando ilctuc dentro de la entidad federativa co 
rrespondicnte. -

Directo 1974/2º Otilo Ma.rí.n Loal, 1\gooto 26 do 1970. Un.'.l.nimidad tlc votos. 
Ponente: Mtro. J. Ram6n Palacios. Srlo. Lic. Javier 7\l.vu Muñoz. 
Sala Auxllinr.- Informo 1970, Plig. 187. 

CONFESION, PRIMEAA5 Df~CIJUUl.CI0?1ES DEL REO.- De a.cuerdo con ol principio 
de inmediación procesal y salvo la legal procedencia do la. rotractaci6n
confesional, las primeras doclaraciono3 del ucuaado,produciclaa sin tiem
po suficiente de alcccionruniento o roflo.xionoo dofonsivaa dobon provalo
cor sobre las posteriores. 

PRIMER TlUBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo Directo 1085/09.- Lino Bastida Voltlzquoz y otros. 20 do Febrero -
do 1990. Unanimidnd do votos. Ponente: Salvador Bravo Gómoz. Srio. For-
nando Lundoz Vargas. 

CCNFESIOH, PRIMERAS OI:.ClJ\.RJ\CI0!1ES DEI, REO. - !At confesión tiene pleno va
lor probatorio e.le acuerdo .J.l principio do inmcdi.:i.ción procesal, porque -
fuo producida por el acus:ido nin alece ionamiento o reflexionas dofcnai-
vaa y por ello debo prevalecer sobro lao posteriores; tanto m.."io oi fue-
ron emitidas al día siguiento do ocurridos los hechos dolictuosos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO Dl:."L SEXTO CIRCUITO. 

Amparo Directo 139/88, Esp1ridi6n Gonzálcz Cruz. 17 do Mayo do 1988. Una 
nimidad de votos.Poncnto: Gustavo Calvillo Rangel. Srio. ~ Jorge Albcrto
Gonzálcz Al varcz. -

Amparo Directo 113/00, Jo!>6 Luis Robles Ruíz. 14 de Junio do 1980. Unan,!. 
mido.d do votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Srio. José Alejandro Es
ponda Rinc6n. 

Amparo Directo 193/80. Emilinno Tacomol Ramiro. 28 de Junio de 1988. Una 
nimidn.d de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangcl. Srio. Humbcrto SchcI 
tino Rcyna. 
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Amparo Directo 201/BB.- Jos6 Nieves Nieves y Hktor Nieves Nieves. 23 de 
Noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Jos6 Galv&n Rojas. Srio. 
Jorge NUñez Rivera. 

Amparo en Revisión 13/89. Tom&s Picaza Molina. 9 de Marzo do 1989. Unani 
midad de votos. Ponente: Arnoldo N&jera Virgen. Srio. Enrique Crisp!n --= 
Campos Ramtrez. 

CONFESION DE UN INCULPADO.- La declaraci6n do un inculpado confesando su 
delito, ver-e.ida ante autoridades policiacas pero ratificada posteriormcn 
te ante el juzgado instructor, es eficaz para constituir prueba plena _:;, 
aún cuando el autor se haya rcctractado do ella durante la instrucción -
alegando coacción o violencia por parte da los agentes de la policía, -
porque es indudable que anta el órgano jurisdiccional operen diversas -
circunst..:incias, a monoa quo oe pruebe lo contrario, pues evidentemente -
ante el juzgador cesa la acci6n directa do los pul icías. 

Directo 1901/1960.- Josl! MarÍ<'l roña Aspe. RoSttclto el día 7 de Junio do 
1961, por unanimidad de 5 votos. Ponente ol sr. Mtro. Morcado Ala:rc:ón. -
Srio. Lic. Fernando castellanos Tena. 
1° 5ala.- Boletín 1961, PSg. 396. SEXTA EPOCA, VGL. XLVIII, Segunda Par
to, Pág. 25. 

CONFESION DEL ACUSADO.- si bien os verdad que la confciJi6n obtenida mo-
diante el uso de la violencia carece de cficaci.J. probatoria, en el caso 
no aparece en autos prueba alguna do que el acus.:ido haya sido golpeado O 
torturado por agentes del Servicio Secreto¡ tampoco .i.parccc ningún Mto 
justificativo de que al declarar ante el Agontc del Hini!'.lterio PÚblico = 
adscrito a la Jefatura de Policía. hubiorc .!.>i<lo co.J.ccionado o viol~ntado, 
razón por la cual, debo considorarso que la confesión reuno para su vali 
dcz, ol requisito establecido poi: la fracci6n II del artículo 24.9 dol c6 
digo do Procedimientos Penales. El quejooo pretende que mi confooi6n n(; 
es válida por haberla hecho anto el Agente del Ministerio PÚblico aclscri 
to a la Jefatura de Policía, más apaLto de qua la confcrni6n puedo ser h"é 
cha ante la Policía Judicial, do quien es Jefo. el Ministerio Público, cñ 
los t6rminos de los artículos 136 y 249 fracci6n IV del C6dic;o Procesal 

citado, conviene observar quo es el Ministerio Público a quien incumbe l'á 
pcraccuci6n do los delitos de acuerdo con el art!culo 21 Constitucional, 
por lo que es evidente que está facult."ldo para recibir la declaración -
del inculpado. 

Directo 2661/1960.- Luis de Zuñiqa Berknlan. Rc!.melto el 7 de Octubre de 
1960, por unanimidad de 4 votos. Ponente el Sr. Mtro. Rivera Silva. 
l..º Sala.- Boletín 1960, Pág. 6 (no publicado oficialmente, queda solo -
teoría jur1dica) • 
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CONFESION VICIADA POR OETENCION PROLONGADA, PERO CORROBORADA POR OTROS 
MEDIOS DE CONVICCION. - Es cierto quo cuando las autoridades investiga
doras prolongan la. dotenci6n do un presunto responsable por m.'is tiempo 
del permitido por la fracci6n XVII del art:í.culo 107 constitucionLll, e~ 
ta Primera Sala ha considerado quo la6 confesiones ast obtonidns están 
viciadas1 pero la aplicaci6n de CGe criterio será procedente únicamen
te cuando se condene a un sujeto activo con base únicamente en su con
fesi6n aislada, no así cuando cxist.-J.n otros medios de convicción que -
la corroboren. 

Amparo Directo 1825/74.- María cruz Controrao Vicyra.- 10 de Octubre -
de 1975.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Ernt?sto Aguilar Al".rarcz. 
Semanario Judicial de l.J. Federación. Séptim .. i. Cpoc.:i. Volumen 82. 
Segunda Parte. Octubro 1975. Primora Sala. Pág. 18 

CONFESION COACCIONADA. Di:;TENCION PREVIA A LA DENUNCIA.- La detención dol 
inculpado llevada a cabo por lou agentes do policfa antes do prcoontarsa 
la denuncia, implica coacción sobre la pcrsonil y conoecucntcmontc la in
verosimilitud do au confesión. 

Amparo Directo 2151/74.- Salvador Póroz García y otros. 17 de .Julio do 
1975. Unanimidad de 4 votos, Ponente: J\bcl Buitrón y A. 
Semanario Judicial de la Fedcraci6n. Séptima Epoca. Volúmcn 84. Segun
da Parte. Diciembre 1975.Primora Sala, Niq. 49. 

CONFESION COACCIONADA.- Si bien es cierto que la Policí.:1 Judicial tie
ne facultados para practicar las diligcnciiu; do Averiguación Pruvia, -
también lo co que dicha averiguación la debo prácticar dentro do loa -
t6rminos legales y conforme a dcre:cho; m.'in el hecho de retener al in-
culpado por un largo período sin ponerlo a disposición do ln autoridad 
compctcnto, se: traduce en coacci6n o incomunicaci6n, constituyendo ta
les actos violaci6n a las garantí.as inclividu.:ilcs conr.i.gnadan en la --
fracci6n II del artículo 20 constitucional. Por lo dcm.~a, los malos -
tratos que en tales condiciones señalo el inculpado le hayan aido in!c 
ridos, no podrían haber sido comprobadoo al rendir bll preparatoria, sT 
ol tiempo transcurrido desdo GU detención ha sido m..'ís que su!icic.nto -
para borrar cualquier neñal que pudiera haber dejado las violencias -
ejercidas sobre él. 

Amparo Directo 4741/75.- Tiburcia Carrillo Martí.nc:z: y otros.- 3 do Ju
nio do 1976, Unanimid'1d de 4 votos.- Ponente: Abcl 1Iuitr6n y Aguado. 
sonunario Judicial do la Federación, S6ptima Epoca. Volúmcn 90. 
Segunda Parto. Junio 1976. Primera Sala, Pág. 15 
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CONFESION COACCIONADA.- Si entre la fecha do detenci6n del inculpado y 
aquella otra en que rinde su declaraci6n, transcurre un tiempo fuera -
del establecido Por la ley, lo cual constituyo un dato altamente indi
ciario de verosimilitud dol dicho del propio inculpado en ol sentido -
de que la confesión so obtuvo mediante violencia y coacción, y a todo 
ello se agrega que tambiGn con posterioridad fuo puesto a dioposición
de la autoridad, as! como que el pasivo del delito ratific6 su imputa-:' 
ci6n, el Juoz natural debió haber concluido quo cuando menos la prueba 
era insuficiente para dictar sentencia condonatoria en contra del in-
culpado de que se trata. 

Amparo Directo 6810/76.- Hormcncgildo Rodr!gucz HernSndez.- JO de Sep
tiembre de 1977.- Mayor:ta de 3 voto3.- I'oncntc: Antonio Rocha Cordero. 
Disidentes: Manuel Rivera Silva y Ernesto Aguilar Alvarez. 
Semanario Judicial Go la FP.doraci6n.- Séptima. Epoca, Volúmenes 103-100. 
Segunda Parte. Julio-Diciembre 1977, Primera Sala, P5g. 54. 

CONFESION, ERROR DE LA, EN .fil. TIPO LEGAL DEL DELITO COMETIDO.- Cunndo 
so trato de un procesado que no os perito en Derecho la circunstancia
do que confiese los hechos dolictivos narrando la mecánica do loo mis-: 
mos, y les de una connotaci6n c¡uo no correepandc a la legal, olla no -
implica que haya confcnado la comisi6n del tipo delictivo que crr6nca
mento invoc6 sobre todo cuantla el vocablo tlicnico jurídico no coincida 
con su significaci6n usual, sino que en dado caso el delito conf'esado 
os el que oc doepre.nde de la narraci6n de hechoo formulada por el actT 
vo, pues no se le puedo exigir a ~sto, que conozca l<i terminología ju-:
r!dica, ni el Juez puedo valerse do tal situaci6n para tener por acre
ditado un tipo legal realmente no confesado, 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DBL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo Directo 273/80. Benjamín Arcos Crosccncio y otroa. 27 do Sop--
tierrbrc de 1908. Unanimidad do votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 
Zaleta. Srio. Oth6n Hanuol Ríos Flores. -

CONFESION. DIVERSAS DECLARACIONE.S DEL REO. SU VALOR (CORRECTA IllTERPRE 
TACION DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NUM. 78, APENDICE 1917-1965), - Si -: 
el inculpado, en su demanda do garunt!as, alega que dcbi6 toTIUrsc en -
cuenta la versión que dió originalmente y no la rendida en prepardto-
ria, diciendo que es de aplicarse la jurisprudcmcia que so roficre al 
principio de iruncdiatez de las declaraciones, cabo decir que no en co-
rrocto su argumento, dado que la indicada jurisprudencia (nGm. 76 de -
la últ:!.ma compilación) debe interpretarse en el sentido de que al de-
clarante en su posterior versión do los hechos, busque beneficiarse, -
variando la original, que fue vertida con m.'ís corcnnía a la focha do -
la realización do los hechos, y si la misma, porque está en la natura-
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leza humana que el individuo tiende a evitarse perjuicio, buscando la 
preservación de su persona, por lo que sucede lo contrario, siempre -
que esto sea veros!mil, debe estimarse mS:s apegado a la realidad his
t.Srica1 de otra manera se llegar!a al absurdo de que negando un iltci 
to, si despu6s se acepta, tal aceptaci6n no sor!a admisible. -

Amparo Directo 4278/69.- 1\Jn.J.dor do Le6n Lizcano.- 9 do Febrero de 1970 
S votos.- Ponente: Mario G. Rehollado F. 
Jurisprudencia No. 78. Segunda Parte, P5g. 171, 1\pl!ndice de Jurispru
dencia 1917-1965. 

CONFESION LISA Y LLANA DEL INCULPADO. EL JUZGADOR DEBE TOMARLA EN CUEN 
TA AL INDIVIDUALIZJ\R LA PENA.. - , •• Por consiguiente, la conducta proc'C 
sal de las partes no puode sar indiícrcnte al Juez, 5ino por ol contra' 
rio, l!ste debo tomarla en cuchld al dictar la sentencia, y trat."indose
del inculpado con mayor raz6n, porque ello lo permite juzgar mejor su
pcrsonalidad para imponerle una pcn.:t justa y adecuaaa. Por otra parte: 
ca importc".nte consi<lcrar ni l<l confc!.!ión la ha producido ol nc1.rnndo en 
un acto de alarde o do cínico menosprecio a la justicia, rcvolador de 
mayor peligrosidad social, de ahí la exigencia de examinar la porsona
lidad del acusado al juzgar do los motivos que tuvo para confmmr los 
hechos delictuosos. -

Amparo Directo 5892/1965.- Candel,:irio HcrnSndez Díaz. Julio 23 do 1965. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente Mtro. Manuel Rivera Silva. Srio. Lic. -
Victor Manuel Franco. 
Sala.- Informe 1965, Pág. 36. 

CONFESION. - La regla gcnora.l, quo aún pcrGi!itc en la mayoría do la lc
gislaci6n mexicana, es cm el acntido do qua el reconocimiento expreso 
dol inculpado de su responsabilidad, con los requisitos do ProccdihilT 
dad necesario, tiene eficacia probatoria plena y la excepción la cons": 
tituyo su inverosimilituc! por sí mism:i o por elementos probatorios: id6 
neos que así lo determinen. -

l\mparo 5500/54-2º.- Quejoso: Dolfino Vargas Vcrgara.- 7 de Marzo de 
1956.- Unanimidad de 5 votos. Mtro. Agustín Mercado Alarc6n. 
SeC'rotario: Lic. Rubén P'..ontes do Oca. 
lº Sala.- Informe 1956. Pág. 29. 

CONFESION ANTE ORGAN:rSHOS NO FACULTADOS POR LA LEY. EFECTOS.- La confe
sión recibida por un organismo no facultado por la ley para practicar -
diligencias de averiguación penal provia, se convalida y adquiere valor 
jurídico de prueba confesional si el inculpado la ratifica libremente -
ante los funcionarios del Ministerio Público, encargado constitucional
mente de la investigación y persccc.::"i6n de los delitos. 
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Amparo Directo 529/69.- Alfonso Hornández Gonz.ález.- 10 de Agosto da 
1970.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Ezequiel Burquete Forrera. 
Semanario Judicial de la Federaci6n, Séptima Epoca, Vol. 20, Segunda 
Parte, Agosto do 1970. Primera Sala, Pág. 25. 

COOFESION ANTE LOS AGENTES DE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD. - El dicho de 
loo agentes de las Comisiones do Sequr id.ad, de que el acusado confcn6 -
ante ellos carece de poder de convicci6n, pues no constituyo una verda
dera confesión, sino sólo el testimonio do quo ante ellos admitió ol he 
cho1 máxime que contra el mimno existe ln circunstancia de que ante el 
propio servicio secreto, al rendir su dcclaraci6n negó los hcchoo. 

Amparo Directo 4097/61.- Job'Ún Izaguirro Land'Ín. tloviembre 13 do 1961._ 
Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. Manuel Rivera s. 
lº Sala.- Sexta Epoca, Vol. LIII, Segunda Parte, Pág. 13. 

CO?'lr'ESION CALIFICADA.- Para que opero la calificaci6n impuesta a la do
claraci6n confesoria del acusado, debe reunir, entre otra~ calidados1 -
persistencia, verosimilitud y no estar contradicha. 

Directo 9016/1961.- Luis M<lgdalcno Aguirrc. Rcr;uelto el 16 de Julio do 
1962. por unanimidad do 4 votos. Auoontc ol Sr. Htro. Rivera Silva. Po~ 
nentc el Sr. Mtro. Morcado Alarcón. Srio. Lic. Rubl!n Montes de Oca. 
lº Sn.la.- Bolct!n 1962, P5.g. 493. 

CONFESION CALIFICADA, - si la prueba de cargo no tiene valor neccsar io -
para producir por o! sola la certidumbre de la conducta dclictuosa del 
acusado, no puede considorar.50 con la calidad suficiente para contril--
riar o desvirtuar la confosi6n cali!icad.." la cual, en estas condiciones, 
debe aceptarse como prueba plena máxime si eso informe, por otra parte, 
se encuentra corroborado a satisfacci6n. 

Amparo Directo 4215/955/l 0 • - Quejoso: Ramiro M5rqucz M6ndoz. 16 do JUnio 
de 1956.- Unanimidad do 4 votos. Ponento1 Mtro. Ro<lolfo Ch."ivcz S. Srio.
Lic. Fernando Ortega. 
lº Sala.- Informe 1956. Nig. 29. 

CONFESION Cl\LIPICADA.- Si las confesiones calificadas do los reos no so_ 
encuentran desvirtuadas por ninguna otra prueba, las mismas hacen prueba 
plena, no solo respecto del hecho en sS: mismo, sino también de la exclu
yente de responsabilidad o modalidad do cjecución1 e igualmente, tiene -
el doblo carácter de confesión por lo quo hace a actos propios y teatim,2. 
nios por lo que se refiere a los coacusados~ 
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Directo 4352/1958. Pablo Abd6 Assef. Resuelto el 27 de Noviembre de 1958. 
por unanimidad de 5 votos. Ponente el sr. Mtro. González Bustamante. --
Srio. Lic. Rafael Murillo. 
lº Sala.- Bolet!n 1959, Pág. 12, Sexta Epoca, Vol. XVLL, Segunda Parte. 
Pág. 57, con t!tulo: "COACUSADO, TESTIMONIO DEL". 

CONFESION CALIFICADA DIVISIBLE.- La confosi6n sólo puedo tomarse en su -
integridad y sin dividirso, cuando ol acusado prueba las circunstancias 
excluyentes o las modificativas atenuantes quo al emitirla introdujo en
su favor, por lo que si no están plenamente demostradas las excluyentes-; 

.o las modificativas debo dividirse la confesión calificada. 

Amparo Directo Penal 205/73 .- Concepci6n Hcrnli:ndcz Félix. - 22 de Octubre 
do 1973. - Ponente: Renato S.:i.los Gasquo. 
Informe 1973, Tribunal Colcgindo dol D6cimo Circuito, Pág. 5 

CONFESION CALIFICADA DIVISIBLE. La confesi6n calificutla por circunstan-
cia!l excluyentes o modificativus de rcsponsnbilidad es divisible si es -
inverosímil, sin confirm:lci6n comprobada o si ne cncucntru contradicha -
por otras pruebas fehacientes, on cuyos casos el sentenciador podrá to-
ner por cierto s6lo lo quo perjudica al inculpado y no lo que le benefi-
cia. • 

SEGUlIDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en rcvisi6n 59/0B. salvador Mcl6ndoz Rangcl. 13 de Abril. Unanimi 
dad de votos. Ponf'!nto Arnoldo N.'ijcra Virgen. Secretario: Enrique Crispiñ 
Campo::; R.."lm1'rcz. 

Amparo Directo 50/BO. Héctor calvo HernSndcz.. 10 de Junio do 1988. Unan! 
midad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo H.angel. Secretario: Jos6 Mario 
Machorro Castillo. 

Amparo Directo 2·11/00. Gcrardo i::scorcia !barra. 13 de Sopticrnbro de 1908, 
Unanimidad de votos. Ponente: 11.rnoldo Nlijera Virgen. Secretario: Guiller 
mo a5.cz Pérez. -

Amparo Directo 243/88. Vicente Salís Juárcz. 4 do Octubre do l"JOO. Unan.!, 
midad de votos: Ponen to: Gustavo Calvillo R.angcl. Secretario Jorge Albor 
to Gonzálcz 1'1.1 varoz.. -

Amparo Directo 219/90. Carlos Nieto Pozos. 15 do Junio do 1990, Unanimi
dad de votos. Ponente: Arnoldo Nlijera Virgen. Secretario: Nclson Loranca 
Ventura, 
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APENOICE. GACETA DEL SEMANARIO .JUDICIAL DE LA FEDERACION. No. 35. NO
VIEMBRE 1990. PAG. 93. 

CONFESION CALIFICADA. CUANIX) ES ACEPTABLE EN SU INTEGRIDAD. {LEGISLA
CION DEL ESTADO DE GUANAJUATO) • - Esta sala en reiteradas ejecutorias 
ha sostenido que desde el oomento en qua so prueba que alguien como-:" 
ti6 un hecho de los catalogados corno delito, surge la prcsunci6n de -
intencionalidad dclictuosa a que so refiero ol artículo 5° del C6digo 
Penal para el Estado do Guanajuato1 tal presunción legal admite prue
ba en centrar io por lo que puado sor aniquilada por medio de las di-
vm:sas pruebas de que so puedo hacer uso en materia penal, o bion puc 
de st>r atemperado en sus efectos, dcmostrtindoso alguna modiíicativa -= 
sobre la responsabilidad del acuoado. En estas concHciones la carga -
de la prueba corresponde al .:i.cusado, ya quo es Gl quien tiono intorGs 
en que so destruya o se atenúo la prosunci6n de que se tr.>ta, puesto 
que os al que afirma a quien corresponde la obligación do probar la -: 
ascvcraci6n, aparte <le que por contradecir una prcounci6n legal, el -
que lo hace tiene la i.mproscindiblo obligaci6n do justificar suo con
tradicciones. Ahora bien, cuando ol intcrooado en destruir la prcnun
ci6n do mérito confics~ haber realizado ol hecho que so le imputa, p~ 
ro introduce circunstancias que lo favorecen, si no est.'.i contrariada 
por ningún otro elemento do prueba do dicha confe!li6n 6sta puedo !lcr7 
vir de medio eficaz do prucb.::i. en la que beneficia a su autor y no s6-
lo on- lo que lo perjudica, producilindose as! la confesión denominada 
calificada¡ pero para que opero esta situaci6n se hace nccosnrio quC 
tal elemento de prueba se acepto :1'..ntcgramento, sin divisi6n, (Sato os, 
tanto en lo perjudicial cuanto en lo que no es adverso al producente, 
lo que ocurre cuando la confesión cst.S ·•is lada, ~in que ningún dato -
la confirme ni la contraríe, cuan<lo ocurro con otras pruebas o indi-
cion que la corrpborcn parcial o totalmcnlo y cu.:i.aclu hny clcr.1cntcm clo 
prueba que l.> confirmen y otros que la impugnen. Hd.s aún, para quo -
sea aceptable h. confosi6n como medio do prucl.la en loG t6rminos indi
ciados, es indispensable quo satisfaga otros rcquisitoo do tipo t6cni 
co y 16gico, ésto es que aca crofblo, no conteniendo cuestiones abour' 
das sino que sea compatible con la razón¡ que sea vcros:1'..mil, o sea, 7 
que concuerde con la realidad histórica investigada o materii"ll do la 
investigación; sin que la impresión de que ce ha hecho .:idocuadamcnto 
para variar tal roalid:l<l¡ que sea pertinente, lSsto es, que siempre _-: 
sea sostenida en el fonclo por el produccmto, aún cuando difiero en ex 
presiones secundarias. -

Amparo Directo 3516/73.- J. Guadalupe García Saldaña.- 24 de octubre 
do 1974.- Unanimid.:ld <le 4 votO!i. Ponente: Ha.ria G, Rebolledo F. Seer~ 
tario: Salvador Ramos sosa. 
Informe 1974. rrimcra Sala. Pág. '10. 



137 

ROBO, CUERPO DEL DELITO DE, MEDIANTE LA CONFESION DEL AUTOR.- Si el cuer 
po del delito de robo, conforme al art1culo 112, del c6digo Penal do Nu0 
vo Le6n, se comprob6 con la confosi6n del inculpado, atln cuando se igno':' 
re quién es el dueño de los objetos materia del delito, la exiatancia do 
dicha confesi6n no requiere de otra prueba que la robustezca m5xime si -
obra la declaraci6n del ofendido misma que debo tomarse en cuenta, no -
Obstante que no so acredite la personalidad de su autor cuando sea una -
personn moral el sujeto pasivo, 

Amparo Directo 5604/79.- Federico Ochoa Ornelaa.- 14 de enero de 1980.--
5 votos.- Ponente: Raul cuevas Mantcc6n.- Srio. Jesús Arzato Hidalgo. 
Informe 1980. Primera Sala. Núm. 70. Pág. 41. 

FRAUDE, CONFESIOU COMO PRUEBA DE LA EXISTENCIA DEL DELITO DE.- El artícu 
lo 279 del c&Ugo Federal do Procodimiontos Penalca, establece que la --= 
confesión hará prueba plena en los casos do los artículos 174 fracci6n I 
y 177 dol propio ordcnamionto1 estos procoptos so refieren a los casos -
en que, cuando no es po[Jiblo comprobar ol c.i.ierpo do los delitos de pocu
lado, abuso de confianza o fraude, en loe t6rminos dol artículo 16B da -
la citadü ley, podrá tenor so por comprobado con la confcsi6n del reo. En 
consecuencia, ni el inculpado, al declarar en preparatoria, manifcst6 -
que estuvo cobrando sin trabajar en una dopondencia oficial, y particip6 
en la maniobra efectuada para engañar a la dependencia aludida, quod6 do 
mostrada su rcsponnabilidad en ol delito de fraude, en perjuicio do aqu6 
lla 1 sin que sea estrictamente necesario acreditar la objetividad del t! 
po conforme a la regla general provista en el citado arttculo 160. 

Amparo Directo 260/75.- Jos6 Oca.ropo Gil.- 29 de octubre de 1975. Unanim! 
dad de 4 votos. Ponente: Mcinuol Rivera Silva. 
Semanario Judicial de la Fcdoración. SGptim.3 r:poca. Volúr.icn 82. Segunda 
Parte. octubre 1975. Primera s.:i.la. Pág. 25. -

PRUEBA CONFESIONAL, VALOR DE LJ\, - Tratándose do la prueba confesional, -
s6lo tiene valor probatorio pleno lo quo el confesante admite en GU per
juicio, pero no en lo que le beneficie, puca para que 6sto tenga valor -
nocesita sor demostrado. 

AiriParo Directo 093/1974. Pedro Torija Loz.ano. Julio 25 do 1975. 5 votos. 
Ponente: Mtro. Enrique H.."\rt!ncz Ulloa. 
3ª Sala, S6ptima Epoca, VolÚmen 79, Cuarta Parte, Pág. 74. 

COOFESION, VALOR DE LA.- Conforme a la t6cnica que rige la aproci.ación -
de las pruebas en el procedimiento penal, la confesi6n del imputado CO!Ik) 
reconocimiento de su propia culpabilidad derivada de hechos propios, ti,!_ 
ne el valol'." de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuando no 
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est& desvirtuada ni es inveroshdl y s! corroborada por otros elementos 
de convicci6n. 

QUinta Epoca 1 

SUplemento de 1965. PSg. 139. A.D. 6060/Sl.- Valent!n Fonscco. Esparza_ 
4 votos. 
Suplemento do 1956. Pág. 137. A.O. 3518/53.- Benito Sánchez.- 4 votos.
Sexta Epoca, Segunda Parte: 
Vol. II, Pág. 13. A.O. 2318/56.- Manuel Soqunda Oliv3res.- 5 votos. 
Vol. XV, Pág. 57. A.O. 6625/56.- Fidoncio ventura Soleno.- 5 votos. 
Vol. XLIII, Plíg. 26. A.D. 7351/60.- Ramiro Pech y Coag.- Unanimidad de 
4 votos. -
Apéndice 1917-1975. Primara Sala. Núm. 84. P5g. 101. 

CONFESION, VALOR DE LA. Conformo a la t6cnica que rige la aprociaci6n -
do las pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imputado co
mo reconocimiento de au propia culpabilidad derivada de los hechos pro
pios, tiene el valor do un indicio y alcanza el rango do prucb.:L plena, 
cuando no oatá desvir~uada, ni os invcros!mil y en cambio, ontá corrobo 
rada por otros elcmentoa do convicci6n. -

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo Directo 1147/89. Atanacio Rodr!guoz Vicentcno. 30 de Marzo do ---
1990. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Bravo Gómoz. Srio, Fernando 
Lúndez Vargas. 

CctlFESION, RETRACTACION DE LA.- Para qua la retractación do la confe6i6n 
inicial del acusado tenga eficacia legal probatoria, precioa catar funda 
da en datos y pruebas aptas y bastantes para juotificarla jur!dicamontc7 

Amparo Directo 355/87. Soledad Garc!a Alcalá. 2 do Junio do 1908. Unani
midad de votos. Ponente: Jasó Galv~'in Rojas. Srio. Jorge Patlán Origol. 

Amparo en Revisión 179/00. Calixto Gabriel Hornándoz Gómcz.- 12 do Julio 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangol. Srio. Jo 
só Mario Machorro Castillo. -

l\mparo Directo. 272/88. Jesús Hivcra LÓpez.- 30 de Agosto do 1998. UrÍani 
midad do votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangol.- Srio. Jos6 Bario Ma-=
chorro castillo. 

Amparo Directo 370/SB. José Silvorio Pioquinto Hernánduz Sánchcz. 31 de 
Enero de 1989, Unanimid.ld de votos. Ponente Arnoldo N5jera Virgen. Srio. 
Guillermo Bácz Pérez. 
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Amparo Directo 365/SB. Epifanio Romero Basilio. 9 de Marzo de 1989. Una 
nimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Srio. José Alejandro
Esponda Rincón. -

APENDICE SEMANARIO JUDICIAL. QCrAVA EPOC.A.. TO»:J VI. JULIO-DICIEMBRE ---
1990. SEGUNDA PARTE. TRIBUNALES COLEGIJ\DOS. PAG. 388. 

APENDICE. GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. NO. 34, OCTU
BRE 1990. PAG. 94. 

TESTIGO MENOR DE EDAD. LA FALT1\ DE PROTES'l'A NO INVALIDA SU TESTIMONIO.
Si al momento de tcma.r la declaración ante la Policía Judicial. de un -
testigo menor do edad, no se .:isicnta en el acta rcrnpcctiva. que se exhor 
ta al menor pari.1 que se conduzca con verdad en la diligcnci..'l, esto 111--= 
cumplimiento en nada afecta n la valide:: do m.1. testimonio, puesto quc,
en primer lugar, una de las finalldadcn espec!ficas del procedimiento -
punitivo reside en la búsqueda de la vcrd.J.d históricu. do lo que rcalmun 
te aconteció y no por una falta do formalidad de esto tipo se va a des:" 
virtuar lo actuado por autoridad c:ompotento, y en segundo lugar, porque 
exigir esta formalidad carece do sentido si obliga a tom:irlou la protcs 
ta legal a personas que están colocadas al margen del Srca jur!dico-re~ 
preaiva, como lo son los menores, que siendo nujeto do medidas t.utcla-
res o educativas, si acaso llegan n rendir testimonios falsos, dada es
ta cualidad de minoridad, no puede ser objeto do sanci6n quo es a lo -
que tiende, do manera inmediata 1 dicha obligación <le protesta o exhorto 
a los tcstigoo. 

SEGUNDO TRIBUNf\I, COLEGIADO DEI, DECI~O SEPTIOO CIRCUITO, 

Amparo en Revisión 168/89. Encarna.ci6n Dom!.ngucz Poncc. 7 de Septiembre 
de 1989. Uronimidad do votoo. Ponente; Josl! Luis Gómez Malina. Sria. O! 
ga Cano Moya. 

TESTIGOS. APRECIJ\CION DE SUS DECLnílACIONES. Las dccldracionos de quie.-
nes atestigüen en proceso penal deben valorarse por ln autoridad juris
diccional teniendo en cuenta, tanto los elementos do justiprociaci6n -
concretamente especificados en las nonn.."ls positivas de la legislación -
aplicable, como todas las demás circunstanciaG objetivas y subjetivas -
que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio conduzca a de
terminar la mendacidad o vcr.-icidad del testimonio sub-judice. 

PRIMER TRIDUNJ\L COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo Directo 1193/89. Felipe Rodríguez. 10 de Enero de 1990. Unanimi
dad de votos. Ponente: Salvador Bravo GÓmoz. Srio. Jaime Arturo CUaya-
hultl Orozco. 
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TESTIGOS DE CARGO. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SEAN l'AAIENTES DEL OFENDIDO 
NO LOS INVALIOA. A m5s de que en materia penal no se admiten tachas, -
la circunstancia de que los tostiqos proeenciales rosulten parientes -
del ofendido no invalida sus declaraciones, toda vaz que, si acaso, re 
feriSn circunstancias qUe agraven la situaci6n del o de los autores, ".:' 
pero no imputarán los hechos dolictivoa a persona diversa, sino al _ ... 
contrario querrán que na se. castigue a otra distinta del verdadero cul 
pable. -

PP-!MER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUI.TO. 

Amparo en Revisi6n 428/88.- Lucas Mart!n<Jz Medina. 24 de Enero de 1989. 
Unanilnidad do votos. Poncnta: Eric Roberto S.:intos l'artido. Srio. Manuel 
Acoata Tzintzun. 

1\mparo Directo 403/09. }\."l.nucl Lima Huerta y otro. 8 do Noviembre de. ---
1989. Unanimida.d de votos. Ponente~ Eric Roberto Santos Partido. Secre
tario Manuel Acosta Tzintzun. 

Amparo en Revisión 357/89. Car.los Zampoultcca Rarn!r:cz y otro. 13 do Di
ciembre de 1989. Unanimid.."ld do votos. Ponente: Enrique Dueñas Sarabin. -
Secretaria: lrma Salgado L5pcz.. 

lunparo Directo 44/90. Socorro Roldán sánchc.:. O de Marzo do 1990. Unani 
rnidad de votan. Ponente: Carlos Gerardo Ramos córdova. Sacrctario: Mar::' 
cos Antonio Arr iaga Eugenio, 

Amparo Directo 211/90 • .Josúu HornEndez Cruz. 10 de Junio do 1990. Unani 
midad de voto$. Ponente: Eric Roberto Santoo Partido. Secretarioi Robe!: 
to J°«Vicr S.inchcz RoSZ\G, 

APENDlCF., SEMANAR!O JUDICIAL. OCTAVA EPOCA. TOMO VI. JULIO-DICIEMBRE --
1990. SEGUNDA l?ARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS. PAG. 420. 

APENDl:CE. GACETA DEL SEHJ\NAAIO JUDICIAL DE L1\ rEDERACIOU. UO. 36. DI.::,-
CIEMBRE 1990. PAG. 58. 

TESTIGOS, ANTECEDENTES PEIU\.LES DE: LOS, QUC NO INVALIDAD SU Dl::CIJ\.Rll.CIOU. 
Trat.Sndoso de tcstimonioo uptos para producir convicci6n, ol hecha de -
que un testigo registre ingresos carcelarios anteriores, e inclusa con
denas por delitos cometidos, no invalid,'1 su tnstimonio, ni im¡ilic..1. quo 
éste carezca de aptitud probatoria. 

Amparo Directo 4/75. Jesús Cut.berta M ... i.rt!noz Meza. 11 do Junio de 197ú. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Eduardo Lan9lo M. 

Sernn.n.'.l.rio Judicial de la Federación •. Séptima EpQca. Vol. 90. Segunda -
Parte. Junio de 1976. Primera Sala. P5g. 45. 
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RECLUSOS, PUEDEN SER TESTIGOS. La ci:rcunstancia do que los testigos hu 
hieran tenido la calidad de reclusos, no los inhabilita para declarar
respecto de los hechos de que tienen conocimiento, pues no hay disposT 
ci6n legal que establezca que la calidad de reclusos que tengan los _-; 
testigos los imposibilito para declarar sobre los hechos de loe que -
tienen conocimiento directo. 

Amparo Directo 6051/1964. Arturo Franco Plircz. Julio 8 de 1965. Unani
midad de votos. Ponente?: Mtro. Adalberto Padillil Asccncio. 

4° Sala. Sexta Epoca. Vol. XCVII, Quinta Parte, Pág. 53. 

TESTIMONIOS NOTARIALES, VALOR PROBATORIO DE LOS, CUANDO CONTIENEN DE-
CLARACIONES DE PERSOHAS. Los testimonios que no ac rindan ante el Juez 
del conocimiento, con las formalidado!l lega los, sin protesta do decir 
verdad y sin la posibilidad de que el flgentc del Ministerio Público -~ 
los pregunte, curcccn en ab::.oluto do valor probatorio, no obstante pa
ra ello, que dichos tnstirr.onios hayan sido rendidos ante un notario PÚ 
hl~. -

Amparo Directo 4143/19G4. Joaquín S<'\nchez Zamora. Enero 29 de 19&5. -
Unanimidad de votos. Ponente: Ha.ria G. Robollodo F. 

lº Sala, Sexta Epoca. Vol, CXXXVIII, Segunda Pcl.rtc. Pág. 31. 

TESTIGOS DE COARTADA. SU DICHO ES INVEROSIMIL SI NO EXPLICAN POR QUE RE 
CUERDAN LO QUE HICIERON EN LA FECHA CUBIERTA POR su TESTIMONIO. si loS 
testiqos declaran cuando ha transcurrido un lap!::o prolongado, como lo -
-es el da más de un año con ocho mooe~ do la fecha en que ocurrir$ el evcn 
to delictivo, en la que, según t.."1.lcs testigos estuvieron realizando, cñ 
compañia del acusado, una actividad intrascendente, como lo en la do -
ver la televisión J su dicho rosul ta invoros!rnil si no cxpl !can por quli 
recuerdan lo que hicieron precisamente en eaa fecha, puos para al comúñ 
de las personas es difícil recordar lo que se hizo en una fecha dctermi 
nada, cuando ha transcurrido un lapso prolongado y en la misma s6lo sC 
realizó una actividad ordinaria y por tanto, fácil de olvidar, como la 
que se refieren dicho.o testigos en sus atestados, por tanto, que se co~ 
sidora a éstos como coartada. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo Directo 7/90. Bernardo LÓpcz Morales. 20 de Marzo de 1990. Un<mi 
mida.d de votos. Ponente: Juan M.1nucl Drito Vclázqucz. Secretario: Jos6= 
Manuel Torres Pércz. 

Semanario Judicial. Octava Epoca. Tomo V. Enero-Junio 1990. Segund,1 Pa!. 
te. Tribunales Colegiadcs. P5g. 502. 
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TESTIGOS DE OIDAS. No puede afirmarse que exista prueba en sentido procc 
sal, entendiiSndose por tal, algo que sea apto para producir convicción,": 
si el dicho de los testigos tiene como fuente de información un tercero 1 

cuya comparecencia nunca se logró y por lo tanto, se trata de un tostimo 
nio de o!das, si es que de alguna forma se le puede catalogar procesal-': 

•mente. 

Amparo Directo 22/75. Jesús Delgado Alem&n. 18 de Junio de 1975. Unanimi 
dad de votos. Ponentei Abel Huitr6n y Aguado. -

Semanario Judicial de la Federación. Sliptimc'l Epoca. Vol. 78. Sogunda Pa!. 
te. Junio 1975. Primera Sala. Pág. 37. 

TESTIGOS DE OIDAS, DEBE TOMARSE EN CUEHTA SI CONCUERDA CON IJ\ DECLARJ\CION 
DE OTROS TESTIGOS. El tontimonio do quienes escuchan una versión de los_ 
acontecimientos, hecha por un tostiqo presencial, debe valorarse como -
prueba indiciaria, supuesto qu'9 el artículo 277 del C6digo do Proccdi--
mlentos Penales de Guanajuato, Goñala que ol Tribunal tomará en considc
raci6n, entre otras circunstancias, al valorar la testimonial, que el -
teotigo conozca el hecho por sr. mismo y no por referencia.a do otro, pero 
no prohibe valorar la dcclaraci6n do un testigo de oídas cuya vorBi6n -
concuerde con el resultado convictivo de loa demás elementos probatorios 
de sumario, 

Amparo Directo 4 28/72. Gasp.i.r L6pcz Qucz.ada. O de Diciembre do 1972. Un~ 
nimidad de votos. Ponente: carlas VillcgaG Vlízquoz. 

Informe de 1973. Tribunal Cologi3<lo do Noveno Circuito. PSg. 21. 

TESTIGOS. sus PRIMEIU\S DEClJ\RJ\CIONES ADQUIEHEN VAI,OR PRf<:POrmrmANTE SODRE 
LJ\.S POSTERIORES. F.n el procedimicnto Pcnill, delH~ d.,rsc prefcrcncin n lar: 
primeras dcclaracionco que los testigos producen recién verificados los 
hechos, y no ~'1 las modificaciones o rectificaciones posteriores, tanto:
porque lógico es suponor ospontanoidad y mayor veracidad en aquéllas y -
preparación y aleccionamiento hacia predeterminada finttlida.d en las sc-
gundas, como porque éstas solo punden surtir efecto cuando cntlin debida
mente fundadas y comprobadas. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE SEXTO CIHCU!'l'O. 

Amparo Directo 343/BB. Lauro c6yotl Galindo y otros. 23 de Fcbroro de --
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Sacre~ 
rio: M ... 1nucl J\costa Tzintzun. 

Amparo Directo 46/89. Gu.:idalupe o Pascual Mora Lucas. 20 de Marzo do ---
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secre:ta 
ria: Martín Ameldor narrcra. -
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Amparo Directo 157/89. Carlos Torres Osorio. 8 de Junio de 1989. Unanlmi 
dad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretarioz Manuel ':" 
Acosta Tzintzun. 

Amparo Directo 284/89. Fernando Peralta París. 23 de Noviembre de 1989.
Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: -
Roberto Javier s&nchez Rosas. 

Amparo Directo 448/09. Juan Andrado S&nchaz. 10 de Enero do 1990. Unani
midad de votos. Ponente: Eric Robarte Santos Partido. secretario: Rober
to Javier Sánchez Rosas. 

APENDICE. SEMANARIO JUDICIAL. OCTAVA EPOCA. TOMO V. ENERO-JUNIO 1990. SE 
GUNOA PARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS. PAG. 728. -

APENDICE. GACETA DEL SEMMIARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. NO. 27. MARZ0-
1990, PJ\G, 60, 

TESTIGOS.- El hecho de haber prescntaC:o un mayor número e.le testigos que 
la contraparte, no es suficiente pa.ra concluir que listos predominan so-
bre la mayoría, siendo el juzgador quien en uso de su prudente arbitrio 
legal y mediante un proceao lógico, llevo a cabo la valoración do uno y
otro grupo do testigos, inclinSndono por aqu61 que con base en dicho pr'O' 
ceso resulten ser m."\s verosímiles. -

Amparo Directo 732/1977. Clemencia Ramales Tapia. Julio 25 de 1977. una
nimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. M.."lnuol Rivera S. 
lº Sala. Informe 1977. Segunda Parto. Tesi!l 26. P<'íg. 34. 

TESTIGO SINGULAR. VALOR DE SU DICHO, La. declaraci6n de un tcetigo aingu
lar, tendrá'. valor cuando concurran circunatancias especiales que hagan -
que el declarante sea insospechable do falsear los hechos que ao investi 
gan, circunstancias quo, do no darse, hacen nugatoria la dispo~Jición. -

Amparo Directo 2308/66. Joal! S.!Ínchcz Ram!.roz. Enero 25 de 1967. Unanimi
dad de votos. Ponente: Mtro. l\d.:ilborto P.3.dilla Ascencio. 
4° Sala. Sexta Epoca. Vol .CXV. Quinta Parto. P.!Íg. 198. 

TESTIGO SINGULAR. El dicho de un testigo singular es innuficionte por s! 
solo para fundar una sentencia condenatoria. 

Sexta Epoca. Segunda Parta: 
Vol. XVI. Pág. 254. A.D. 268/58. Pedro Jiménez Paulina. 5 votos. 
Vol. XXII. Pág. 179. A.O. 176/59. Jesús Valonzucla. Unanimidad de 4 votos 
Vol. XXV, Pág. 115, A.O. 1416/59. Romualdo Juárcz llcrnández y Coag. Unan_!. 
midad do 5 votos. 
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VoL XXVI, P&g. 137. A.O. 6285/58. Loreto Dom!nquez Alarc6n. 5 votos. 
Vol. XLIV, P&g. 107. A.O. 5281/58. Joaqu!n Ibañez y Coaq. Unanimidad 
de 4 votos. 
Ap&ndice 1917-1975. Primera Sala. No. 319. Pág. 678. 

TESTIGOS, VALOR PROBATORIO DE LAS DECLARACIONES DE LOS. No basta quo 
los testigos presentados por una de las partes del juicio no sean re 
preguntados, contradichos o tachados, para que sus declaraciones tcñ 
gan valor probatorio pleno, pues ai do loa propios atestados de esoS 
testigos se desprenden datos de parcialidad o inverosimilitud, es -
obvio que resulten inericases las declaraciones a las pr.ctcnsionos -
del oferente. 

Amparo Directo 3016/75. Carlos Adri.'.ln Encamilla Górncz. 7 de Mayo de 
1976. Unanimidad de 4 voten. Ponente: Jorgo Saracho A. 4° Sala. S6p": 
tima Epoca. Vol. 89. Quinta Parte. pág. 39. 

TESTIGOS, VALOR PROBl,TQRIO DE LOS. No es el número de testigos el Ín 
dice jur!dico y apropiado pura concodor o negar valor probatorio aT 
dicho da los mismos, sino cac11cialmonto, la confianza y credibilidad 
que al juzgador demuestran por sor mi vl'.!rsión verosímil y no encon-
trarse en autos ningún indicio quo hiciera m1pancr siquiera que han 
faltado a la verdad. 

Amparo Directo 4501/19ú5. Adalbcrto G6ngoi:a Zctina. Julio 27 de 1966 
Unanimidad de 5 votos. Ponente: Htro. Mario G. Rebolledo F. sccrot.:1-
rio: Lic. F. Aguilcra Rojus. 
1° Sala. Informe 19&6. Pág. 51. 

TESTIGOS, RETRACTll.CION DE. Las retractaciones do los tcstigo!l s6lo -
se admiten en el enjuiciamionto penal cuando, adcm.'Ís de fundarao ta
les retractaciones, están demostrados los fundamentos o loa motivos 
indicados para justificarlas. -

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo Directo 180/88. Rutilo Medina Tenorio. 18 do Aaosto do 1908.
Unanimidad de votos. Ponente: José GalvSn Rojas. Secretario Jorge P!!_ 
tlán Or !gel. 

Amparo Directo 31/89. Trinidad del carmen Aguilar. 29 de Marzo de --
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Cal vil lo Rangel, Sccrot~ 
rio: Humhcrto Schcttino Rcyna. 
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Amparo en Rovisi6n 255/89. Eloy GUzmán s&nchoz. 31 de Agosto de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente1 José Galván Rojas. Secretario: Armando 
Cort~s Gal ván. 

Amparo Directo 81/90. Luis Troviño Jim~oz. 9 do Marzo de 1990. Unani 
midad de votos. Ponente: Arnoldo NS.jora Virgen. Secretarlo: Neleon LO 
ranca Ventura. -

APENDICE. SE.'"it"-Nl\RIO JUDICIAL. OCTAVA EPOCA. TOMO V. ENERO-JUNIO 1990 
SEGUNDA PARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS. PJ\G. 728. 

APENDICE. GACETA DEL SEMANARIO .JUDICIAL DE LA FEDERJ\CION NO. 28. 
ABRIL 1990. PAG. 63. 

crumos CONS'rITUCiot~l\.L y PROCESAL. DIFERENCIAS. Si el acusado solicita 
sor careado con quien lo haca imputncionos, resulta violntoria la --
fracci6n IV del artículo 20 constitucional, la sentencia que decido -
que tal careo no es necesario porque el imputado no es testigo proson 
cial do los hechos, nl existe contradicción entro liste y el referido': 
inculpado, porque no es el caso do un careo procesal en el que ocnn -
necesarias la contradicciones do los declarantes para quo tal diligon 
cia proceda. En afecto, el careo en su aspecto garilnt!a constitucio-": 
nal difiero del careo desdo ol pUnto do viata procc!lal, porque el pri 
mero tiene por objoto que el acunado voa y conozca a las porSonas quO 
declaran en su contra, para quo no puedan forjar artificialmente tes
timonios en su perjuicio y para darlo ocaai6n do hacerlos las prcqun
tas que estimo pertinentes a su dofonBaJ on tanto que el n:cqundo, por 
sigue como fin aclarar los puntos do contradicci6n que haya en las dÜ 
claraciones respectivas. -

J\mparo Directo 210/79. Guillermo Díaz Ronter!a. 4 de Junio do 1979. -
Unan Unidad de 4 votos. Ponente: R>Úl cuevas H.-"\ntecón. 

Semanario Judicial de la Fcdoraci6n. S6ptimn Epoca. Volúmenes 121-126. 
Segunda Parte. Enero-Junio 1979. Primera Sala. P.Íg. 39. 

CAREOS CONSTITUCIONALES, OBLIEi1\TORIEDAD DE LOS. Esta primera Sala ha 
sostenido que la celcbraci6n do los careos constitucionalca, mán que_ 
medio de prueba, constituyo un derecho concedido al inculpado, para -
que vea y conozca a lns personas que declaran en GU contra y no se -
puedan formular artificialmente testimonioo en su perjuicio, y para -
darle ocaai6n de hacerles las preguntas que estimo pertinentes a su -
defensa, después, ai los testigos declararon en ol lugar del julcio 1 -

y la responsable no expresa motivos de la omisi6n de loa careos, hay_ 
violaci6n de garantías del inculpado. 
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Amparo Directo 2765/77. Alberto Kadri Parra. 23 do Soptiembre do 1977. 
Mayor!a de 4 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. Disidente: Ernesto -
Aguilar Alvarez. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEPTIMA EPOCA. VOLUMENES 103-109. 
SEGUNDA PARTE. JULIO-DICIEMBRE. PRIMERA SALA. PAG. 53. 

CAREOS. CASO EN QUE su OMISION NO VIOLA GARANTIJ\S. La misión do cele
brar careos no constituye violación a la garantía individual ostablcci 
da en la fracción IV del arti'.culo 20 constitucional, cuando ol acusad0 
confiesa los hechos imputados y no existe contradicción alguna entro -
su vcr.si6n y la de los testigos respectivos, puesto que la razón de -
ser del careo, conforme n loo antecedentes históricoa legislativos y -
exposición do motivos, es la do quo ol reo conozca a su delator para -
evitar acusaciones ficticias y se deja de tener asta finalidad oi cpci,!!. 
te confesión del inculpado con rolaci6n n los hechos quo loo toatigos 
le atribuye 1 y de ordenarse la pr5ctica do careos, s610 dar!a como ro-:: 
sultado retardar !el iropartic16n de justicia, lo cual, !JOr!n. contradic
torio con lo que dispone el ar tí.culo 17 dol Pacto Federal. 

TERCER TRIDUNJ\L COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo Directo 49/09. M.J.rtiniano Rivcrn Bcn:ítcz. 20 de Pobrero do 1990. 
Unanimidad do votos. Ponente: Fernando Nnrv5cz Barkcr. Secretaria: X6-
ch i tl Guido Gu ::.m5n. 

SEMANARIO JUDICIAL. OCTt"\VA EPOCA. TOMO VI. JULIO-DICIP.MDRE 1990. SEGU_!! 
DA PARTE. TRIBUNALES COLEGiru:x:>S. Pll.G. 476. 

CAREOS, RETRAC.Tl\CIOU DE LOS. NO FUNDADA. Si bien os cierto que lon ca
reos son un medio do buscar la vordad histórica del proceso, ésto no 
debo entenderse en ol sentido do que si en dichas diligencias cxisten
rotractacioncs, 6st:ao no deben fundarsc 1 pues de ser as!, rcsult.."lr!a ":° 
que cualquiera que imputara un hecho dolictuoao a determinada pcrsonn, 
en un momento dado oe pusiera do acuerdo para rotr.:ictarsc de la acusa
ci6n al momento do vorif icarsc los careos, y listo iría en contra de la 
buena administraci6n de justici<'l y de la intcrprotaci6n lógica y jurí
dica de los medios do prueba .:lllogados al procedimiento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE SEXTO CIRCUITO. 

Amparo Directo 77/09. cándido Dolores Flores y otro. 26 do Mayo do ---
1999. Unanimidad de votos. Pononto: 11.rnoldo N~jcra Virgen. Secretario: 
Enrique Crisp!n Campos Ram!rcz. 
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Amparo en Rovlsi6n 124/89. Fernando Ortíz Silva. 26 de Mayo do l.989.
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo N4jera Virgen. Secretario: Enri 
que Crisp!n Campos Ram!.rez. -

Amparo Directo 275/89. Alejandro Ram!rez Páez. 22 de Aqosto do 1989.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: -
Hurnborto Schettino Reyna. 

Amparo Directo 464/89. Alfonso Aguilar Ruíz. 16 de Enero de 1990, Una 
nimidad da votos. Ponente: Amoldo N!Íjera Virgen. Secretario; EnriquO 
Crisp!n campos Ram1rez. 

Amparo en Revisión 121/90. Juan Mariano Peña Islas. 4 de Mayo do 1990 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Cnlvillo Rango). Secretario: Jo 
sé Mario Machorro Castillo. -

J\PENDICE, SEMANARIO JUDICIAL. OCTAVA EPOCA. TOMO VI. JULIO·-DICIEMDRE -
1990. SEGUNDA PARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS. PJ\G. 331. 

APENDICE. GACETA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERJ\CION, NO. 34, OC
TUBRE 1990. PllG. 99. 

CONFRONTACION. CASO EN QUE CARECE DE VALOR PROBATORIO. El acta de la 
diligencia de confrontaci6n llevada a cabo ante el Ministerio Público 
carece de valor probatorio, si al calca de la misma únicamente apare
ce la firma de dicho funcionario y la do los testigos do asistencia,
pero no la do las dcrrús personas que según el texto de dicha acta in
tervinieron en la confrontaci6n, 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL Sr:XTO CIRCUITO, 

Amparo en Revisión 39G/8B. Jo:;ó Juan Corvo ira Hcrntindez. 3 do Noviem
bre do 1900. Unanimidad do votos. Ponente: Jaime Manual Marroquín Za
leta. Secretario: Oth6n Manuel Ríos Flores. 

SEMANARIO JUDICIAL OCTAV1\ EPOCA. TOMO VI. JULIO-OICU:MDRE 1990. SEGll_!:! 
DI\ PARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS. PAG. 491. 

PERITOS, ASESORAMIENTO DE LOS. La finalidad do lü prueba pcric.ial o 
informo pericial, es orientar el criterio del juzgador cm la búsqueda 
da la verdad histórica, cuando para el examen do personar:, hechos u -
objetos, se requieran conocimientos científicos, artísticos o prScti
coe de los que carece aquél. Así, y como no existen ninguna disposi-
ción legal quo prohiba. que los peritos ao asooorcn, a su vez, o cam-
bien impresionas con otros expertos, para mejor orientar su criterio 
y emitir un juicio más eficiente o seguro, la circunstancia de que --= 
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los peritos hagan suyos algunos experimentos practicados por otros exper 
tos y se basen en ellos para emitir su dictamen, no causa perjuicio al~ 
no al inculpado. 

Amparo Directo 2096/76. Rodolfo Zambada Fajardo. 14 de JUlio de 1979. -
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mario G. Rcbolleda F. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEPTIMA EPOCA. VOLUMENES 115-120. -
SEGUNDA l'ARTE. JULIO-DICIEMBRE 1978. PRIMERA SALA. PAG. 61. 

PERITOS, DICTAMEN DE, RENDIDO EN LA J\VERIGUACION PREVIA VALOR PROBATORIO. 
Si la opini6n pericial rendida en auton fuo legalmente emitida ante el -
Ministerio Público durante la Avcriguaci6n Previa que forffi<"'l parte del -
procedimiento, el Juez natural puede recurrir a ella para ilustr<1r su -
criterio. Resulta así., inconsistente el argumento conformo ol C\lal no -
pueda atribuirse valor probatorio a dicha opinión, por no h;ilicr sido ra 
tificada ante el Jue:: instructor, ya que ol Ministerio Público está le-':' 
galrecnto capacitado para designar peritos a fin de que lo iluGtron en ma 
terias especializadas, y tal opini6n, como ya ne dijo, puede ser cxamin:i" 
da por el Juez, y, en su caco, llovarlo a una convicción determinada. -

Amparo Directo 6228/75. ?edcrico Medina Andradc. 14 de Junio de 1976. -
Unanimidad de 4 votos. Poncnto: Eduardo L.1nglo Martíncz. 

SEMJ\Ni\RIO JUDICIAL DE L1\ FEDERACION. SEPTIMA EPOCA. VOLUMEN 90. SEGUNDA_ 
PARTE. JULIO 1976. PRIMERA SALA. PAG. 31. 

PERITOS. DICTAMENf.S DE, RENDIDOS AI, MINISTERIO PUDLICO EN AVEHIGllACIONES 
PREVIAS. Al dictamen pericial que obra en 6\l proccno no le rci:>ta efica-
cia probatoria la circunstancia de quo se hubiese rendido durante la ave 
rigu.:iciún previa ante el Hinistcr.io PÚblico, en virtud de que, de acucr-:
do con el artículo 1 ° del c6di!]o Federal de f'rocedimientor. Penal en, csb'\ 
otap.J. es con la que se inici:J. el proccdirntento penal, sienflo ln.n prucbau 
quo se aport.:in durante dicho porS::odo y el siguiente de instrucción, las 
quo sirven de fundamento al Ministerio Piíhlico para prccis<lr ::;u acusa--
ción, al reo para su dcfonna ante los Tribun.J.les y a éstos para valorar
las para pronunciar sentencia. 

Ampa.ro Directo 5663/BD. osear .:Jáquez Jaramillo. 19 de Agosto do 1982. ~ 
yoría de 4 votos. Ponente: Taroicio Hárquoz Padilla. Dioidcnlo: Guiller
mo Guzmtín Orozco. 

SEMANARIO JUDICIAL. SEPTIMJ\ EPOCA. VOLUME:NES 163-168. JUL10-DIC1EMDRE --
1982. SEP'fIMA PARTl-:. SALA AUXILIAR. PJ\G. 116. 
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PERITOS, DICTAMENES DE, RENDIDOS EN AVERIGUACIONES PREVIAS. VALIDEZ. El 
acusado del delito de robo tiene derecho a nombrar en el swnario, peri
to do su parte para determinar el valor de los bienes robados, de acuer 
do con lo previsto en el artículo 222 del Código Federal de Proccdimieñ 
tos Penales 1 la omisión por el acusado de nombrarlo puedo determinar --= 
que en el proceso solamente obro como prueba del precio de los cit.'.1dos 
objetos el dictamen de los peritos valuac.Iorcs propuestos por la p.:irto :' 
ofendida durante la averiguación prevL1. Y como en Uinünos do! artícu
lo 288 del Código Procesal invocado, las Tribunales apreciarán los dic
ta.menes periciales según las circunstancias del caso, si el reo no do-
signa perito ni impugna oportun,1monte el peritaje do reforcnci.:i de la -
parte ofcndid.:t., el dict.:t.mcn rendido adquiero valor proba.torio pleno al 
ser el único elemento de juicio do quo dicponc el juzgaUor para valorar 
lo robado. 

Amparo Directo 609/78. Juan 1\nton1o Gucvara Hurtado. 25 do Octubre de -
1982. Ponente: Ernesto Ofoz Infante. Disidente: Guillermo Guzm.'ín Orozco. 

SEMANARIO JUDICIAL. SEPTIMJ\ EPOCA. VOLUMENES 163-168. JULIO-DICIEMl:lRE -
1902. SEP'l'IMA PARTE SALA AUXILIAR. PAG. 116. 

PERITAJES SINGULARES. VALOR PHOBATORIO DE LOS. Es falso que sea nocCS.l 
ria la práctica de un segundo dictamen para que ac perfecciono un pcri:=
taje oficial propuesto IX>r el Ministerio PÚblico, pues de acuerdo con -
la ley y de conformidad con ol prudente arbitrio del juzgador, (art!cu
lo 288 del Código Federal de Procodimicnt.os Pcnalen), un peritaje no -
contradicho ni objetado on autos puado llegar a tener valor do eficacia 
plena <le conformidad con las circunstancia!.> del caso, sin quo para ello 
sea necesaria la concurrencia de otro dictamen. 

Amparo Directo 4071/19'7•1. R.lfael Darajas Medina, 30 de Enero do 1975. -
Un<mimidad de 4 votos. Ponente: Abol !luitr6n y A. 

SEM.J\NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEPTU\f'\ EPOCA. VOLUMEN 73. SEGUNDA 
PARTE. ENERO 1975, PRIMERA SALA. PAG, 27, 

PRUEBA PERICIAL, APRBCIACIOH DE LA. Si el juzg.~dor no toma en considc
raci6n la prueba pericial que favorece al acun<tdo por cncontrarl.:i. en ~ 
nifiesta contradicción con las constancias proccnalcs, no viola garan-
t!as individuales, si razona dc.bicb y lógicamente tal proceder, porque 
el órgano jurisdiccional no so halla fatalmente sometido a las decisio':" 
nes pericialc!i, oino que el 6s según la ley, quien debe apreciar los p~ 
ritajes en función de los demás elementos aport.:i.dos y considerarlos só
lo como mera opinión de técnicos, cuya valorüción es exclusiva de la -
propia autaridud judicial. 
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Amparo Directo 6961/57. Quejoso: Andrés Barraqán Ru!z. Pallado el 20 do 
Agosto de 1958. Negado por unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Rodol
fo Chávez s. secretario: Lic. Fernando Castellanos. 
lª Sala. Informe 1969. Pág. 47. 

PERITO, APRECIACION DE LOS DICTAMENES. Es correcta la sentencia que -
niega valor probatorio al dictamen pericial cuando éste no informa al. -
J'uez nada acerca del modo y la forma como los peritos llegan a obtener 
según su leal saber y entender, el valor que les atribuyo a cada uno de 
los objetos materia del dictamen, sin quo consto para olla, quo en di-
cho peritaje se asiente que fundan los peritos su opinión en las cona-
tancias de auto, y éstas no informen acerca do datos, fechas, estado de 
conservaci6n y de uso de cada uno de talos objetos. 

Amparo Directo 1515/66. Guillcmo ttúñc;: Villa, Enero '1 de 1967. Unaniml
dad de 4 votos. Ponente: Mtro. Mario G. Robolh:H.lo F. 
lº Sala. Sexta Epoca. Volúman cxv. Segunda Parte. P.'.ig. 45. 

PRUEBA PERICIAL, SE IN'rEGRA AUN CUANOO UNA DE LAS Pl\RTES NO HAGA USO DE 
ESA FACULTAD EN EL CURSO DEL PROCESO. En efecto, el artículo 222 dol :
Código Federal de Procedimientos PcnalC!S consagra el derecho de las p<tr 
tes Ue designar ricritos C!n la causa, poro oso no obliga que necesaria-':' 
mente tengan que hacer uso de esa facultad legal, ya que está on su po
testad incluso prcscinclir de c5c derecho según convengan a los interesa 
dos de las mismus; de donde L:i omisi6n voluntaria de tal facultad, no ':
invalida prueba pericial, ni mucho menos puede estimarse que no llegue 
a integrarse la misma como lo prctúndo ol quejoso, puesto quo la finalT 
dad do tal prueba por su naturaleza sólo tiene auxili<tr .:iljuzg~1t1or on :: 
puntos técnicos que rC"quieran conocimientos· cspeC:ialcs para el mejor co 
nacimiento de la ver<la(l procesal buscada. -

Amparo Directo 1051/1970. llumborto Garza Trcviiio. Scpliu•ohrt'.J 30 de 1970. 
Unanimidad. Ponente: Mtro. Manuel Rivera Silva. Srio. Lic. Josúe Gorva
cio Nava. 
1° Sala Informe 1970. P.'.íg. •M. 

PRUEBA PERICIAL. DESECHAMIENTO DE LA, VIOLATORIA DE CAR.ANTIAS. El dci:;o
chamicnto del desahogo de la prueba pericial, resulta violatorlo do lo -
dispuesto por el artículo 20, fracción V, constitucional, aún cuando los 
términos de su ofrecimiento pudiera considerarse excesivos por pretender 
invadir la csfer.-i d:t; atribuciones del juzgaGor, pues no debe p..-isar dcr.-
apcrcibitlo t¡ue siendo los peritos únicamente auxiliares del Juoz, como -
éste según la ley y la jurisprudencia goza de un amplio arbitrio para V,!! 
lorizar los dictámfmcs pcricialos, cst5 siempre en aptitud de negarles -
cf ica.cia probatoria, o bien concederles hasta el valor de prueba plena. 
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Amparo Directo 4754/79. Alfonso Farra González. 29 de Febrero de 1980. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Francisco Pazón Vasconcelos. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEOERACIQN, SEPTIMA EPOCA. VOLUMENES 133-138. 
SEGUNDA PARTE. ENERO-JUNIO 1980. PRIMERA SALA. PAG. 183. 

PERICIAL, OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE Ll\., OPORTUNIDAD. No es atendible 
la actitud de la autoridad responsable si sostiene que los dictamenes 
de la defensa y terceros aon sospechoso~, por haberse rendido en el _-;: 
proceso mucho tiempo dcspué9 do la focha de la dctcnci6n del acusado,
pucs tal circunstanci.:l no de.be influir en el ánimo del juzgador, ya -
que tal tardanzu no debe redundar en pnrjuicio del procesado, en vir-
tud que se trata de una cuestión de ardan técnico que <lcbc vigilar l.:i 
defensa de los propios tribunales de grado quo tiene la obligación do
esclarecer oso tipo do problemas, apurto de que en cualquier tiempo, ::' 
dentro do la instrucción, puede ofrocorsc y dooahogarse pruebas y valo 
rareo jurídicamente, sin que el tiempo de su recepción pueda tanor pr; 
ponderancia p.::ira tal valoración, puen do lo contr~i.rio, rosultarfa inú:: 
til tal etapa proces,"ll. 

Amparo Directo 2277/77. Juan Antonio Póroz M.J.rt!ncz. 14 de Noviembre -
de 1977. Mayoría do 4 votos, Ponente: Mario G. Rebolledo F. Disidente: 
Ernesto Aguilnr Alvarcz. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEPTIMA EPOCJ\. VOLUMENES 103-100. 
SEGUNDA PARTE. JULIO-DICIE.MDRE. PRIMERA SALA. PAG. 106. 

PERITO TERCERO EU DISCORDIA. De .lCUOrdo con el artículo 156 del Código 
Federal do Procedimientos civiles, los peritos terceros en Uiocordia, -
nombrados por el Tribunal Fiscal de la Fodcrnción, pueden ser recusados 
dentro de los tres días siguientes a la notificación de su designación 
por la parte que se sienta lesionada en sus derechos y si no lo hacen,:
los que se sientan afectados, con posterioridad no pueden combatir ol -
dictamen respectivo alegando qua la persona designada no llennba los ro 
quisitos legales neccsarioa. -

Revisi6n Fiscal 23/62. Conccpci6n Reyes Copado. Fallado el 23 de Abril 
de 1962. Por Unanimidad do 5 votos. Ponente: el sr. Mtro. Rivera P.C. -
Srio. Lic. Genaro Martínez Moreno. 
l º Sala. Informo 1962. Pág. 153. 

PERITOS, EL TERCERO NO 'l'IENE UNA MISIOU ARBITRAL, QUE DIRIMA DE LOS DIC 
TAMENES DE LOS DEMAS. En las mismas condiciones y que el parecer do --= 
1-os peritos de las partes, ol del tercero en discordia, sólo tiene por 
objeto auxiliar al. Juez en el axámen do un.a cuestión de hecho, para __ -.:. 
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cuya comprobación, causa.s o efectos, se requieran conocimientos especia
les; pero sin que ésto signifique que deba seguir fatalmento sus opinio
nes, pues eiondole propia la potestad legal de juzgar, le co:npctc apre-
ciarlas conforme a la sana cr!tica para formar su convicci6n. Por tanto, 
el perito tercero en discordia no tiene una misión arbitral que lime su 
actividad a impugnar o defender alguno de los dictamcncs emitido.!3 por -
los peritos de los litigantes, diciendo de esta suerte, a quién de ellos 
le asiste la razón. J\l contrario, siendo su función la de ilustrar el -
criterio dol juzgador rcspe.::to a la verdad del hecho, que so busca en la 
controversia, goza de la libertad para aportarle todos los elementos que 
contribuyen a esclarecerlo. 

Revisi6n Fiscal 479/60. Javier Vilchia Pliego. Resuelto el 11 de Mayo da 
1962, por Unanimidad do 5 voto:.;. Pononto: ol Sr. Mtro. Mcndoz.:i Gnnztilcz. 
Srio. Lic. Juan G6mez. O!az. 
2° Sala. Informe 1962, Plíg. 153. Sexta Epoca. Vol. LIX, Tercera Parto. -
P&g. 66. 

PERITOS CARENTES DE PREPARACION Y COMPETENCIA. VALOR DE SUS DICT1\MENES. -
La sentencia que so apoya en ol llatn.J.do dictamen pericial do personas cu 
ya prcparaci6n y competencia en la materia se ignora, e:.; violatoria do-:
garantías, puesto que dicho dictamen no tiene valor probatorio pleno, 

Amparo Directo. 5797/1963. Miguel Angel Galindo Rojas. Enero 20 do 1966. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Htro. Mario G. Rebolledo F. 
1° Salu. Sexta Epoca, Volúmcn CIII, Segunda Parte. P5g. 33. 

PERITOS. DICTA.MENES DE, NO IMPUGNADOS. Es improcedente el concepto de 
violaci6n constitucional por irrcgularidadc:.; sustantivas o adjetivas de 
un dictamen pericial valorado en la oentcncia reclamada, si dicho perita 
je no fue impugnado ante el Juez del procei:;o legal y oportunamente. -

Amparo Directo 5GG/OO. Osear J.lcqucz J.::ir.:i.millo. 10 <le t\go:;to de 1982. Ha 
yoría de 4 votoi:;. Ponente: Tarsicio Márquez Padilla. Disidente: Guiller-:
mo Guzmán orozco. 

SEMANARIO JUDICIAL. SEPTIMA EPOCA. VOLUMEUES 1GJ-Hi8, JULIO-DICIEMBRE --
1982. SEPTUtl\ PARTE. SALl\ AUXILIAR. PAG. 116. 

PERITAJES, OBJECIONES A LOS. No es suficiente para desvirtuar un perita
je, el que sea objetado simplemente, en forma aislada, aún cuando esta -
In.1nifestación sea por escrito, sino que e~ preciso impugnarlo y ofrecer 
pruebas tendientes a desvirtuar su contenido. -
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Amparo Directo 2504/74. Delfino Jiménez Hendoza. 9 de Febrero do 1976. S 
votos. Ponente l l\bcl nuitr6n y A. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERl\.CION. SEPTIMA EPOCA. VOLUMEN 86. SEGUNDA_ 
PARTE. FEBRERO 1976. PRIMERA SALA. PAG. 76. 

INSPECCION OCULAR, PRUEBA DE. NO DEDE flROPONERSE EN FORMA INCONGRUEN'l'E O 
QtJ2 SE EFECT'IJE EN FORMA INDEDIDA. Es cierto que el Tribunal debe recibir 
las pruebas que le presenten las partes, siempre que estén reconocidas -
por la ley, según lo establece en ::;u primera parte el artículo B7 dol có 
digo Federal. de Procedimientos Civiles, poro tilmbién lo es que s6lo dcb; 
rán do recibirse aquellas que conformo a la ley sean procedentes para el 
objeto que se propm::icron y no las quo sean incongruentes con los hechos 
que so controvierten o se promuevan do modo inrlcbido: por lo que tratán
dose de ln prueba de inspección ocular, o nea, del examen o rcconocimien 
to quo hace el Juez, de la cosa litigiosa, o bien de hechos que, con el 
mismo nombre d<:! tal prueba insinúa, pueden ser apreciadas en la 9implo -
vista de la cosa, no debo proponúrsc en form.1 incongrucnto, sobro hechos 
quo no tengan relación con loa actos reclrunados o quo so efectúo en for
ma indebl da; como es incongruente en ol caso en que so pretende que ae -
acredite que un sitio de vohículos <le p.:i~o.jcron presta el servicio públi 
co en la plaza princip.:il de la población pues tal circunstancia s6lo coffi 
probarta, en el mejor do los caBo5, ol hecho <iislado de la existencia --= 
del sitio c.n cuesti6n, aspecto que no fuo reclamado en la demnnda de ga
rantías, y no lar. acucrdo5, autorizaciones y ordenc5 para prestar el ser 
vicio, dictados en favor de los tercoroB perjudicados, qua si ao rccla--= 
man do las autoridades: y, como so promueve de modo indebido en el pro-
scntc caso, en quo no DO r:olicita en su aogund:i parte una inspccci6n ocu 
lar o reconocimiento judiciü.l, sino la recepción de una prueba, tes tima"= 
nial, como le llam6 el inferior a 1-:i. r:olicitud rlc informes que ol quejo
so pedía se hiciera a travé!.i do la prueba dn inspecci6n ocular, del des
pachador del sitio relativo. 

Amparo en Rcvisi6n 27G2/1965, Guillermo LÓpcz ortega y otro. Abril 30 do 
1970. Unanimidad de 15 votos. Ponente: Mtro. Abel Huitrón y l\. 
PLE:'tlO. Informe 1970. Pág. 26'). 

INSPECCIOH OCULAR CON CARACTER DE RECO?IS'l'RUCCIOH DI.: llECIIOS, COMP1:TEHTE l\ 

LJ\ 1\UTOR!DhD DEL OEStJtCXiO DE Ll\ PRUEDI\, Si se admite al acusado la pruo 
ba do inspccci6n ocular, con carácter do rcconstrucci6n de hechos, y sC 
le concede un término para ol desahogo de la misma, debe advertirse que 
esta prueba, por su naturaleza, no puedo sor desahogada por el inculpado, 
sino que es precisa la intervonci6n directa de la autoridad, para que el 
desahogo respectivo se lleve a cabo, y os a onta autoridad a la que com
pete el desahogo de la probanza, y de no hacerlo así, su actitud es vio
latoria de garant!as en perjuicio del inculpado. 
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Amparo Directo 3013/71. Constantino Marcial Ventura. 24 de Enero de 1972. 
- 5 votos. Ponente: Abel Huitr6n y Aguado. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEOERACION. SEPTIMA. EPOCA. VOLUMEN 37. SEGUNDA
PARTE. ENERO 1972. PRIMERA SALA. PAG. 23 

CATEOS. VIOLACION NO REPARABLE EN AMPARO. Si el inculpado alega como con 
cepto de violación que los Agentes Policiacos penetraron on su domiciliO 
sin orden judicial, y aún cuando sea cierto que de autos no aparezca que 
dichos agentes hayan tenido una orden do cateo (lo cual implicar!a ros-
ponsabilidad de su parte), si al manifestar listos que penetraron al dom! 
cilio de dicho inculpado con su conacntimicnto, sin que éste haya mcmciO 
nado lo contrario cuando declaró, y as! mismo, sin que haya impugnado --= 
esa violación durante la accucla del procedimiento debe cstim.1rso en tal 
virtud que la anom:t.lfa señaladu no Cfi un acto atribuible .:i.l juzg,1dor que 
pueda ser reparado en el amparo contra la sentencia. 

Amparo Directo 4027/75. funucl Hcrn.'Índoz Chávoz. 9 de Febrero do l97G. 5 
votos. Ponente: Eduardo L."lnglo M.:irt1noz. 

SEMANARIO JUDICIAL DE Ll\ FEDERJ'1CION. SEP'rIMA EPOCA. VOLUMEN 06. SEGUNDA
PARTE. FEBRERO 1976. PRIMERA SALA. Pl\G. 15 

CATEO, FALTA DE LA ORDEN DE. El allanamiento de domicilio dcd reo, sin 
orden de cateo no borra la antijuridicidad do su conducta, pues en todo
caso, le da derecho a reclamar la vulnor.ici6n de su domicilio o reclamar 
el castigo para los funcionarios que la practiquen por abuso do autori-
dad, pero de ninguna manera anula tülcs octuacicincs del resultado obten! 
do por los agentcu do la autoridad que las lleve a cabo. -

Amparo Directo 2373/1974. Simona Pruneda f,yala de Reyes. 24 do Enero do 
1975. 5 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA f'EDERACIOH. SEP'rIHA EPOCA. VOLUMEU 73, SEGUNDA_ 
PARTE. ENERO 1975. PRIMERA SAL'\. PJ\G. 15 

OOCUMENTO, CONCEPTO DE. Por documento debo entenderse ol encrito on ol 
que so asienta y perpetúa la memoria do un hecho, el papo! o cosa con -
que se justifica algún suceso, oscrito, papal o cosa que alcanza catego
ría de documento si está firmado por los que en el acto intervienen, y -
rango de pÚblico si está autorizado ccn firma y sellos, por funcionario 
o empleado en ejercicio de sun funciones, con fe publica, según lo osta:=
blece el artículo 129 del Código Federal do Procedimientos Civiles. Con
sccucntc1ncnte, si una persona sustrae formas que sirven para "renovación 
de cartillas" y mucho menos firmadas, no cometo ol delito de substrac--
ción de documentos. 
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Amparo Directo 212/66. José Natividad Serna Bautista. 3 de Noviembre de 
1966. Unanimidad de 4 votos, Ponente: Alberto González Blanco. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEXTA EPOCA. VOLUMEN CXIII. SEGUN_ 
DA PARTE. NOVIEMBRE DE 1966. PRIMERA SALA. PAG. 19. 

DOCUMENTO FALSO, USO DE. EL CONOCIMIENTO DE LA FALSEDAD NO DEHE PRESU-
MIRSE, SINO DEMOSTRARSE. Par.l. la con(iguración del delito de documon-
to falso, se requiere la concurrencia de tres elementos: a) Existencia 
del documento falso¡ b) quo el activo tenga conocimiento do la falsod'ld1 
y, e) que lo use. Por lo qUO si el cxamEZn detenido de lan conntanciao 
procesales no aparecen da tos que lleven a la convicción de qua ol incul 
pado estaba en conocimiento do la falsedad del documento, falta ol sc--=
qundo elemento integrante del delito, y es obvio, qu~ no so tipifica el 
mismo, pues dichos elementos intcgrantca no de.ben prcb-umirsc, sino do-
mostrarse. 

Amparo Directo 1145/56. Fernando L6pcz Berrera. 10 de J\goGto de 1967.5 
votos. Ponente: ,\lborto Gonzálcz Blanco. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEXTA EPOCA. VOLUMEN CXXII. SEGUNDA 
PARTE. AGOSTO DE 1967. PRIMERA SALA. PAG. 14 

DOCUMENTOS NO TIMBRADOS, VALOR PROBATORIO DE LOS. La. omisión del irnpue::: 
to del timbre, en un documento base de la acción, sólo puede tener efoc-:
tos fiscales, pero nunca restar valor probatorio al propio documento, ni 
hacer ineficaz la acción cjcci tnda. 

QUINTA EPOCA' 
Tomo XLV. Pág. 1B40. Ramíro?., Liborio. 
Tomo XLV. Pág. 5934. Alcázar, Luis. 
Tomo LI. Pág .. 2186. Villanuovu, Agustín. 
Tomo LIII. Pág. 3219.Galvt\n, Manuel y Coags. 
Tomo LIV. Pág. 1706. Pallás, Lcopoldo. 

APENDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1965 DEL SEMANAJ!IO JUDICIAL DE LA 
FEDER/\CION, JURISPRUDEHCIA COMlJN J\L PI.ENO Y A LAS Sl\I.AS NUM. 92. PAG.-
165. 

DOCUMENTOS PUBLICOS. Hacen fe respecto del acto o actos contenidos en -
ellos, y no de aquellos que como incidentales o accc!;orios aparecen eñ 
los mismos docurncnt?s. 



QUlNl'A EPOCA, 
Tomo XI. Pág. 
Tomo XI. Piig. 
Tomo XI. Pág. 
Tomo XI. Pág. 
Tomo XI. P.!ig. 

747. 
1160. 
1160. 
1160. 
1160. 

Ra.m!rez Viuda do Rusock, Matilde. 
Ram!rez Viuda de Russck, Matildc. 
Ram!rez Viud:'\ de Russek, Matilde. 
Ram!rcz Viuda de Russck, Matildo. 
Ram!rez Viuda de Russek, Matilde. 
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APENOICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 J\ 19GS DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEOERACION. JURISPRUDENCIA COMUN AL PLENO 'i A LAS SAL.AS. NUM. 92. PAG. 
168. 

DOcUMENTOS PUBLICOS. Tiono oso car.Sctor los testimonios y certifica-
cienes expedidas por funcionnrios Públicos, en el ejercicio do sus fun 
cienes, y, por consiCJUicntc, h.i.cc prueba plena. -

QUINTA EPOCA: 
Tomo I. Pág. 654. Chiprout, Ja.cebo. 
Tomo III. P.'ig.660. Péroz Cano. Josli. 
Tomo III. Pág. 1331. Calderón, Silvestre y vecinos de la Villa de Nom
bro de Dios. 
Tomo IV. Pág. 978. Astorga J. Ascención. 
Tomo XIV. Pág. 1596. Shimann, Guillenro. 

APENDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 h 1965 DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIOU. JURISPRUDENCIA COMUU AL PLENO Y 1\ LAS SALAS. NUM. 93. PAG. 
166. 

DOCUMENTOS PRIVADOS PROVENIENTES DE TERCEROS, VALOfl PROBATORIO DB LOS. 
(Legislación del Estado do Chiapas) • Tratándose do un documento priva
do proveniente de tercero, en un juicio do orden pcrn:.l, r¡ue conticmo -
una declaración de verdad, a.unquo el mismo no haya Sido objetado, sólo 
hace fe de la existencia do esa doclaraci6n, más no de los hechos de-
clarados, y sólo puede cctimarso como prueba presuncional, en ol caso 
de que eso documento hubiera a ido reconocido por cu signan te, en tórmT 
nog del artículo 254 del Código do Procedimientos Penales del Estado ::
de Chiapas. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOTERCER CIRCUITO. 

Amparo en Revisión 261/BJ. Arturo García Quiroz. 6 de Octubre de 1983. 
Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Arroyo Montero. Secretario: 
Amado Chinas Fuentes. 

INFORME 03. TERCERA PARTE. TRIBtmALES COLEGIAOOS. PAG. 409. 
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NOTARIO. SU INTERVENCION EN MATERIA JUDICIAL. La prueba documental con
siste en una copia ccrtif icada de escrituras notariales sólo hace prue
ba plena de que ante el Notario que di6 fe de los hechos que dice haber 
visto y o1do, se realizaron las manifestaciones ah1 vertidas, m&.s nunca 
pueden probar que lo ah! manifestado sea la verdad jurídica y os por -
ello que dichas manifestaciones se equipararon a una prueba testimonial 
rendida fuera de juicio y ante un funcionario no apto para rccepcionar
la, y, por ello, consecuentemente, la misma no satis!acc lo!l roquiGitos 
del art1culo 151 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Federal. Sobre esta materia, la Tercera Sala do esta 11. 
Suprema Corte de Justicia, a fojas 723 dol apéndice de J'uri~prudcnci.:i -
de 1917-1965 bajo el número 22B, pública la jurisprudencia con el tubro 
11NOTJ\RIOS. SU INTERVENCION EN MATERIA JUDICIAL". quo dice: ''La fo públi 
ca quo tienen los notarios no slrvc para dcmostr.:ir lo que cst..'i fuera aG 
sus funciones, ni menos para invadir terror.os resurvados a la autoridad 
judicial, como evidentemente lo están 1 a recepción de declaraciones y -
las vistas de ojos, yn que estas pruebas deben prepararse en tiempo, y 
roclliirse por el Juez con citación do la contraria, para qua 6nta. se ha 
lle en condiciones de repreguntar o tachar a los testigos y hacer la-; 
observaciones que en las inspocciones oculares estima. oportunas". 

Amparo on Revisi6n 7240/1968. Sintex, S.A. y Productos QU1rnicos Natura
les, S.A. l\bril 3 do 1975. UnanimidaC de 15 votos. l'oncnto: Mtro. Mario 
G. Rebolledo. 
PLENO. S6ptima Epoca, Volúmcn 76. Primara Parte. Pág. 51. 

PRUEBAS, VALORACION DE LAS, AUNQUE no PROVEt~GAN DE AUTORIDl\D. Es un --
criterio crr6neo negar valor a una prueba porque el suscriptor de 6sta 
no tenga el carácter de autoridad, pues en principio, do acuerdo con _-: 
las normns que establece el art1culo 285, del Código Fcdcr.:il de Proccdi 
mientes Penales, todoa los medios de prueba o de investigaci6n y la cor: 
fcsi6n, cuando no sea la mencionada en el art'.tculo 279, constituye mc-=
ros indicios. En tales condiciones, no puede do plano negarse valor a -
un documento que se aporta en defensa de un inculpado, sólo porque no -
proviene de autoridad. 

Amparo Directo 2416/76. Josó Angel García Coronudo. 18 de l\bril de 1977. 
5 votos. Ponente: M.:inucl Rivera Silva. 

SEMANARIO JUDICIAL DE L1\ FEDEAACION. SEPTIVJ\. EPOCA. VOLUMENES 97-102. -
SEGUNDA PJ\RTE. ENERO-JUNIO 1977, PRIMERA SJ\L1\. PJ\G. 90. 

PRUEBA CIRCUNST1\UC1AL, 1MPORTANC1i\ DE LA. La moderna legislaci6n en ma
teria penal hü relegado a segundo término 1.-1 declar.:ición confesarla del 
acusado, a la que concede un valor indiciario que cobra relevancia sólo 
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cuando está corroborada con otras pruebas, y, por el contrario, so ha elo 
vado al rango de "reina de las pruebas" la circunstancial, por ser m.'is ":' 
técnica y porque ha reducido los errores judicialea. En efecto, dicha --
prueba está basada sobre la inferencia o el razonamiento y tiene, como -
punto d~ partida hechos o circunstancias que ost.:l\n probados y do los cua
les se trata de desprender su relación con el hecho inquirido; esto es: -
ya un dato por completar, ya una inc6qnita por determinar, ya una hipóte
sis por verificar, lo mismo sobro la m.."lterialidad del delito que sobro la 
identificaci6n del inculpado y acerca de las circunstancias del acto in-
criminado. 

A.D. 1551/70. Lconel sánchez C5rdonas. 23 de Octubre de 1970. 5 votos. P~ 
nente: Ezequiel Burguote Farrera. Srio. Juan Lara Dom!ngucz. 

PROCEDENTE : 
A.O. 4663/56. J. Jesús Soto Orias. 28 de Agosto do 1957. Unanimidad de 4_ 
votos. 

INFORME 1970. PRIMERA SALA. PAG. 43. 

PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACION DE LJ\. Para la constitución de prueba. 
plena, no ca indispon sable la existencia de datos que dir.cctamcntc dCinucS 
tren el hecho delictivo, sino que t.ambi6n se configura con un conjunto aO 
indicios que, globalmente ap~cciados, evidencien el heCho, integr5ndoso,
en tal hip6tesis, la prueba plena circunstancial; pero ai de loa indicios 
constantes en autos no so llega a la certeza de que el reo haya participc."l 
do en el delito que se lo imputa, se impone la absoluci6n, por insuficicñ 
cia de pruebas, para establecer ol juicio de culp.:ibilicl.J.d. -

Amparo Directo 5936/62. Rafael llurnSrn..loz Fr.J.nclsco. 21 do Noviembre de --
1966. Mayoría de 4 votos. Ponente: Manuel Rivera s. 

Sostiene la misma. Tesis: 
Amparo Directo 5218/66. Benito Robles Villalón. 21 do ?lovic1rhrc de 1966. 
5 votos. Ponente: Manual Rivera Silva. 

PRUEBA CIRCUNS1'AHCIAL, VALORACIO?J DE Ll\. La prueba circunstancial 90 ba
sa en el valor incrimina.torio do los indicios y tiene corno punto de parti 
da, hechos y circunstancias que ootSn reprobados y do los cuales se tratii 
de desprender su rel.ación con el hecho inquirido, ósto e.s, ya un dato por 
complementar, ya una incógníta por determinar, ya una hipótesis por veri
fie<"lr, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la idC'ntificn
ción del culpable y acerca de las circunstancias del neto incriminado. 

SEXTA EPOCA, SEGUNDA PARTE. 
Vol. X. Pág. 104. A.o. 7439/56. Mar!n Patiño Gómcz. Unanimidad do 4 votos. 



Vol. XII. 
Vol. XV. 
4 votos. 
Vol. XXIV, 
González. 
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Pág. 78. A.O. 3541/57. sevoro Hernández Garc!a. 5 votos. 
Pá9. 105. A.D. 3732/56. Pedro Porras Pacheco. Unanimidad de 

Pág. 99 A.D. 3035/55. Roberto Gonzálcz Rico o Roberto Rico_ 

APENDICE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1965 DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACION. SEGUNDA PARTE. PRIMERA SALA. PJ\G. 476. 

PRUEBA INDICIARIA. La prueba indiciaria resulta de la apreciaci6n en 
su conjunto de lo~ clcmcmtos probatorios que aparezcan en el proceso,':' 
mismo que no deben considorarso aisladamente, sino que cada uno de los 
elementos de la pruebu constituye un indicio, un indicador y de su ar
monS:a lógica, natural y concatenrunionto legal, habrá do establecerse -
una verdad resul tanto quo un!voca e incqu!vocarnente lleve a la verdad 
buscada. -

Amparo Directo 177 /74. Gilberto GutHirrez Aragón. 20 do Junio do 1974. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Abcl Buitrón y 1\. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEPTIMJ\ EPOCA. VOLUMEN 66 SEGUNDA 
PARTE, JUNIO 1974. PRIMEM SALJ> .. PAG. 46, 

PRUEBA INDICIARIJ\, VALORACION DE I.J\, Desde el punto do vista de la sa 
na crítica como régimen de la valoraci6n de las pruebas, se concluye :: 
que mientras 6stas no sean unívocas oarticuladas, no puede afirm.:i.rse -
la comprobaci6n de la rosponsabilldad dol inculpado, pues las conjetu
ras con que se le condene, en ninguna forrru pueden constitu!r la prue
ba indiciaria adecuada, puos ósta entraña la presencia de una serie de 
situncionc:::; que c:::tén íntcgr;:irr.cntc entrelaza<l~n. 

Amparo Directo 1850/75, l1uscncio Grand~ G.:trcfa. 26 de Enero rlc 1976. 5 
votos. Ponente: Edu..1rdo Langlc M.:l.rt!ncz. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIOU. SEPTIMA EPOCJ\. VOLUME:N 85 SEGutIDA 
PARTE. h"NERO 1976. PRIMERA SALA. PAG. 62. 

PRESUNCIONES, PRUCBA DE. EN QUE CONSISTE. La prcsunci6n nace do la -
probabilidnd, de la sospecha, la relaci6n existe entre el hecho conoc.!, 
do y el desconocido, se apoya en la conjotura y por ello es preciso -
acreditar con el raciocinio la conclusi6n n que se llega. La prcmm-
ción es obra del artificio, porque es abstracción del pensamiento huma 
no, supone la duda implica quo no es exacta la relación de ciertos __ :: 
efectos a ciertas causas, sino solamente probable. Tomando en cuenta -
que la prueba circunstancial so basa en el valor incriminatorio de los 
indicios y tiene como punto de p.·utida hechos y circunstancias que ----
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est&.n probados y de los cuales se trata do desprender su rolación con el 
hecho inquirido, esto es, ya un dato por complementar, ya una incógnita 
por determinar, ya una hip6tesis por verificar, lo mist00 sobre la mate-:
rialidad del delito que sobre la identificación del culpable y acerca do 
las circunstancias del acto incriminado, llegamos a la conclusión do qua 
en el caso a través del an&lisis de los indiclos y de las prosuncionon -
reseñadas, se despoja la inc6gnita acerca de las circunstancias en que -
se cometió el homicidio. 

l\mparo Directo 8893/69. Raúl Rodríguez García. 16 de Junio de 1969. Una
nimidad de 4 votos. Ponen to: Ezequiel Durgucte Farrcra. 

INFORME 1969. PRIMERA SALA. PAG. 55. 

PRUEBA INDICIARIA Y PRESUNCION EMERGENTE. Siendo los indicioa medios -
adecuados para llegar a la vcrda<l conocida a la que uo busca, la presun
ción representa el resultado obtenido, por lo que no se vulneran qarnn-
t!as si son varios los indicios comprobados y la reaponaabilidad do los 
!nadados se presume por la vinculaci6n armoniosa da osos median. -

Amparo Directo 1651/54/l 0 • J, Refugio M.agai\a Gonzáloz. Pallado el 12 de 
Septiembre de 1955, Por unanimidad do 5 votos. Relator ol C. Mtro. TcófT 
lo Olea y Lcyva. Srio. Lic. Enrique Padilla C. -
1° SALA. INFORME 1955. PAG. 67. QUINTA EPOCA. TOMO CXXV. PAG. 2103. 
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CONCLUSIONES 

l.- El tipo penal ha ido evolucionando a través del tiempo. Son diversos 

los conceptos que los autores han escrito; as!, despu6s de analizar_ 

algunos de esos conceptos, lo considero como la descripción legisla

tiva de una conducta que se considera lesiva de los intereses tutel!!_ 

dos por el Estado, en un tiempo y lugar dctormi11ados. Es por lo tan

to, un ente jurS:dico estático, cuya existencia se cncuentrn plasmada 

en la norma penal. 

2.- El tipo penal em:uentra su naturaleza jurídica en el concepto anal!

tico o atomizador del delito, mismo que adn cuando se acepta la uni

dad del delito, es noceaario que para ofoctoo de estudio de.ben ser -

analizados individualmente los elementos que lo constituyen, entre -

los que so encuentra ol tipo penal. 

3.- La importancia Constitucional del tipo penal, radica en las que las 

figuras delictivas encuentran su origen de manera única y exclusiva_ 

en el proceso legislativo. 

4. - A mi entender, la tipicidad (l;s la adocuacH5n de la conducta al tipo_ 

descrito por el legislador. Por lo tanto, la tipicidad es un ente j~ 

rídico quo cobra vida cuando en ol nrundo real aparece una conducta -

que se adocl'.Ia a la doscripci6n lcgiolativa. 

5.- La naturaleza jurídica de la tipicidad os anlíloga a la dol tipo penal. 

6.- El juicio do tipicidad, lo entiendo corno el razonamiento y valoración 

jurídica que hace el juzgador do laa pruebas e indicios aqr~ados al_ 

proceso para constatar que la conducta imputada al acusado satisface_ 

los extrerros previstos en el tipo penal, 
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7 .- Un gran nt:imero de estudiosos del derecho han tratado de definir el 

concepto del cuerpo del delito, pero sin que se haya llegado a es

tablecer una definición unificada. Entendi6ndo el cuerpo del deli

to, como la realizaci6n do la vida misma, de los elementos quo in

tegran la descripción de la conducta o hecho dolictuoso, conforme_ 

lo determina la ley panal. 

8.- La noción jur!dica sustancial del cuerpo del delito es intrínseca_ 

a la secuela procedimental. Es un concepto cuya cognición corros-

pende al Derecho Adjetivo Penal. 

9.- El articulo 122 del código do Procedimientos Penales para el Dis

trito Federal., establece quo para los delitos quo no tengan seña

lada pruebn especial, el cuerpo del delito so tcndr5 por c0tnprob~ 

do cuando se acredito la existencia de los elementos que integran 

el tipo penal, de donde so dt:rnprcndc que ya no es indispensable -

qUc ee est..:Wlszcan pruebas especiales para la comprobaci6n del -

cuerpo de ciertos delitos, ya que señala de manera gen6rica que -

se tendrá por comprob.::i.do cuando no acredite la existencia de los 

elementos que integran el tipo penal, dentro do los quo so puedan 

encontrar elementos objotivo!l, subjetivo:::; o normativos. 

10.- Los delitos tienen aofüiladn. prueba especial son: Lesiones, Homici

dio, Infanticidio, Aborto, Robo, Peculado, Abuso de Confianza, --

Fraude, Daño en Propiedad Ajena por Incendio, l\t;1que a las v!ns de 

Comunicación, Falsedad o Falsificación de Documentos y Posesi6n do 

una Droga, sustancias, Semilla o Planta Enervante. 

11.-. Con relación a la importancia de la comprobación del cuerpo del d2_ 

lito, en las diversas etapas del procedimiento penal, es necesari~ 

hacer mcnci6n a: 
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a) En la Etapa Ministerial.- Para qua el Ministerio Público pueda 

ejercitar acción penal, sor& indispensable que previamente se 

haya comprobado el cuerpo del delito y la presunta responsabi

lidad, 

b) En la Etapa Jurisdiccional.- El juzgador s6lo podrá decretar -

el auto de formal prisi6n del indiciado, cuando so haya deter

minado el cuerpo del delito y la presunción de responsabilidad 

(detorminaci6n Conatitucional). si duruntc el proce!lo .:lparcci~ 

ren por prueba plena indubitable, desvanecidas las que sirvie

ron para comprobar el cuerpo del delito, el Juez deberá decre

tar la libertad por desvanecimiento de datos y con efectos de

finitivos se sobresccr:í ol proceso. Por Gltimo, durante el po

r!odo de juicio, el Juez deberá valorar todos los olcmcntos -

aportados por las partes y decidirá si son .:iptos y suficientes 

para comprobar el cuerpo del delito, oi no lo son, deberá de-

cretar la inmediata libertad del enjuiciado, sin que para el -

efecto sea necesario entrar al estudio de la responsabilidad -

penal. 

12.- La diferencia entre tipo, tipicidild y cuerpo del delito se pro-

scnta desde dos perspectivas~ 

a) En orden a la estructura quo quardan con el derecho, so dife

renc!an en que el tipo y la tipicicl'ld so encuentran plaomados 

en el derecho suatantivo penal, y por lo que respecta el CUC!, 

po del delito, so proDonta inmerso en el derecho de Procodi-

mientos Penolles (derecho adjetivo). 

b) Desde el punto de vinta de su esencia, aún cuando se diferen

c:ían entre s:í, están 1'ntirru1.rncnte relacionados, dado que el t,i 

po penal ca una descripción legislativa: el cuerpo del delito 

es la realiz..i.ción en la vida misma de los elementos que inte

gran esa figura delictiva (tipo penal}; y la tipicidad es la 

adecuación de una conducta en la realidad al tipo. 
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13.- Es cierto que se habla de que el cuerpo del delito es la realiza

ción en la vida misma de los elementos que integran la descrip--

ci6n de la cnnducta o hecho dolictuoso, conforme lo determina la 

ley penal; mas sin embargo, para tener la certeza do que una con

ducta o hecho es da relevancia para el derecho punitivo, es indi.!!, 

pensable comprobar cu existencia e intr!n!lcca relación con la no.;_ 

ma jur!.dica, es decir, es necesario constatar que la rcalidild se 

vincula con el dispositivo legal, lo cual podrá verificar única-

mento mediante constancias reguladas, dignas de fe, cobrando as1, 

vehemencia los sistemas probatorios. 

14.- Nuestro sistema probatorio es mixto. La legislación do proccdi--

mientos, tanto local como la federal, ostahlcco como pruebas: Ln 

confesi6n, el testimonio, el peritaje, la inspección, los documc.!!. 

tos y las prosuncioncs, quo os el sistema tasado; as'L mismo, tam

bitin se establece que se aceptarán todas aquellao pruebas que pu.=_ 

dan aportar para ol total cnclarecimicnto do los hechos dolictuo

sos materia del juicio, quo ser1'..a el sistema. libre. 
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